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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

L isb o a  1 2 ,  7  tarde.—El Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros á los Sres. Ministros de la 
Guerra y de la Gobernación:

«SS. MM. el R ey  D, Alfonso y la R eina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan sin novedad en 
su importante salud. •

Ayer recibieron al Cuerpo Diplomático extranje
ro. El baile celebrado anoche en el Palacio de Ajuda 
fué suntuoso y por extremo concurrido.

Los Reyes de Portugal y los de España han inau
gurado hoy la Exposición del Arte retrospectivo, que 
es sumamente notable.»

S. A. R. la Sermef. Sra. Princesa de Astúrias, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre  el Gobernador de la provincia de Santander y el Juez 
de primera instancia do Potes, de los cuales resulta:

Que el dia &Q de Marzo de 1880 se encontraban los ga
nados menores del pueblo de ‘Tresviso pastando en el sitio 
llamado Roca de la Canal de Truega,- que, según asegura 
el Ayuntamiento de Cillorigo, corresponde al término, pri
vativo de Bejes, por lo cual el Alcalde del barrio de este 
pueblo ordenó al vecino José Simón prendiera dichos ga
nados y los condujera al corral del Concejo, según cos
tumbre, como así en efecto tuvo lugar:

Que á consecuencia de este hecho el Alcalde de Tres- 
viso, en representación del Ayuntamiento que presidia, 
acudió al Juzgado de primera instancia en 17 de Marzo 
de 1881 con un interdicto de recobrar la posesión del ter
reno antes indicado, aduciendo como fundamentos que el 
vecindario de Tresviso ha estado desde tiempo inmemorial 
hasta <el presente en quieta y pacífica posesión de los ter
renos y sitio reconocido con el nombre de Boca de la Canal 
de Trueca, término de dicho Ayuntamiento, y que en dicho 

- punto P etaban  y hacían majada los ganados del pueblo 
Tresviso hasta que el dia 20 de Marzo del año último 

j3or medio de la fuerza los prendió José Simón, vecino de 
.Bojes:  ̂ •

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo- 
. jante, el Juez» dictó auto restitutorio, que se llevó á efecto, 

por lo cual el Ayuntamiento de Cillorigo acordó en 16 de 
Abril último acudir al Gobernador de la provincia expo
niendo los fundamentos que á juicio de la corporación 
municipal demostraba la incompetencia del Juzgado, áfím 

. ñe que requiriera á éste de inhibición, acordando también 
al propio tiemp o sostener el estado posesorio del indicado 
terreno en favor del pueblo de Bejes á oficiar al Alcalde 
de barrio para qive bajo su responsabilidad no consintiera 
la entrada de ganados de otAP pueblo en el terreno ex
presado :

Que el Gobernador requirió de inhibición al Juzgado, 
fandándose en que las facultades del Alcalde de barrio en 
los ramos de policía urbana y rurales las ejercía por dele
gación del-Amalae, y le estaban atribuidas' también por 
los Artículos lí4 , caso quinao, y 116 do la ley municipal: que

según el art. 12 de la misma ley, los Ayuntamientos están 
obligados á conservar en favor del común ó de sus admi
nistradores los bienes y derechos que les corresponden: en 
que es jurisprudencia constante que á la Administración 
compete rechazar las intrusiones recientes que en los mis
mos se cometan; y que contra las providencias administra
tivas de los Ayuntamientos y Alcaldes no deben admitirse 
interdictos por los Juzgados, conforme al texto del art. 189 
de la repetida ley:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto declarán
dose competente, alegando que no habiendo sido admitido el 
interdicto por el Juzgado contra providencia alguna admi
nistrativa no estaba comprendido en la prohibición del 
artículo 89 de la ley municipal, y por lo tanto era de la 
competencia del mismo conocer, como lo había hecho, del 
expresado interdicto, en virtud de lo dispuesto en el nú
mero 18, art. 309 de la ley orgánica del Poder judicial: 
que aun cuando así no fuese, no pudiendo los Gobernado
res suscitar contiendas de competencia en los asuntos ju
diciales terminados por auto ó sentencia firme, no habia 
podido tampoco provocarse en el interdicto que ha dado 
lugar al presente conflicto, toda vez que la sentencia en él 
recaída tenia la autoridad de cosa juzgada: i

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial , insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. £0 de la ley municipal vigente, según el 
que es término municipal el territorio á que se extiende 
la acción administrativa de un Ayuntamiento:

Visto el núm. 5.°, art. 78 de la misma ley, que impone 
como obligación á los Ayuntamientos la administración, 
custodia y conservación de todas las fincas, bienes y de
rechos del pueblo:

Visto el art. 89 de la propia ley, que prohíbe á les Juz
gados y Tribunales admitir interdictos contra las provi
dencias administrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que el interdicto incoado por el Alcalde de Tresviso, 

en representación del Ayuntamiento de aquel pueblo, lo fué 
con ocasión d é la  providencia dictada por el Alcalde de 
barrio de Bejes, Ayuntamiento de Cillorigo, por la que se 
mandó al vecino José Simón prender los ganados del ex
presado pueblo de Tresviso que estaban pastando en el sitio 
llamado Boca de la Canal de Truega, que ambos Ayunta
mientos creen corresponde á sus respectivos términos 
municipales:

2.° Que la providencia del Alcalde de barrio iba en
caminada á la custodia y conservación’de los bienes y 
derechos que en concepto del mismo pertenecían al pue
blo de Bejes, Ayuntamiento de Cillorigo, y por tanto la 
cuestión estaba reducida á determinar si el término oh-, 
jeto del interdicto pertenecía á la jurisdicción de uno ú 
otro Ayuntamiento: ,

8.° Que en tal concepto á la Administración compete 
determinar por medio del oportuno deslinde á qué térmi
no municipal corresponde el sitio nombrado Boca de la 
Canal de Truega, y tanto por esta razón como por existir 
una providencia administrativa que impedia la admisión 
del interdicto es indudable que el conocimiento del nego
cio corresponde á la Administración; .

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la.Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO,
SI PrzsiáQúie del Consejo de olirm iroís 

Fráxeíft's Matee

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Iíuelva á D. Francisco P erez  Echevarría, Jefe 
de Administración de cuarta clase de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Francisco Camaclio.

R E A L E S Ó R D E N E S.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de jus
ticia de 4809 pesetas 11 céntimos de renta anual que, por 
el equivalente de los derechos de primero, segundo, tercero 
y cuarto unos por 100 de la villa de Haro, figura en los pre
supuestos generales del Estado, bajo el núm. 303 del a r
tículo y capítulo primeros, Sección 4 a, á favor del Ayun
tamiento de la mencionada villa:

Resultando de las cédulas originales de los Reyes Don 
Cárlos II y D. Felipe V, fechadas en 19 de Octubre de 1668, 
16 de Marzo de 1682 y 24 de Diciembre de 1711, y de las 
certificaciones libradas por el Departamento de Liquida
ción de esa Dirección general en 20 de Diciembre último, 
que la egresión de la Corona de los citados derechos tuvo 
lugar mediante el título oneroso de compra, ingresando el 
precio en las arcas del Tesoro; que no se ha indemnizado 
al partícipe en todo ni en parte; y que la renta que le está 
señalada es la misma que resultó correspondería en la li
quidación del año común del quinquenio de 1810 a 14: 

Resultando que la Junta de la Deuda en sesión de 215 
de Febrero último, de conformidad con ol Fiscal y el Jefe 
del Departamento de Liquidación, acordó declarar sub
sistente dicha carga de justicia:

En su consecuencia:
Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que los derechos de que se trata fueron se

gregados de la Corona por el título oneroso do compra, 
cuyo precio ingresó en el Tesoro, sin que se haya indem
nizado del mismo al interesado; y que ínterin esto no su
ceda viene el Estado en la obligación de abonarle una- 
renta igual á la que los expresados derechos hubieran re
dituado durante el año común del quinquenio de 184} 
á 1844;

Y considerando que la cantidad consignada en los pre
supuestos es la misma que arroja la liquidación del quin
quenio citado,

S, M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia-del Consejo'de Esta
do, se ha servido declarar subsistente la carga de justicia 
de cuya revisión se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2o de 
Noviembre de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re 
visión de la carga de justicia de 1.585 pesetas 43 céntimos 
de renta anual que, por el equivalente de las alcabalas de 
Bcceillo, Bamba, Zaratan y Laguna, provincia de Valla- 
dolid, figura en el presupuesto de obligaciones generales 
del Estado, bajo el núm. 591 del artículo y capítulo pri
meros, Sección 4.a, á favor del Marqués de la Vega:



1 9 0  1 3 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.-  Núm. 13.
Coiv: levando que éste ha dejado trascurrir el plazo se

ñalado > el art. 4.° de la ley de 22 de- Junio do 1880 sin
presen' -': los documentos exigidos en la Real orden de ol)
de Ivla- -'se 1853 para que pudiera declararse subsistente 
el dert • á la mencionada carga, y que por tanto no se
ha  ac. nado en forma legal que 3e tenga tampoco al
disfruh ;e la renta de que se tra ta ;

S. i ni IR: y (Q. D. G.j, de conformidad con lo infor
mado p ■ las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Conejo de Estado, se lia servido declarar caducada 
la caro, -le justicia de que queda hecho mérito.

De" .ai orden lo digo á V. E. para su co n o c im ien to  y 
efectos sonsircumies, con devolución del exped ien te  o r i 
ginal. 1 dos fcUT le á Y. E. muchos años. Madrid SI de 
Noviera ore do 18 1

GAMACHO.

Sr. Director gencr-fi d. la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Conseja oo Estado el expediente de suspensión dei Ayun
tamiento de Escullar, decretada por V. S., con fecha 83 de 
Diciembre último dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictamen:

a Exim o. Sr.: El Gobernador de la provincia de Alme
ría  suspendió en 31 de Octubre último en el ejercicio de 
sus respectivos cargos á todos los individuos del A yunta
miento de Escullar, porque del expediento instruido por 
un Delegado de dicha Autoridad resultaba que no se ex
presan v margen de las actas de las sesiones los nombres 
de los ( n mccjales que han asistido á ellas, y que en muchas 
de las ¡ . unas actas faltan las firmas de algunos Conceja
les y dui Secretario: que han dejado de celebrarse varias 
sesiono*, sin que conste la causa que lo ha impedido: que 
el repartimiento municipal adoloce de vicios de forma, y 
que se u gravado la riqueza imponible con el 13‘84 por 
400 en voz del 4: que no se han llenado los requisitos le
gales en el expediente del último reemplazo: que en las 
elecciones municipales verificadas en Mayo de este año 
formar-, v- parte de la mesa personas que no eraú  electo
res, resultaron elegidas otras que no reunían tampoco 
esta circunstancia, y se eligieron siete Concejales en 
lugar tr .matro, como correspondia, porque el A yunta
miento v compone de ocho Regidores: que no se ha veri
ficado Ja visita mensual á la Escuela de prim era ense
ñanza; y que no se llevan libros de actas de la Junta m u
nicipal, de intervención y de arqueo de fondos, ni existe 
el arce de tres llaves para la custodia de caudales.

La Sección, teniendo en cuenta que por haber tra s
currido el plazo que según el art. 190 de la ley municipal 
puede durar la suspensión gubernativa de los Concejales 
los interesados habrán vuelto al ejercicio de sus funciones, 
sa  abstiene de emitir dictamen acerca del fondo, por cuan
to  ha pasado la oportunidad de resolver el expediente 
aprobando ó desaprobando la medida adoptada por el Go
bernador.

Observa sin embargo la Sección que nada se dice en 
las actuaciones adjuntas respecto á la causa de haber 
sido elegidos en la última renovación bienal siete Conce
jales en vez de cuatro, como correspondia, puesto que el 
Ayunta: nenio se compone de ocho; y aunque bien pudie
r a  ser que esto dimanase ele que existen tres vacantes en 
la  tíorporacion, dada la importancia del particular, pare
ce que se debe depurar la certeza del mismo á fin de 
adoptar la resolución que proceda.

En resúmen, opina la Sección que no Jiá lugar á re 
solver si fué ó no procedente la suspensión decretada por 
el Gobernador, con lo demás que se indica en el cuerpo 
del dictamen.»

Y con fum ándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el misino 
36 propone, ordenando á Y. S. 'continué el expediente 
hasta  corregir las faifas administrativas d que haya dado 
origen,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. mochos años* 
Madrid b de Enero de 1881

GONZALEZ.- 
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Santa Pola, decretada por Y. S., con fecha 
43 de Diciembre último ha emitido dicho alto Cuerpo el 
siguiente dictárnen:

«Excmo. Sr,: Con Real orden de 31 de Octubre ú l
timo, dictada ele conformidad con el parecer de la Sec

ción, se alzó la suspensión impuesta por el Gobernador de 
Alicante al Ayuntamiento do Sarita Pola, y se previno á 
dicha Autoridad que instruyese expediente para averi
guar si se habían verificado con las solemnidades debidas 
el nombramiento de lus Vocales asociados de la Junta 
municipal y la rectificación del empadronamiento, á fin 
de exigir en su caso la oportuna responsabilidad.

Formado dicho expediente, aparece que el A yunta
miento publicó, conforme establece el art. 67 de la ley 
Municipal, antes do finalizar el primer mes dei año eco
nómico presente el m utilado de la formación de las sec
ciones; pero que no anunció con las solemnidades m arca
das en el a r t  68 la sesión pública eu que se verificó el 
sorteo ele los Vocales asociados: que durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre del año último no se 
adoptó acuerdo alguno referente á la formación ó rectifi
cación del empadronamiento, y que el padrón que obra 
en la Secretaría de la Corporación consiste en ' un cua
derno de papel, sin sello alguno ni foliación, con muchos 
claros y hojas intermedias en blanco, con varios interli
neados, enmiendas y tachaduras sin salvar, y sin sello ni 
firmas que lo autoricen, sí bien al final del cuaderno obra, 
según se dice en el expediente, un pliego de papel de ofi
cio con cuatro diligencias y una nota, autorizada con las 
firmas del Alcalde y el Secretario.

Resulta de otro expediente, que tam bién se acompaña, 
que teniendo consignadas en el presupuesto 700 pesetas 
para gastos de material de Secretaría, aparecen gastadas 
ce dos meses y medio 489 pesetas y 30 céntimos: que de 
las averiguaciones practicadas so deduce que la - cuenta 
tic efectos timbrados no asciende á las 297 pesetas y 
30 céntimos que constan pagadas por este concepto, y 
que la dei impresor, que se supone ser de 173 pesetas, 
sólo importa 21 pesetas 2o céntimos: que el arrendatario 
de una de las dos casillas de m adera construidas á los 
lados de la Casa Consistorial ha declarado que satisface 
o pesetas mensuales de alquiler: que el encargado de per
cibir esta suma afirma que la ha venido entregando al 
Alcalde, y que ño consta que este alquiler haya ingresado 
en la Caja del Ayuntamiento.

La Sección, al emitir el informe que se le pide en Real 
orden de 30 de Noviembre último, observa ante todo que 
el Gobernador no dió el debido cumplimiento á la Real 
orden de. 31 de Octubre que, en prim er término, dejó sin 
efecto la suspensión del Ayuntamiento decretada por di
cha Autoridad, y dispuso que si los Tribunales no habían 
suspendido á los interesados volviesen éstos inm ediata
mente al desempeño de sus- cargos.

No mediando esta circunstancia, la de suspensión por 
los Tribunales, como no parece que exista, claro es que el 
Gobernador debió m andar que cesasen en sus cargos los 
Concejales interinos, y que volviesen al Ayuntamiento los 
suspensos, instruyendo después el expediente á que se re
fiere la segunda parte de aquella resolución, que no reves
tía carácter interino, como supone dicha Autoridad, sino 
que era definitiva del expediente en que recayó.

Las trasgresiones de ley cometidas por la Municipali
dad en el nombramiento de los Vocales asociados y no rec
tificando el padrón vecinal envuelven gravedad bastante 
para imponer el correctivo de la suspensión á todos los 
individuos del Ayuntamiento, excepción hecha de D. An
tonio García López, porque no habiendo ingresado en la 
Corporación hasta 4.° de Julio último, no es responsable de 
las faltas cometidas por aquella ántes de esta lecha; pero 
una vez que las infracciones de ley citadas son anteriores 
á la  suspensión impuesta por el Gobernador en 23 de Se
tiembre, no pueden, según, la jurisprudencia establecida 
en diferentes Reales órdenes, ser base de otra suspensión, 
sino entenderse castigados por la que ya han sufrido, si
quiera no se tuviesen en cuenta al imponerla, puesto que 
de lo contrario, la suspensión gubernativa, que á tenor del 
artículo 1.90 de la ley Municipal no debe de exceder de 30 
di is, sería ilimitada.

Los demás hechos que se desprenden de los documen
tos adjuntos hacen presumir que han podido cometerse 
delitos definidos en el Código penal, por lo cual, á juicio 
de la Sección, obró acertadam ente el Gobernador remi
tiendo el expediente á Jos Tribunales.

En resúmen, opina la Sección que se debe ordenar al 
Gobernador que dicte las medidas oportunas para regula
rizar la administración del pueblo; y que silos Tribunales 
no han decretado la suspensión de los Concejales, haga que 
vuelvan inmediatamente al ejercicio de sus funciones.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión de los antecedentes de 
su referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de Enero de 4882.

GONZALEZ.
Sr, Gobernador de la provincia de Alicante,

limo. Sr.: Para disminuir en lo posible las trabas á la 
trasmisión de los telegramas en lenguaje secreto se dictó 
en 44 de Julio último la Real orden que exime á los desti
natarios de'la presentación de las claves; pero la expe
riencia ha acreditado que esta resolución no es bastante 
á facilitar el curso de la correspondencia telegráfica re 
servada, evitando los perjuicios que al público se origina
ban. Por lo tanto, y á fin de regularizar definitivamente 
el uso del lenguaje secreto en los telegramas interiores é 
internacionales, siguiendo las tendencias progresivas del 
mundo civilizado, S. M. el R ey (Q,. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por ese centro directivo, se ha dignado 
disponer:

4.° No se exigirán á los expedidores ni á los destina
tarios las claves y vocabularios que empleen para redac
ta r  los telegramas en lenguaje secreto.

2.° Los expedidores se atendrán á lo preceptuado en 
los artículos 8.° y 9.° del reglamento de servicio in terna
cional anejo al convenio de San Petersburgo.

3.° Queda sin aplicación la facultad á que se refiere el 
párrafo sexto del art. 8.° del mismo reglamento; y

4.° El Gobierno, sin embargo, se reserva el derecho de 
usarla cuando lo estime conveniente, así como el de sus
pender la expresada correspondencia en los casos previs
tos en los artículos 7.° y 8.° del citado convenio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Enero de 4882.

GONZALEZ.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Artículos del convenio telegráfico in ternacional firmado en San

Petersburgo el 19 de Julio de 4875 d que se refiere la prece
dente Real órden ,
Art. 7.® Las A ltas Partes contratantes se reservan la facul

tad detener la trasmisión de cualquier telegrama privado 
que pareciese ofrecer peligro á la seguridad del Estado, ó que 
fuese contrario á las leyes del país, al órden público ó á las 
buenas costumbres.

Art. 8.° Cada Gobierno se reserva también la  facultad de 
suspender el servicio de la telegrafía internacional por un tiem 
po indeterminado, si lo cree necesario, bien en general ó bien  
solam ente en ciertas líneas y  para ciertas clases de correspon
dencia, debiendo avisarlo inm ediatam ente á cada uno de los 
demás Gobiernos contratantes.
Reglamento de servicio internacional anejo al anterior convenio.

Art. 8.°—1.° Se entenderá por lenguaje convenido el uso de 
palabras que, representando en sí un sentido intrínseco, no 
formen frases comprensibles para las estaciones interesadas.

2.° Estas palabras serán extraídas de los vocabularios ad
m itidos para la correspondencia internacional en lenguaje con
venido, pero su composición variará según se apliquen al ré
gim en europeo ó al extra-europeo.

3.° En el régimen europeo los telegramas en lenguaje con- 
venido no contendrán sino palabras que pertenezcan á alguno 
de los idiom as mencionados en el párrafo segundo del art. 7.® 
Cada telegrama no deberá contener sino palabras de un mismo 
idioma.

4.° En el régimen extra-europeo los telegramas en lengua
je convenido no deberán contener sino palabras que pertenez
can á los idiomas aleman, inglés, español; francés, italiano, 
neerlandés, portugués y  latino. Cada telegrama podrá contener 
palabras pertenecientes á todas las lenguas mencionadas.

5.® Los nombres propios no podrán entrar en la composición  
de los vocabularios. No serán-admitidos en la redacción de los 
telegramas en lenguaje convenido sino con su significado en  
lenguaje claro.

6.° La estación de origen podrá exigir la presentación del 
vocabulario con el objeto de comprobar la ejecución de las dis
posiciones precedentes.

Art. 9.°— 1.° Se considerarán como telegram as en lenguaje 
cifrado:

a.—Los que contengan un texto cifrado ó en letras se
cretas.

J).—Los que encierren, ya séries ó grupos de cifras ó de le
tras cuya significación no sea conocida de la estación de ori
gen, ya palabras, nombres ó reuniones de letras, que no lleven  
las condiciones exigidas para el lenguaje claro (art. 7.°) ó con
venido (art. 8.°)

2.® El texto de los telegramas cifrados podrá ser entera
mente secreto, ó en parte secreto y parte en lenguaje claro. En 
este últim o caso los trozos secretos deberán colocarse entre pa
réntesis, separándolos del texto ordinario que preceda ó siga. 
El texto cifrado deberá' componerse exclusivam ente de letras 
del alfabeto, ó exclusivam ente de cifras árabes.

3.® Las Administraciones extra-europeas quedan autoriza
das para no admitir en sus líneas los telegramas privados que 
contengan letras secretas.

Madrid 7 de Enero de 488 2 .= E i Director general de Correos 
y Telégrafos, Cándido Martínez.

CIRCULARES.
La ley municipal en su cap. 3.° impone á los Ayunta

mientos la obligación de form ar el padrón de todos los 
habitantes, renovándolo cada cinco años y rectificándolo \ en todos los años intermedios.
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Considerando, pues, que esta es una obligación tanto 
rnás importante, cuanto que el referido padrón es un ins
trumento solemne, público y fehaciente, que no sólo sirve 
para todos los efectos administrativos, sino también para 
la formación de las listas electorales:

Considerando que es indispensable que la ley se cum
pla con puntual observancia para que no se repitan las 
indispensables omisiones en que hasta ahora han incur
rido muchas corporaciones municipales, dando lugar á 
irregularidades de trascendencia en el orden político y en 
el administrativo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado mandar que pro
ceda Y. 8. con toda premura á averiguar si los Ayunta
mientos de la provincia de su mando han formado con 
oportunidad y conservan corrientes los padrones del ve
cindario, y que en el caso ele que algunos hayan dejado 
de cumplir este imprescindible deber les señale Y. S. un 
plazo perentorio para que lo efectúen, imponiéndoles la 
responsabilidad consiguiente y dando cuenta á este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 
de Enero de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Publicadas en 1.° de los comentes las leyes que consti
tuyen el nuevo sistema económico á que la Hacienda del. 
Estado queda sometida, é introducidas en aquellas varias 
modificaciones importantísimas en cuanto á los recargos 
con que las leyes anteriores autorizaban á los Ayunta
mientos para gravar las contribuciones é impuestos, se 
hace preciso que las corporaciones municipales acomoden 
sus presupuestos á las disposiciones contenidas en la nueva 
legislación, por lo que hace al resto del ejercicio econó
mico corriente. A este efecto, JS. M. el R e y  (Q. D. G.) se 
ha servido aprobar las disposiciones siguientes:

-1.a Tan pronto como hayan sido fijados definitiva
mente por las Delegaciones de Hacienda de las provincias 
con arreglo al art. 9.° de la ley relativa al impuesto de 
consumos de 31 de Diciembre último, los encabezamientos 
de los pueblos, procederán los Ayuntamientos á revisar 
sus presupuestos con las formalidades que previenen los 
artículos 133, 14*6, 147, 148, 149 y ISO de la ley munici
pal, teniendo como obligaciones á satisfacer durante el 
semestre que comenzó en 1.° de los corrientes todas las 
del año económico no cubiertas antes de ese día,. asi como 
también las atenciones imprevistas, las deudas ó el gasto 
para cualquier otro objeto de importancia respecto de los 
que tuvieran necesidad de formar algunos Ayuntamientos 
presupuestos extraordinarios.; y calculando como ingre
sos: primero, los no realizados, pero realizables del primer 
semestre, incluso los procedentes de recargos sobre las 
contribuciones é impuestos, tales como se hallaban esta
blecidos: segundo, la mitad correspondiente al segundo se
mestre de los calculados para todo el año en el presu
puesto, por todos los conceptos que na sean recargos so
bre contribuciones é impuestos; y tercero, los que hasta 
nivelar los presupuestos acuerden como más fácilmente 
recaudables y más convenientes á sus intereses de entre 
los recargos siguientes:

A. Uno de 18 por 100 sobre las cuotas de las contri
buciones de inmuebles, cultivo y ganadería, que han de 
consistir en el 16 y 21 por 100 del líquido imponible, se
gún los casos, con arreglo al art. 1.°" de la ley relativa á 
esta contribución, cuyo recargo podrán extender hasta 
el límite necesario para obtener la mitad de -la cantidad 
calculada en el mismo concepto, dentro del tipo de re
cargo autorizado hasta el presente, los Ayuntamientos 
que hubieren figurado este ingreso en sus presupuestos.

B: Otro hasta el máximo de 18 por 100 sobre las cuo
tas de Ja contribución industrial y de comercio.

O. Otro de 100 por 100 en las capitales de provincia y 
puertos de Cartagena, 'Vigo y Gijon, y de 70 por 100 en 
las demás poblaciones, sobre el impuesto de consumos, 
cuyo límite podrán exceder por solo este segundo semes
tre hasta obtener la mitad de la cantidad presupuesta en 
el mismo concepto.

D. Otro sobre las cuotas del nuevo impuesto en susti
tución de los de la sal, hasta obtener la mitad de la can
tidad consignada en su presupuesto como recargo sobre 
el impuesto suprimido.

E. Otro de b’O por 100 sobre las cédulas personales.
Cuidará V. S. de que los presupuestos municipales

revisados, en cuanto al segundo semestre del ejercicio 
económico corriente no sean aprobados con déficit, cum^ 
pliendo así las disposiciones vigentes, toda vez que las 
nuevas leyes regulando las contribuciones é impuestos 
proveen á los pueblos de recursos suficientes para atender 
á todas sus obligaciones.

3 /  Quedan sin efecto Jas autorizaciones para estable
cer recargos extraordinarios por lo que hace al segundo 
sepeatee deúaáo económico actual.'

4.a Dará Y. S. cuenta con la oportunidad necesaria 
del cumplimiento de esta circular, cuya urgencia le en
carezco.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 
de Enero de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

MI N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.:  La Diputación provincial de Valencia, que 

deseosa de mejorar las condiciones del Profesorado con
cedió el año último á los Catedráticos del Instituto de di
cha capital oOO pesetas anuales por residencia, ha conce
dido por acuerdo de 17 del corriente y por el mismo con
cepto 280 pesetas al Auxiliar de los estudios de Náutica y 
á les Profesores supernumerarios de los de segunda ense
ñanza, asignando además á estos últimos el aumento de 
LOO pesetas anuales sobre el haber de su cargo, y la grati
ficación de 999 pesetas á los Auxiliares gratuitos.

Y habiendo visto S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el mayor 
agrado tan plausible conducta, se ha servido resolver que 
en su Real nombre se den las gracias á la expresada cor
poración por el interés que le merece su Instituto y su 
reconocido amor á la instrucción pública, y que se expi
dan á los interesados los correspondientes títulos adminis
trativos para que puedan entrar en el goce de los benefi
cios que por dicho acuerdo se les conceden.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años, Madrid 
30 de Diciembre de 1881.

ALBA-REDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO LE LA GUERRA.

REGLAMENTO
PARA EL SERVICIO DE C A MP AÑ A

Á QUE  SE REFIERE LA LEY ANTERIOR ( i ) .

408. E n  estos casos, cuando se dispone de fuerzas suíicien- 
tesqpara un  a taque form al, noéconviene, t i ra r  sobre el ganado, 
que lia de necesitarse luego p ara  a rra s tr a r  los carros.

C onvendrá cuando sólo se q u ie ra : entorpecer la m archa del 
convoy ó no se puedan com prom eter m ucho las fuerzas m ó
viles ó p a rtid as  su e lta s , á las que se encargan o rd inaria 
m ente estas operaciones, ó en fin, si no se puede aprovechar 
lo que se coja al enemigo.

Por corta ó fioja que sea la  tropa destinada al ataque de un  
convoy, siem pre será suficiente para am agar por el flanco, p i
car la retaguard ia , hacer cortaduras en la  carretera, m olestar 
y  ab u rr ir  con alarm as, emboscadas y tiroteos.

404. La organización de un  convoy por ferro -carril, esto es, 
la  concentración del m ateria l de trasporte  necesario, el em bar
que délos efectos, la  disposición de los trenes, las horas de sa li
da y su m archa, corresponde á la A utoridad m ilita r del punto 
de expedición, y con sujeción al reglam ento vigente para el 
trasporte  de tropas y m ateria l por las vias férreas.

405. E n  la  organización de los trenes debe cu idarse de co
locar lo m ás léjos posible de la  m áquina los carruajes que con
tengan pólvora, m uniciones ó sustancias inflam ables, las cuales 
deben ir bien acondicionadas, y aquellos perfectam ente cerra 
dos y precintados; preservar de la  hum edad y chispas de la lo
comotora el m aterial y efectos que se conduzca en p lataform as 
ó w agones descubiertos, cubriéndolos con encerados; d is tribu ir 
la  escolta en toda la longitud del tren , de modo que pueda v i
gilar con cuidado los wagones, rem ediar con p ron titud  cual
quier desperfecto y acudir rápidam ente donde sea necesario; 
llevar en la m áquina algunos soldados para  explorar la via y 
v ig ilar de cerca al m aquinista, si se duda de su lealtad, con los 
que será conveniente que vaya un Oficial entendido que pueda 
su s titu ir  á  aquel.

En los trenes que conduzcan pólvora, m uniciones ó su s tan 
cias peligrosas, se ev itará  cuidadosam ente la proxim idad dolos 
fuegos, y el cruce con otros trenes ó con m áquinas encendidas 
en las estaciones.

406. E l trasporte por fe rro -carril presupone que se tiene á 
cubierto la via y  defendida de las incursiones de partidas ene
m igas por pa tru llas de caballería que la  recorran  sin cesar, y 
por destacam entos y fuertes en las estaciones.y puntos princi
pales.

Pero de todos modos, y por grande que sea la v igilancia 
que se ejerza, el tren  puede ser atacado ó detenido en su  m ar
cha por fuerzas enem igas, y en este caso una parte  de la escol
ta  h a rá  fuego desde los wagones m ién tras la.o tra saldrá y bus
cará una posición favorable para  rechazar al enemigo, esperar 
la  llegada de alguna pa tru lla  de las que recorren  la  via, ó re
m ediar los desperfectos que en ella hub iera  causado el agresor.

407. E n  todo caso el tren  debe retroceder,.bien para  poner
se fuera  del alcance del fuego m ién tras ía  acción se decide, bien 
para  volver á la estación inm edia ta .ó  a l punto  de partida  en 
busca de protección ó refuerzos.

4 8. P ara  a tacar un  convoy por fe rro -ca rril conviene le 
v an ta r a lgunas barras ó destru ir la  via por cualquier medio en 
el punto que se quiera efectuar el ataque, á fin de que el tren  
descarrilé ó se vea precisado á detenerse, y caer entonces sobre 
los w agones aprovechando la sorpresa y confusión de la escol
ta, procurando cohibir su acción y prender fuego á los coches 
si no pueden traspo rta rse  los efectos que conducen.

409. La custodia de un  convoy en barcas ó balsas por n o s  
y canales debe ejercerse principalm ente p o rtie rra , establecien

te' Véase la Gaceta de ayer.

do fuerzas en las esclusas, molinos y edificios de les v .  .ras, y  
disponiendo patru llas que m archen por ambos orilL- - • mante
niéndose á la a ltu ra  del convoy para obrar do conch r :- con la 
escolla que vaya, á bordo, en censo de ataque.

410. P ara  efectuar éste conviene establee..noc O:,. >, ■ punto 
dom inante de la orilla y entorpecer ó im pedir G •e, . h ie n 
do algún obstáculo que dificulte ó haga im /o  délo a vega- 
eion, y obrar, en fin, según se tra te  sólo ele dicen ha ! , m ies- 
la r de continuo la m archa, ó de un ataque iú m ;■/ y : . • di do.

411.  ̂ La conducción de una cuerda de pri, m •evc,-: * tierra 
es comisión im portante y delicada para un O vad . tiene 
que prevenirse contra la astucia de ios p rL E u  : ? \ ird i-  
des y engaños que pongan en juego para hen ar x  n ieia .

En país enemigo ó desafecto todavía son. v .u n , • ; difi
cultades, por el apoyo y protección que cu cuca ios en
los habitantes, los cuales no sólo favorecen sus v-,; ¡ vas v  
contribuyen a su evasión, sino que les proporcioneu --Eo y  
los ocultan á las pesquisas de la escolta. °

412. Además de las reglas é histriu-cioncs dadas ú;des para 
todo convoy, se tendrán en cuenta las siguientes:

Hacer m archar los prisioneros formados por el na vio del 
camino entre dos filas de soldados con la bayoneta-a.-, - día.

D ividir la cuerda, sí es m uy num erosa, en peloiorw ■» sec
ciones, intercalando entre ellas grupos de soldados.

En los descansos obligar á los prisioneros á per uno >. or en 
sus puestos, y no  ̂perm itir que se separe ninguno sin , ajo la 
custodia de una ó dos soldados.

R edoblar la  vigilancia y el cuidado al aproximar- á las 
encrucijadas, bosques, pueblos, desfiladeros, donde •• valen 
ocultarse em boscadas ó encontrar circunstancias que ; crez
can la evasión.

E v itar las m archas duran te  la noche, y forzar oqn< . is m i 
to'clo caso para llegar pronto á los pueblos de descanso in da 
jornada, y encerrar E s  prisioneros en una iglesia, ú oh cual
quier edificio susceptible de buena defensa.

E n los puntos donde exista guarnición, hacer entre,, le los 
presos al Comandante m ilita r para que los acomode y custodie 
duran te  la noche ó el descanso.

E n fin, si liay que hacer alto forzosamente en t i . mino 
para  contener ó rechazar al enemigo, se obligará á lo fisio
nemos á tenderse en tie rra  y perm anecer inm óviles e’ <¡empo 
que fuere necesario; pero lo mismo en este caso que cu s de
más que puedan ocurrir debe proscribirse todo m.v to ó
medida cruel que no sea rlgurosam enm  im puesta por íccc-
sidad.

413. E l Oficial encargado de conducir heridos d, h . . nsuE
la r con los Oficiales de Sanidad los altos y descansos con
venga hacer para  la m ayor comodidad de aquellos; cEgir los 
cam inos ménos molestos; procurarse agua en los desea esos y  
pueblos de trán sito  para apagar la sed, y en fin, subo'-d < vr to
das las disposiciones á que sean menores las molesii * , p ri
vaciones de los heridos, en cuyo cuidado deben emoe i ~>c to 
dos, sin hacer distinción entre los propios y los del enemigo.

T IT U L O  V I .

COMBATES.

C A P I T U L O  X X .

Reglas general es.
414. E l combate es el acto principal de la guerra. L u ope

raciones, las m archas, las m aniobras, concurren á prepararlo , á  
sostenerlo, á u tilizar sus resultados.

Hoy por el num eroso efectivo de las tropas, el largo a lcan 
ce de las arm as y la  enorme extensión de los frentes, una g ran  
batalla  cam pal viene á ser el conjunto de varios combates p a r
ciales reñidos por los diferentes trozos ó elem entos orgánicos 
en que se fracciona.un Ejército.

Siendo la división la unidad que propiam ente debe ñ am ar
se de combate, á ella pueden aplicarse ciertos p r in c ip io s  un este 
reglam ento m uy generales sobre la  conducción y m anejo de 
las tropas en el cainpo de batalla.

Las ideas de conjunto, las altas concepciones de est/ itcg ia  
y de política m ilitar, exclusivas de la personalidad del (m uera! 
en Jefe y de las m iras del Gobierno, se sustraen  por sí íf is m /s  
á todo precepto escrito en exposición reglam entaria .

415. P a ra  el trance suprem o de la batalla  hay que tener en 
cuenta :

L a especie de guerra.
La situación en conjunto de los ejércitos beligerantes.
La fuerza y calidad de las tropas com batientes.
Su estado m oral y físico.
Su instrucción, arm am ento y equipo.
E l momento crítico de la lucha, y aun la  estación y el tem 

poral.
La estru c tu ra  y configuración del terreno.
E l objeto especial ó táctico del combate.
E n fin, un  cúm ulo de circunstancias im previstas y fo rtu i

tas, que ju n ta s  á las cualidades personales del General en Jefe 
y  de los que están inm ediatam ente subordinados dan al com
plicado problem a de la guerra  la inm ensa dificultad de sus so
luciones.

416. Ocioso es in s is tir  sobre Jas diferencias radicales que á  
la  guerra  im prim e el ser internacional ó c iv il, ofensiva ó de
fensiva, so'ciaí ó religiosa.

L a situación general de los contendientes está de term inada 
por el plan general de operaciones, dando desde luego al com 
bate y á su preparación el carácter que debe d is tinguirle , y se
ñalando la actividad que deben desplegar los cuerpos y divi
siones separadas al concurrir á  un  objeto com ún.

E sta  condición prim era de enlace y conexión recíproca im 
pone á los Generales y á los Com andantes de unidad sue lta  el 
deber prim ord ial de atender ai conjunto y á la  parte que en él 
les toca, dando á ésta en cada caso la im portancia que con
venga.

417.. La v ictoria se alcanza abrum ando al enemigo por la  
superioridad adquirida sobre el punto decisivo; pero esta su 
perioridad puede ser, no precisam ente num érica, sino proce
dente del/esp íritu  de las tropas, do^ su  energía m oral, de su  
instrucción  prévia, de su  destreza práctica. #

418. t El. arm am en to ’ ejerce influencia capital. E l es, ju n to  
con otros progresos notables de la  civilización y de la  indus
tria , el que im prim e á la guerra  m oderna sus m ás so rpren
dentes y d istin tivos caracteres.
. Sobre el estado mat.eri.al de las tropas en el m om ento c rí

tico del combate, y por repercusión, sobre su  disposición mo
ra l, tam bién influye el tem poral re inan te , que, in terrum piendo  
l a s  comunicaciones y em barazando las m archas, qu ita  á la s  
m aniobras su exactitud de concurrencia , y. aun la hora en que- 
se entable el combate puede influ ir en su resultado. Con g ra n 
d e s  m asas com batir de. noche es im posible.

419. Si bien hay que. a tender al terreno con inteligencia y  
tino, no debe llevarse h asta  la exageración científica. Im porta  
m ás el enemigo. Este es activo, y aquel puram ente  pasivo* 
Conviene mucho saber u tilizarlo ; pero no dejándose dom ina? 
en teoría por ideas abstractas yex e lu s iy as de que una  .posioiojL
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con ciertas condiciones locales es indefendible, al paso que otra 
con las opuestas es absolutamente inexpugnable»

Lo principal es saber acomodarse y sacar par tino de las 
maniobras y movimientos erróneos del enemigo.

Las prescripciones tácticas tienden boy a bu se ai la flexibi
lidad conveniente para adaptarse a toda clase Jo terrenos.

Con principios fundamentales que lo* peculiares i enlómen
los hacen luiste cierto punto inmutables, la táctica los aplica 
oportunamente á ios tiempos y á las circunstancias, aviva nao, 
lejos de entoi-pccer, la iniciativa espontánea del celo y del 
talento.

420. En todo combato el objeto inmedial o os h  vu loria, 
la destrucción ó aniquilamiento del ad\cmariü; pero si aquel 
objeto no cuadra con el geneial de la"1 operacione q á este ulti
mo debe quedar siempre subordinado i culi no iñudo á la vana 
satisfacción de un triunfo estad! o m proporción rulo a su 
coste y de todas maneras secundario.

421. Hay gran di lerenda entre el cambute ntetisivo y  pre
parado, el de encuentro o clioqut fortuito, el defensivo y m tusi
vo, que sólo procura ganar tiempo, preparar revusteneia, sitmi - 
lar ataque, alarmar y hostilizar al tucungo, manlenieudole en 
continua alerta ylaiga indecisión.

422. En la raoidtz actual di1 la guerra las fallas son['repa
rables. Ño es posible enniar hoy con l oquean t e s  se deeia31 rae- 
tic a del campo de batalla. Se necesita larga ¡na ya radon an te 
rior, mavor  instruí, c ion y disciplina» más urde 11 y y  eeision en 
el manejo de la* tropas para uUiha r  nui rl mayor provecho 
posible su imi etn y movilidad.

423. ñas ordenes o disposiciones para ur a batallad com
bate merecen detenido y previsor estudio.

Siendo en el problema de la guerra la suma de los términos 
constantes inferior siempre á la do los variables, y componién
dose el combate de un cierto número de hechos que se verifi
can en diferentes momentos y en diferentes puntos, la disposi
ción ú orden escrita tiene que ser forzosamente muy general,, 
sin descender á pormenores aplicables á varios casos hipotéti
cos, por más que sean posibles. Por sagaz que sea la previsión, 
luego cabalmente suele sobrevenir aquello que no estaba pre
visto. El excesivo detalle embaraza y anula la iniciativa del 
Inferior.

También se debe huir del abuso y la complicación en ardi
des y estratagemas. Algunas son cándidas ó absurdas. Como 
por sí mismas no pueden ser sistemáticas ó metódicas, muchas 
fallan y hacen perder un tiempo precioso.

424.' Las instrucciones, pues, ú orden general para el com
bate rara vez se podrán redactar con precisión sino en la de
fensiva, ó después de largo tiempo de contacto con el enemigo. 
Ordinariamente comprenden:

Como preliminar, datos sobre la posición, fuerza ó intentos, 
$1 se saben, del enemigo.

Reglas para la marcha maniobrera ú ofensiva.
Objeto del combate y medios de lograrlo.
Formación y designación de las columnas y de los Genera

les que las manden.
Posiciones y principales localidades que se hayan de atacar 

ó defender.
Punto de reunión en un ataque envolvente y quién ha de 

asumir el mando entonces.
Lugar de las reservas.
Punto que ocupará el General en Jefe con el cuartel general.

42o. Además de las condiciones enumeradas importa mu
cho discernir y reflexionar con detenimiento sobre la ofensiva 
y la defensiva.

En la guerra, tomar la ofensiva expresa (desde las grandes 
operaciones hasta los pequeños combates) iniciativa, prioridad, 
confianza en la fuerza propia numérica ó moral para antici
parse en todo al enemigo, ir en busca suya en vez de aguar
darle, amenazar, invadir su territorio, impedir ó entorpecer su 
movilización y concentración. En una palabra, marchar impe- 
tilosamente y por el camino más breve á la batalla decisiva,á 
la destrucción material de las fuerzas combatientes para que 
en su ruina arrastren la de la potencia enemiga.

La defensiva tiende naturalmente á contrarestar estos es
fuerzos, esquivando desde luego la presencia del agresor, rehu
yendo el combate en vez de provocarlo; y como siempre presu
pone inferioridad esencial ó accidental, busca en las estratage
mas, en las maniobras combinadas, en la fortificación natural ó 
artificial los medios, aunque lentos, más eficaces para detener, 
desorientar y fatigar al enemigo.

La defensiva puede ser pasiva ó inerte, y activa, ó, si pu
diera decirse, ofensiva. Esta última espera, sí, el ataque; pero no 
sólo para resistirlo, sino para aprovechar la coyuntura de un 
contraataque ó reacción ofensiva.

De todos modos la ofensiva se distingue por sus caractéres 
de resolución, empuje, iniciativa, libertad de acción, elección de 
medios y caminos; miéntras que la defensiva, por inteligente y 
vigorosa que sea, difícilmente puede sustraerse á la situación 
forzada que su inferioridad le crea.

426. Esto en las altas combinaciones que hoy constituyen 
lo que se llama estrategia. Pero al descender á los pormenores 
de ejecución táctica, y singularmente á los actos eslabonados 
de la batalla ó combate, estos principios generales sufren im
portantes modificaciones, al parecer contradictorias, en las re
glas de aplicación.

427. Todo combate es la combinación incesante de ataque y 
resistencia, de progreso y retroceso, de ofensiva y defensiva.

Hoy singularmente es una sucesión continua de arremetidas 
briosas y reiteradas, interpoladas con momentos de acecho y de 
expectación, y movimientos súbitos en sentido retrógrado 
para mular la persecución.

Por consiguiente puede inducir á inexactitud la califica
dor a jsoluta de ofensivo ó defensivo que se aplique á un com
bate por entero, á no tener en cuenta las ideas que han regido 
en su preparación.

428. En el dia hechos muy recientes confirman el principio 
de que si la ofensiva inicial y vigorosa conviene en el proyecto 
y ejecución de las grandes operaciones estratégicas, también la 
defensiva inteligente y cautelosa ofrece ventajas imprevistas 
en el campo de batalla en ciertos momentos críticos del 
combate.

En ellos ia ofensiva absoluta, el ataque impetuoso de fren
te y al descubierto hoy se tiene por materialmente imposible. 
Con las armas actuales ya no es fácil romper, entrar como cu
ña, cortar en dos trozos un Ejército en batalla. La artillería 
sin moverse, la fusilería misma, pronto cambian la puntería y 
concentran sus fuegos.

429. Hay, pues, que combinar el ataque de frente y de flan
co; obrar sobre las alas; rebasar, desbordar, envolver, forman
do lo que suele llamarse tenaza ó martillo ofensivo.

Pero obrar á un tiempo sobre las dos alas con igual inten
sidad exige una enorme superioridad numérica.

Hay que simular en una parte, p^ra atacar realmente por 
otra. Aquella es evidente que está á la defensiva, pues su ob
jeto en rigor no es más que distraer, entretener/contener.

De manera que la línea misma del agresor tiene dos trozos 
con distinto carácter, y la habilidad del que inicialmente esta
ba á la defensiva puede aprovechar momentos y ocasiones para 
adquirir superioridad momentánea y relativa que rechace al

enemigo, y en el vi*«Emito de retroceso desplegar un contra**
ataque con impu v,*k ítxii ha do.

fl‘0. El atavia d«* ñau o ó en v iu  p«o Jone efecto moral de 
ala n u i, de je tnrbm n'ík qu 11 ib- fruiti. Inquieta ai enemi
go le obliga a nleoJer a > bido^, u somate a megos cruza
dor pero txige una gi\ni sunuLanei1 a i  ¿ piecisiou de con
vergencia.

Eo loija^ las v a lija*  son p,r*a el que maca de este modo, 
Tejo divemlc en el ¡mulo Je ia fisonomía gemí'al deqcombate 
y ib la ¡31 unción ib la* dos puro s litando el movimiento en-
vol nm le r e U vnmitn

El eiuripo envuelto taetu Infia sus fuercuo eencentradas, sus 
temmas dispon 1 UiN ¿ T'ohm m olía* \uees di r un golpe fu- 
mslio al agresor, mhlnyul 1 d dntbh las suyas para extender su 
Freíile. k 1 este ullUmn no Ib ui sus trnpm con enlace, alguna 
IViiei En al sir enviada ¡nieL dejai eiaio y abrir camino para 
i¡itc 11 di IbíHny corto i\ hi y qucbiunie el martillo ó la cur
va tu óchente,

El aboque simultaneo sobre el lenlio y un ala, aunque ven- 
lujen», también exige mpcrioridud numérica y detrás fuertes
rever vas.

18J, la  taiilea contemporánea consagra como principio 
lumia mental  el bulen dmpeivo tn extensión y escalonado en 
prtiíutuliduJ, dentro de; cual cabe gran multiplicidad de dispo
siciones y combinaciones para satisLcer b das las exigencias.

Viene á ser la ampliación del orden mixto, constituido an
tiguamente por lim as de ti-a do íes sostenidas por pequeñas co
lumnas, y como en la p r á c t i c a  siempre eoncluia por dispersión, 
hoy se adopta desde luego ésta, sujetándola á  fórmulas regla
mentarias.

432. Mirado bajo su aspecto más general, el orden en con
junto de combate abraza en profundidad varias líneas, ó mejor 
varias fajas ó zonas : la primera , de tiradores ; la segunda, de 
sostenes, inseparable de la anterior, pronta siempre á reforzarla, 
relevarla y sustituirla; otra y otras , de reservas, apoyo indis
pensable, elemento de seguridad, de solidez, de trabazón en las 
inevitables ondulaciones"é irregularidades del orden disperso.

Aplicado éste á todas las armas , á todos los casos, á todos 
los terrenos, la lógica prescribe que todas las unidades.tácti
cas y orgánicas tengan en sí mismas capacidad y flexibilidad 
suficientes para que en cada una de ellas pueda desenvolverse 
el triple principio de dispersión, sucesión y escalonamiento.

433. Esta.grande extensión que toman las unidades, impi
diendo á su Jefe natural la acción personal y directa que ántes 
ejercía en minuciosos detalles, obliga ásubdividir el mando; y 
hasta en la compañía, unidad mínima, los Oficiales y clases 
adquieren un círculo de acción mucho más amplio y com
plicado.

434. Para que esta nueva iniciativa ó autonomía no entor
pezca la unidad de mando y .de acción, bien se comprende que 
hoy más que nunca es forzoso mantener vivo y levantado el 
noble espíritu militar y su aspiración á la gloria; robustecer los 
lazos de la disciplina; escalonar con suma precisión la jerar® 
quía; contrarestar la tendencia al desorden con reglas previ
soras, métodos seguros que den á la Autoridad base, firmeza y 
desarrollo.

La instrucción en tiempo de paz, por incompleta que de suyo 
fuere, facilitará el orden y la disciplina en los combates. Al 
empeñarlos hoy es necesario que las tropas se manejen con 
soltura, disponiéndolas bien al primer golpe, pues luego ya no 
es fácil ni á veces cuerdo remediar ó modificar disposiciones 
mal tomadas.

436. Por lo demás, ciertas reglas generales son constantes 
y sabidas.

No empezar el ataque ántes que las tropas destinadas hayan 
desplegado, pues serán deshechas sin que el resto las pueda so
correr.

No empeñar irreflexivamente todas las fuerzas á la vez.
Proceder por sucesión, por reiteración, guardando pruden

temente las reservas para acudir á las eventualidades y dar el 
golpe supremo.

CAPITULO XXI. 
Acción y efecto ele las armas.

436. Considerada la división como unidad de combate, se 
puede tomar por tipo al que deberán aplicarse detalles y por
menores en que no puede entrar la orden general del Ejército.

El frente de acción de una división ordinariamente no es 
muy extenso, y en él son apreciables los pequeños accidentes 
del terreno y las maniobras elementales de cada arma.

En sus peculiares reglamentos tIcticos se prescriben sus 
respectivas evoluciones. Aquí sólo pueden tener cabida consi
deraciones sobre el conjunto ordenado de las tres, recordando 
préviamente la acción y efecto de cada una de ellas por se
parado.

Infantería.
437. La infantería, cuyo advenimiento introdujo notables 

modificaciones en los métodos de guerra, hoy, con su arma
mento-perfeccionado, las consolida y engrandece, constituyen
do el nervio de los Ejércitos.

Hasta hace poco las unidades tácticas, los elementos prin
cipales de toda evolución, maniobra ó formación, eran el bata
llón, el escuadrón y la batería.

438. Hoy el batallón es ya unidad demasiado grande, si bien 
sigue considerándose como unidad táctica; maniobra por co
lumnas de compañía, y por lo tanto ésta es realmente la un i
dad de combate, la que puede obedecer á la voz de un solo 
Jefe.

De aquí la mayor iniciativa y latitud en las atribuciones y 
funciones del Gapitan, que, obrando á veces con independencia, 
asume mayor responsabilidad y necesita mayor instrucción 
adquirida en la paz.

A su vez el Jefe de batallón tiene hoy mayor amplitud en 
el manejo de sus compañías y también el deber de poner cier
tos límites á la autonomía de los Capitanes.

En un batallón embebido en brigada ó división ya se sabe 
que la responsabilidad del plan incumbe al General; pero la de 
la ejecución se reparte proporeionalmente en todas las clases, 
desde el Comandante hasta el cabo.

El órden disperso, aplicado también á la compañía, tiende 
á aumentar la importancia de los Comandantes subalternos de 
sección, pelotón y escuadra.

489. Esta variedad en la unidad, esta independencia den
tro de la solidaridad y del conjunto, impone á todos la estrecha 
obligación de no romper la cohesión y enlace, de mantener co
municación no interrumpida, de no obrar por cuenta propia, 
sino en vista de las circunstancias de cada caso, del giro y vi
cisitudes del combate.

440. En cuanto el encargo dado á cada fracción termine, el 
Oficial subalterno, sin nueva órden, se reunirá á su compañía, 
la compañía al batallón.

441. El Jefe procurará siempre tener su batallón en la 
mano. No debe mostrar irresolución con vacilaciones y correc
ciones repetidas. Es á veces preferible sostener con energía 
una disposición errónea.

Bebe reprimir la tendencia funesta á estirar demasiado su

frente de combate por enviar refuerzos siempre á las alas. 
Así se desperdician las reservas, so abren claros, la línea se 
debilita, y las compañías, los batallones se mezclan y embro
llan.

Tampoco debe entretenerse en evoluciones complicadas ó 
cambio de dirección, en la zona eficaz del fuego, ni pretender 
que la tropa destinada al ataque de frente vaya i liego al de 
flanco, ni retirar del combate, en su período más vivo, fuerzas 
sériamente empeñadas pareé llevarlas á otra parte.

•442, La acción discreta Y oportuna de sus compañías de 
reserva es la sola ínter venció ri eficaz que el Comandante de 
batallón suele tener.

Su deber principal es empujar .siempre hácia adelante con 
esa reserva de una ó dos compañías, 0011 las que apoya y socor
re á las fracciones suyas en combate, s'jn permitir, sino en ca
sos muy excepcionales, que salgan de su1 mano á disposición 
de otra unidad contigua.

443. En el caso inevitable de reunirse eventualmente contra, 
un objeto ó posición varias compañías, escuadrones ó baterías 
sueltas, formando lo que hoy se llama grupo táctico, los res
pectivos Jefes naturales deben dar siempre á sus reserva# lina 
dirección convergente á fin de que ofrezcan 'inmediato apoyo, . 
y en caso de retroceso recojan pronta y directamente las tro
pas suyas que puedan venir en desorden.

# 444. El Comandante de batallón debe entender que la sub
división normal en líneas de tiradores, sostenes y reservas rio 
ha de ser por unidades ó compañías , sino dentro do cada una 
de éstas á fin de que el órden de combate sea realmente su
cesivo.

Poner, por ejemplo, una compañía en línea do tiradores, 
otra detrás en sosten y otra de reserva, seria una mezcla del 
órden sucesivo y del perpendicular, que reuniendo los defectos 
de entrambos no ofrecerla ninguna de sus ventajas.

,446. En el dia la táctica de infantería introduce cambios 
radicales: la guerrilla ó línea de tiradores, que ántes tenia por 
objeto formar una cortina destinada á correrse ó desaparecer, 
hoy constituye la verdadera línea de combate que se va refor
zando progresivamente.

446. La infantería obra con su doble acción de fuego y de 
choque. Este último, que viene á ser el resultado final de toda 
maniobra ofensiva, es el que realmente decide la victoria.

La carga ó ataque á la bayoneta no está proscrita en el 
combate moderno. Lo que éste exige es que sea más preparada, 
más oportuna, más rapida, más vigorosa.

Para preparar una carga el fuego debe ser nutrido, rasante, 
insufrible, que quebrante la rnoral del adversario, estimulando 
y levantando la propia.

En esta crisis, cuya duración sólo puede ser de muy pocos 
minutos, se da al fuego su máxima intensidad y convergencia, 
á fin de que cubra literalmente de plomo un pequeño espacio, 
rellenando con oportunidad huecos en las filas y cerrando dis
tancias.

447. Como ese fuego, nutrido y concentrado sobre un punto, 
que.en el momento decisivo ha de quebrantar y desmoralizar 
al enemigo, no puede obtenerse sin la más rigurosa disciplina 
y prudente economía de municiones, á los Oficiales toca apre
ciar exactamente las distancias, arreglar el alza, graduar la 
rapidez del tiro y mantener en su tropa la serenidad varonil, 
el sentimiento del deber, el espíritu de rápida obediencia que 
la obliga á esparcirse ó recogerse instantáneamente á la voz ó 
señal de mando. ;

448. Toda carga ó empuje final del ataque debe presuponer 
en el adversario un contraataque ó reacción ofensiva; por con
siguiente, la reserva, siempre en la mano del Jefe, si bien se 
aproxima sin tirar y á cubierto en lo posible de la artillería, 
debe permanecer compacta para obrar en cualquiera dirección.

449. En el fugaz momento de la carga no es posible la re
gla preexistente. Si él enemigo cede, avanzar y perseguir. Si se 
mantiene, volver al sistema de saltos y escalones.

460. La infantería en defensiva puede hoy extenderse sin 
uniformidad ni amaneramiento; dejar grandes claros en la  ̂lí
nea; ocupar salientes, cruzando fuegos, colocándose en. pisos 
con trincheras y zanjas, y añadiendo el efecto moral de hacerse 
invisible.

El largo alcance permite oblicuar y hacer convergentes los 
fuegos sin aproximar ó juntar las tropas ni los cañones.

461. La rapidez, certeza y alcance del tiro aumentan la im
portancia individual dpi soldado de infantería. Los tiradores 
más diestros son los que, avanzando sueltos como batidores ó 
descubridores, abren el fuego y el combate, tanteando y reco
nociendo al enemigo.

Las guerrillas que les siguen también mantienen cierta in
dependencia personal. Como no pueden jugar masas ni líneas 
llenas en la zona peligrosa, no existe el antiguo tacto de codos 
material; hay que reemplazarlo con el lazo moral de la subor
dinación y del deber.

462. En defensa contra caballería la infantería debe con
fiarlo todo á la certeza y rapidez de su fuego, ejecutado con 
aplomo y sangre fria.

Aun en órden disperso, en guerrilla muy ciara la buena 
infantería se defiende formando grupos. Sorprendida por una 
carga, debe echarse al suelo; lo peor, correr hácia atrás.

Es importante, y no fácil, distinguir la carga á fondo de la 
caballería, dé las arremetidas previas, individúales ó á dis
creción destinadas á conmover y espantar. Estas no  ̂merecen 
grande atención ni reunión en grupos: basta la resistencia y 
destreza individual del infante en algún combate singular 
que pueda entablarse.

463. Pocas veces., serán ya necesarios los antiguos cuadros 
uniformes y correctos. En todo caso son preferibles los peque
ños á los grandes: estos últimos sólo tendrán aplicación contra 
una caballería irregular y numerosa para resguardar en su 
centro los no combatientes y la impedimenta.

En la práctica los varios grupos se irán instintivamente 
aproximando y juntando al rededor de sus Jefes y # Oficiales, 
constituyendo un núcleo de defensa de forma próximamente 
circular. # . ,

454. En ataque contra artillería, la infantería debe:
No ponerse en la enfilacion de sus propias piezas.
Esquivar el tiro por evoluciones hábiles y accidentes del

terreno.
Desechar toda formación compacta, y si es posible, tomar

la detrás de tierras labradas ó muy flojas.
Al caer los proyectiles muy cerca de su frente avanzar 

más allá á la carrera, siempre con movimientos tortuosos y la-* 
terales.

Procurar que el ataque sea envolvente, de frente y cm 
flanco.

El fuego deben romperlo de léjos los mejores tiradores.
A medida que avancen apuntarán al sosten ó escolta.
Si ésta cede y se repliegasy la artillería engancha, tirar so

bre el ganado, y en este momento de perturbación arrojarse & 
la carrera para apoderarse de la batería.

Cogidas las piezas, si no pueden s&r aprovechadas ó t r a s u 
dadas á lugar seguro, se inutilizarán* clavándolas ó quitándoles 
el cierre.

455. Para cubrirse y eludir el fuego de la artillería, la in
fantería, dentro do su órdén disperso, que es su mejor defe»s§*
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utilizará los abrigos naturales dtl terreno, procurando desenñ- 
larse y ocultarse de las baterías enemigas, huyendo de los ter
renos pedregosos que aumentan el efecto de las granadas, y 
ejecutando, en fin, continuos movimientos para dificultar la 
puntería,

Si se encuentra ¿ distancia de tiro de fusil de las baterías 
adversarias, puede perturbar y aun hacer imposible el servicio 
de las piezas, destacando una línea de certeros tiradores que 
se aproximan cuanto pueden á favor de ios pliegues y acciden
tes del terreno.

458. Debe tenerse entendido que á pesar ele la agilidad^ y 
destreza que se recomienda ai soldado de infantería para u tili
zar el terreno, buscar abrigos, esconderse y agazaparse, nunca 
debe hacerlo por sí mismo, sino atendiendo a la voz ó á la in 
dicación del Oficial, á quien también obedecerá con presteza 
cuando le mande ponerse en pié y avanzar ó retroceder al des
cubierto. . f .

(Se continuara.)

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MI NI STERI O D E  M A R I N A .

Sección  d e A rm am entos.
&PBZHXX3ÍGNES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de ayer dice el Sr. Ministro del ramo el Co
mandante de Marina de la división de Algeciras:

«Escampavía San Manuel apresó noche del 9 arrecifes de 
Puerta Mala una barquilla con 979 kilogramos de tabaco y un 
reo.»

Madrid 42 de Enero de 4882.=E1 Jefe de la Sección, Igna
cio García Tíldela.

MINISTERIO BE HACIENDA.

D irecc ión  g e n e r a l de R entas E stancadas.
La reventa de billetes, prohibida como la de todos los efec

tos estancados, ha llegado ya al extremo de constituir una es
peculación onqrosa para el público y perjudicial para el buen 
nombre de dicha Renta, puesto que se ejerce con sobreprecio 
y a la puerta de las Administraciones cuando estas carecen 
de ellos.

No se opone 4 la prohibición de la reventa de billetes la ex- 
pendicion ambulante de estos, reclamada por el público para 
;su mayor comodidad; pero es indispensable regularizar este 
sistema de venta, para que á su sombra no se cometa aquel 
pernicioso abuso ó pueda ser fácilmente comprobado y cor
regido.

"A este fin la Dirección de mi cargo ha acordado lo siguiente:
1.a Los Administradores de Loterías pueden valerse de los 

expendedores ambulantes que crean necesarios para el despa
cho de billetes en su respectiva localidad y en los pueblos co
marcanos en que 110 haya otra Administración del ramo y es
tén dentro del límite de su partido judicial.

2.® El cargo de expendedor será conferido por V. S. bajo la 
responsabilidad del Administrador y á propuesta de éste, cur
sada por el' general de la provincia, y recaerá precisamente en 
personas desvalidas y de buena conducta.

Los Administradores del ramo en Madrid elevarán directa
mente al Delegado de la provincia sus propuestas, respectivas.

3.° El título de expendedor ambulante expresará el nombre 
del sujeto á cuyo favor se expida, la Administración de que de
penda" y la prohibición absoluta de exigir sobreprecio ni re tri
bución alguna al comprador del billete, bajo la pena de ser con
siderado como revendedor de efectos estancados.

4 o Los expendedores llevarán siempre consigo el título 
que les acredita de tales para exhibirlo ^ quien se lo reclame, 
y por ningún concepto exigirán retribución alguna,'lim itándo
se á recibir la que voluntariamente quiera dárseles.

5.® Los que carezcanede título serán considerados como re
vendedores, se les comisarán los billetes y serán sometidos á 
la  acción judicial con arreglo á la legislación vigente.

6.° La expendicion am bulante cesará desde el momento en 
que los Administradores respectivos terminen la de los billetes 
que se hayan reservado, en cuyo caso retirarán  los que obren 
en poder de los expendedores para venderlos en su Administra
ción: en la inteligencia de que si en ésta no los hubiese y se en
contrasen en manos de aquellos se les exigirá la más severa 
responsabilidad.

Confiada la Dirección en el celo de V. S., espera que dictará 
desde luqgo las disposiciones que estime convenientes para el 
cumplimiento de este acuerdo, dándole publicidad é impetran
do, si fuese necesario, el auxilio del Sr. Gobernador civil para 
que se persiga é impida la reventa.

Del recibo de esta comunicación espero también se servirá 
¥ . S. dar aviso.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Enero 
' de 188®.=Juan García de Torres.=Sr. Delegado de Hacienda de 
la  provincia de....

D irecc ión  g en er a l d e la  D euda p ú b lica .
Por Real órden de 5 del corriente, dictada de conformidad 

«eon lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada por el art. 9.® de la ley de 24 de Julio 
de 1878, se previene que la suma de 220.279 pesetas 4 cén
timos á que asciende lo recaudado por ventas de bienes de Cor
poraciones civiles en el mes de Noviembre último y resultas 
del áe Octubre se invierta en la adquisición de títulos y resi
duos de la renta perpétua interior al 3 por 100 para convertir 
su importe en inscripciones nominativas á favor de dichas 
Corporaciones, verificándolo por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real órden, y de lo deter
minado en el art. 9.° de la instrucción de 31 de Enero de 1877, 
esta Dirección general ha acordado que la subasta extraordina
ria de que se trata se efectúe en el despacho del Director el 
día 24 del corriente mes, á la una y cuarto de la tarde, con 
sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1A En la subasta se admitirán únicamente títulos y resi
duos de la renta perpétua interior.

2,* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico del valor 
nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los 
dias 19 y 20 del corriente mes, de once de la mañana á dos de 
la tarde.

3 /  Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la can
tidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que 

ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de

todo quebiAdO fe  céntimo. Tamblen se expresarí la serio y 
numeración de ios íík11--03 V residuos que se ofrezcan.

4 /  Á cada propoziof °T -Acompañará necesariamente el do
cumento que acredite ha. üorse hecho q.\ depósito que ele be ge *. 
rantirla, intervenido por la Contaduría.

5.a Las proposiciones so presentaran J;i pliego cerrado, en 
cuyo sobre constará el nom bré del pi-j vtirador y la subasta 
á que corresponde. Cada .sobre contendrá ..na sola preposición, 
acompañada, de su correspondiente rc>g pardo.

8 /  La entrega, de estos pliegos pofhá verificarse en el Ne
gociado áe subastas de esta Dirección e-D los referidos dias 19 
y £0, de once de la mañana á dos de la tarde, y el día £1, de 
once á doce; pasada esta hora, la entrega se liará ¿ni el acto do 
la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalado para la subasta se cea sti lu irán  
en sesión pública, los señores que deben efectuarla, según lo 
prevenido en Real órden de 18 de Abril último; y después de 
admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que 
no se hubieren presentado en el Negociado, se dará principio 
al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamente se 
abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el número 
del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado, remitido préviamente por el Ministerio de Ha
cienda. que contendrá el precio máximo á que hayan de hacer
se las adjudDaciones en virtud do lo dispuesto por Real órden 
de 11 de Junio último. .

8 /  Serán desechadas desde luego las proposiciones que ex
cedan del tipo lijado por el Gobierno, ó que no contengan os
tensiblemente los requisiios anteriormente dichos.De las que 
reúnan estos y se ofrezcan á tipo más bajo que el precio máxi
mo fijado, se adm itirán con preferencia las que se ofrezcan á 
cambios más bajos.

9D En igualdad de precios se dará la preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de 110 ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el término expresado podrán 
retirar desde luego dichos depósitos.

41. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
en la Sección de recibo con facturas duplicadas, las que al 
efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener el cupón com ente, consig
nándose al respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)*

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin 
de que se conserve corno resguardo entre tanto que se hacen 
ios llamamientos para el pago.

Y 12. Los presentadores de las proposiciones que hayan 
sido desechadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Te
soro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Direc
ción los depósitos que hubieran constituido para tomar parte 
en ella desde el dia siguiente al en que se publique en la G a 
c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 12 de Enero de 4882.=E1 Director general, José 
Creagli.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de  pesetas no
minales en títulos ó residuos de la renta perpétua interior,
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio d e .........
pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto.

IMPORTE
NUMERO DK SERIE.

_  mrmTTT_  SERIE. NUMERACION.
DS TITULOS.

Desetas.

M adrid*.,..

En cumplimiento de lo dispuesto en Reales órdenes de 27 
de Julio y 40 de Noviembre de 1876 y art. 34 de la ley de Pr$lp- 
puestos de 47 de Mayo de 1878, esta Dirección general ha dis
puesto que el dia 21 del corriente, á la una de la tarde,-se veri
fique la subasta mensual para la amortización de renta perpé
tua interior y exterior correspondiente al presente mes.

La suma disponible al efecto es la de 750.000 pesetas, do
zava parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados, 176.446 pesetas 91 
céntimos á que asciende lo recaudado en el mes de Noviembre 
último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junio 
de 4876, procedentes de bienes del Estado en general, in
cluso el 20 por 400 de Propios.

En la expresada subasta se admitirán indistintamente títu
los de renta perpétua interior y exterior, recibiéndose proposi
ciones, no sólo en esta Dirección general, sino en las Comisio
nes de Hacienda de España en París y Londres y en las Dele
gaciones de Hacienda de todas las provincias.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

4.a Con arreglo á lo dispuesto en Real órden de 9 de Agosto 
de 1878, los que deseen tomar parte en dicha subasta de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 4 por 400 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A este fin se re
cibirán en ella los depósitos en los dias 19 y 20 del corriente, 
de once de la mañana á dos de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada acompañará necesariamente el do
cumento que aeredlux heoerce hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por id CL;ydaduria.

9.a Las proposiciones so presen iu.ran en plL .os cerrado*?, 
cu cuyo sobre constará ei nombre del p r e s ta d o r  y R a b a s ta  
a que se refiero. Cada ¡sobre contendrá una so la proposición, 
acompañada de su corrcspmoudento resguardo.
. La entrega do ios pliegos' podrá verificarse en el Nego

ciado de subastes de esta Dirección en los ivífirñivv dias y 
horas expresados en la regla Id, y c? dia 21, de once é Roce de 
la mañana; pasada esta hora, la entrega se hará al Director 
en el acto de la subasta antas do eru Pezar la lectura de los 
pliegos.

¡. De los que se Hubiesen romitido por has iD 'DD mes de 
Hacicnda en París y Londres y las Delegaciones da Hacicm- 
aa de las provincias se hará entrega por el Secreta rio en 
el acto de dar principio ¿ la subasta, acompañados fie _ re
lación de los mismos que el Negociado irá formando rr el or
den qúe se vayan recibiendo. 1 ‘

_ 8.a En el d i a j  hora señalados para la subaste se co n stitu i
rán en sesión pública los funcionarios que determine la h 'ea l 
órden de 13 de Abril último; y después de admitidos un 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se liubisA an 
presentado en el Negociado, se dará principio al neto !evexi lo 
el anuncio de la misma. Seguidamente se abrirán los pliego» d e 
proposiciones, dando á conocer á los concurren i es el nunieci * 
del depósito, el nombre del proponente, ia cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del; 
pliego cerrado^remitido por el Ministerio de Hacienda, que con
tendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudica
ciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de di de-Junio 
último.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan estos se adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. .

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las .suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la. 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
se complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

12. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de 
no verificarlo en. este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos desde luego.

13. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose ai 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda po.ra su amortización por subasta,

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse que los autores de las proposiciones pre
sentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la  
subasta, recibirán de la Comisión de Hacienda de España 
en Londres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan side des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para al Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección Jos depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ella desde 
el dia siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado 
de la subasta.

Madrid 42 de Enero de 4882.=E1 Director general, José 
Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete a entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en títulos de la renta perpétua , cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de pesetas.........
céntimos por 400, ocho dias después del en que se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la sub&sta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado al efecto.

IMPORTE
NUMERO DE CADA SERIE*

SERIES. NUMERACION.
DE TITIJLOS. —

Pesetas.

M ad rid .....

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.
Esta Subsecretaría ha acordado que el dia 4.a á e f  mes de 

Febrero próximo, á la una de la farde, so subaste en pv .blica li
citación en los términos marcados en el Real decreto; de 27 de 
Febrero de 4852 é instrucción de 48 de Marzo del m ismo año 
la contratación del suministro de efectos de esentori 0 necesa
rios en el Ministerio durante el s&gundo semestre d* año eco
nómico de 4884--82. , ■ , .

La subasta se celebrara en esta Subsecretaría 0 ^te Notario 
público, debiendo presentarse las* proposiciones er ¿ pliegos cer
rados ajustadas al modelo quo se inserta á oonth nuacion y du
rante la primera media hora,

E l tipo de la subastá seré el de 43.443 pesev as 50 céntimos.
A l pliego de proposición deberá acompañar Se la cédula per

sonal del Rcitaaor y car ta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la car ¿tifiad de 700 pese
tas q su equivalente, en valores públicos los tipos marcados
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en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, como garantía para
«ptar á la subasta, , , , ,

En el Negociado correspondiente de esta oub*ceic¡,aiid se 
halla de manifiesto el pliego de co n d icio n es y n iuekiai o ñc 
efectos que han de servir para el presente contrato, a ím ur
que puedan ser examinados por los que quieian jiilcicSt.ise en
esta subasta. . . -• • , ••

Lo que so hace público por rueui) ncl p,c 'cute paro cmio- 
cimiento de los que qukrau tomar pxric un la. subasta.

Madrid 12 de Ene -o de .882.—El Subsecretario, Luis de 
Rute,

Modelo de proposi don.
D .. . . . ,  vecino d e ,    según acredita con k  cidula pm’qu-

nal que acom paña, enterado del anuncio publicado con fe
cha. . . . .  de y de las condiciones ¿ requisitos que vt cjí¡-
gen para la contras ación del suministro de efectos de esiuitnno 
necesarios en el Ministerio de la Gobernación dm anto ti segun
do semestre del año económico de 1881-82, se e Jtaproiui fe a 
hacerse cargo del mismo, con sujeción á las condiciones ¿Ma
ldecidas y al muestrario-tipo, por la can l1 dad a o . . .  |"iqui la 
cantidad en letra),

(Fecha y Juana del pro poní iiic.l

D ireccion general de C orreos y  T elégrafos.
Sección de Tdigrafor.—  Negociado 4.º.

El día 15 del actual so abriré c I publico, con servicio l imi
tado, la estación tekp'"afíf,a de Santo Dominfo de la Calzada, 
dependiente de la provincia y meeám de Logroño,

Madrid 42 de Enero da 1882.--EL Director general Candido 
Martin ez.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irec c ió n  g en er a l d e  In s t r u c c ió n  p ú b lica .
P rim era enseñanza.

A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo d 18 se 
haee público por medio de este periódico oficial que D 1 u to 
Gómez San Andrés ha solicitado que se le expida u n i evo  
título de Maestro de primera enseñanza elemental por habér
sele extraviado el que de igual clase había obtenido en 30 de 
Marzo de 1869.

Madrid 3 de Enero de 1882.=E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno d e  la  p ro v in c ia  d e B u rg o s .

Sección de Fomento.— O irá s publicas.— Carreteras»

Aprobado por Real ór den de 4 de Marzo de 1876 el proyec
to para la reparación de los kilómetros 78 al 86 de la carretera 
de segundo orden de Valladolid á Soria, por su presupuesto 
de 29.129 pesetas 5 céntimos, y en cumplimiento de lo dispues
to por la Dirección general de Obras públicas en 29 de Oc
tubre y 17 de Diciembre últimos, he dispuesto anunciar la su 
basta de este servicio, bajo el tipo de su presupuesto arriba 
citado, la cual tendrá lugar en mi despacho el di a 13 de Fe
brero próximo venidero, á las doce de su mañana.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta al pié; debiendo advertir que 
no serán admitidos los que excedan del tipo señalado, así como 
tampoco los que no acompañen la carta de pago correspondien
te al depósito previo del 1 por 100 del presupuestó le contrata, 
que debe hacerse en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia; previniéndose, por último, que los antecedentes de 
este servicio se hallan de manifiesto en la Sección de Fomento 
de este Gobierno, donde podrán enterarse todos aquellos que 
quieran interesarse en la referida subasta.

Búrgos 9 de Enero de 1882.=E1 Gobernador, Francisco 
Javier Camuña,

Modelo de proposición»

D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de fecha .. . . .  y de los requisitos y condi- 
oiones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la reparación de los kilóme
tros 78 al 86 do la carretera de segundo orden de Valladolid á 
Soria, en esta provincia, se compromete á tomar á  su cargo d i
cho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la cantidad en 
letra.)

(Fecha y firma.)

G o b ie rn o  d e la  p r o v in c ia  d e  M ad rid .
, D. Jerónimo Benito González, Abogado del ilustro Colegio 

de esta Corte y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para la instrucción de un expediente en 
juicio contradictorio sobre ingreso do D. Felipe,Duoazcal y el 
guardia municipal Robus!iuno Vaquero en la Orden civil de 
Beneficencia.

Hago saber que hallándome practicando las diligencias con
ducentes á probar los servicios prestados por los mismos con 
ocasión del incendio ocurrido el día 4 de Octubre de 1881 en la 
casa núm. 50 de la callo de Pela yo de esta Corte, donde parece 
salvaron de una muerte cierta á varias personas, doy la publi
cidad prescrita en el art, 3 /  del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857, para- que todos los que quieran prestar declaración en 
pro ó en contra de la exactitud de los hechos puedan verificar
lo en el término de 30 dias, concurriendo á esta Fiscalía, sita 
en el Negociado cuarto del Gobierno civil, de una á cuatro de 
la tardo,

Madrid 9 de Enero de 1882.—Jerónimo Benito González.— 
Por mandado', del Sr. Fiscal, Eugenio López Galan Secre
tario.

D ip u ta c io n   p r o v in c ia l  d e  M a d r id .

S ecre taría ,— Negociado de personal*
Esta Diputación ha acordado proveer por pposición una 

plaza* de Profesor Médico-cirujano supernumerario del cuerpo 
Médico-farmacéutico de la Beneficencia provincial, dotada con 
la gratificación de 500 pesetas anuales, bajo las condiciones si
guientes;
' d.1 Emesia plaza, segnn acuerdo de. la Exorna- Diputación 

de 19 de Noviembre de 187o, de los que sirven para ingresar 
en pi,cuerpo Médico-farmacéutico de su Beneficencia. El que la 
ocupe ascenderá por riguroso orden de escala en las vacantes

que en dicho cuc* o o ex "raí por defunción, jubilación ó au 
mento de [>e !mr al d i1 » c o.

2.a Los si V i  v ¡ce d» h Lín prestar los Mélicos supernu- 
mcratkhi ton k u s v  tO 1 ,

1.° Gu-MUi < I - 'r d íe s  luioer. j ios^lq g n a ix a  ó de 
vk im  en euaiqui'Xi üe ¿os F lahli» nehu tos de h iAmfioencia 
pro vi iv k ’ ‘ i ah e l  <. m  jcmc u e iU i i 1 m d di aquí h x

2.° Ato roer  ion k s  m  nu' ixu* en el roca mi miu i t o  de 
quintes.

\  8h i F m iejiriuar lu x a rx u 'V ' atafdxkPep qiv i* sérico- 
raiomfi k  Fxuim , Li pnUn mu o id Se. iKeeno.

8.a Los Mi ti ico i 1 u 11 o i turnia mu er que según le i ondhdon íA  
tienen ilemóiu u Cu'iqier Lee nv iih  s do les \a tan tes  que 
ocurran t n il cun t ¡iu p'»i* u fk x  di r tg u ris i e iuqT kd id  disfru- 
ieiuu afiuu uno di los ulue ¡*íum  ̂ rompía an h s  deberes que 
Us oiaic |iuttden mu xiju 'iuu a k -  ug lauu  mus por que se 
n iü i l un i pn Wuliun Un niuCi utico yd  lo.-, mundos, o ue tenga 
ndu|iled is u iulu|iUui La K ,itn u Lipin/unun.

4k Los ruiuisilun ludn pem atiliN juna iuauj parte en la 
iq nimbó na a d echa p ía a s i n ;

Id Ser i s panul.
Ófi Ser D o c to r  u 1 lu  ai Litio tn  luulfiiva y Cirugía por al

guna de las n u m e ra  ede 1 un irías de la Nación.
d.“ r medituC Lae ni coi uini ■ irex ih
&k 1,ck ahuiun o a e ti j k m  pvs<nfiuL  ̂ a i  el ímproro- 

gnblc U rminn de 1 0 ó a s  f *. utades ilcsdv. k  ib cha a i  que apa
r a  va ju siria  x it . -iimaio en el Volátil dt la provincia, en la 
tk  1 1 1 1 \ y Biuoio uc Avisos do Madrid sus respectivas solicitu
des m ía  Seeictaiía de esta corporación acompañadas á los 
títulos p ivdklnuuk  -m édieia do los iiuamsados ó del testim o
nio de dichos títulos auioihudo por ua Noten io, de la fé de bau
tismo y cu1 tifiei»c"on do buena conducía moial debidamente le
galizada, si piucedeu de fuera del territorio de esta Audiencia, 
y por último, una i elación justificada desús méritos y se r
vicios,

6 /  Las oposiciones se veri He aran en Madrid ante el corres
pondiente Tribunal de tonsura notubiado por la Exorna. Dipu
tación y compuesto de siete ProLsores Médico-cirujanos del 
cuerpo Médico-farmacéutico déla Beneficencia provincial Será 
Presidente del Tribunal el Profesor más antiguo, y  ejercerá las 
fumóones de Secretario el más moderno, teniendo todos los 
Profesores del Tribunal voz y voto en Jas deliberaciones.

7 /  Consistirá e r a  o pesie ion en cuatro ejercicios. En el pri
mero, cuya duración no pasará de una hora, habrá de contes
tar el opositor á ocho preguntas sacadis a la suerte, distribui
das de ha manera siguiente: tres de Medicina y Cirugía en 
general; una de enfermedades venéreas y 'sifilíticas; una de 
•afecciones cutáneas; una de oftalmología; una de enfermedades 
de mujeres y niños, y una de obstetricia; si pasase la hora sin 
haber contestado á las ocho preguntas de las indicadas mate
rias, no será válido el ejercicio. Serán asimismo excluidos de 
las opo siciones los que no se ciñan estrictamente á los temas 
consignados en las preguntas sacadas á la suerte.

Se colocarán por el Tribunal en una urna las preguntas 
que considere oportuno hacer, procurando que versen sobre los 
puntos y cuestiones más interesantes de Medicina y Cirugía en 
general y de las especialidades que quedan expresadas,

E^segundo ejercicio consistirá en la exposición completa y 
detallada ó historia clínica de un enfermo de Medicina ó Cirugía, 
á cuyo fin se formarán por la suerte trincas ó hincas de los

* opositores, según sea ó no divisible por tres su número. Acto 
continuo el Tribunal colocará en una urna 10 papeletas en que 
se designe la sala y número de la cama que ocupen otros tantos 
enfermos, pi’ocurando que haya cinco de Cirugía y cinco de. 
Medicina, de las que el actuante sacará una á la suerte, pasando 
en seguida á examinar el enfermo en presencia de los Jueces y 
opositores, cuyo reconocimiento no excederá de media hora, 
quedando después por igual tiempo incomunicado separada
mente el actuante y contrincantes, pasado cuyo tiempo hará la 
historia ante el Tribunal del enfermo quelehaya correspondido, 
exponiendo su etimología, sintomatología, las consideraciones de 
anatomía y fisiología patológica que sean conducentes al caso, 
el diagnóstico, pronóstico y terapéutica, sin om itir los medios 
higiénicos que convenga emplear en cada período de la enfer
medad, con-los demás agentes terapéuticos que estén también

• indicados y su más ó ménos conveniencia. En esta exposición 
no ha de emplear más de una hora, permitiéndose al actuante 
consultar las notas que para coordinar la exposición haya 
escrito en la media hora que estuvo incomunicado, sin que para 
este ejercicio se le perm itan ni consientan libros.

Cada uno de los contrincantes hará después al actuante las 
objeciones que guste por espacio de un cuarto de hora ó de 
media hora si sólo fuese uno.

El tercer ejercicio consistii á también en la exposición com
pleta y ordenada de la historia clínica de un enfermo de sífilis 
ó venereo, de afecciones dermatósieas de oftalmología, obstetri
cia ó de enfermedades de las mujeres ó de los niños. Las pa
peletas donde conste la sala y número de la cama que ocupa el 
enfermo se sortearán en la forma que se preceptúa en el ejerci
cio anterior; se dará media hora para quee) actuante-reconozca 
é interrogue al enfermo en presencia de los Jueces y opositores, 
pasando después á exponer de una m anera ordenada y metó
dica ante el Tribunal cuanto se Le ofrezca y parezca sobre la 
etimología, génesis, anatomía y fisiología patológica, sintoma- 
tologia, diagnóstico, pronostico y tratam iento del enfermo que 
le tocado en suerte; feste acto no pasará de una hora.
E l opositor podrá en este ejercicio anotar los datos que ad
quiera í¿] hacer el reconocimiento del enfermo.

En el cuarto ejercicio e) opositor ejecutará sobre el cadáver 
la Operación quirúrgica que le haya tocado en suerte, haciendo 
préviamente la descripción anatómica de la región y órganos 
en que haya de operar, in dicando los métodos y .procedimientos 
operatorios m ás modernos y acreditados en la ciencia, dando 
Jas razones en que se funde para optar por uno de ellos, des
cribiendo los instrum entos necesarios, su uso, y por último, in
dicando el vendaje ó aparato que corresponda aplicar.

Los opositores que no asistan ó no excusen su asistencia 
por causa justificada en los dias que les corresponda actuar en 
los diferentes ejercicios, así como en el sorteo de las trincas ó 
hincas, se entenderá que renuncian á las oposiciones, y por lo 
tanto serán excluidos por el Tribunal.

8.a El Tribunal anunciara en la G a c e t a  de M a d r i d  y en el 
Boletín de la provincia el dia en que haya de comenzar el p ri
mer ejercicio.

9.a Al dia siguiente de terminados los ejercicios se reunirá 
el Tribunal y procederá en sesión secreta á la calificación de 
los mismos, teniendo en consideración para ello, aunque en se
gundo término, la relación justificada de los méritos literarios 
y servicios profesionales de cada opositor, y muy principal
mente la censura que por puntos ó cualquiera otro medio que 
adopte el Tribunal haya obtenido en cada uno de los ejercicios 
á fin de poder designar los que bajo estos diferentes puntos de 
vista considere el Tribunal dignos de figurar en la propuesta 
unipersonal.
1 10, Inmediatamente después de hecha la calificación se 
constituirá el Tribunal en sesión pública para dar lectura de 
la elección hecha por el mismo, en votación.secreta y en vista 

| de la calificación ele los ejercicios del individuo que haya mere

cido figurar en la propuesta unipersonal que ha de eh arse des
pués á la Exorna. Diputación; expresándose-en dicha veta si la 
elección ha sido por unanimidad ó por mayoría a k v : va de vo
tos, conteniendo solamente la propuesta el nombre de.; que me
rezca obtener la plaza.

Al elevar á la Diputación dicha propuesta remítu a. el T ri
bunal también el expediente original de las oposiciones.

t i .  Si los opositores fuesen, varios, aunque les se v i aproba
dos los ejercicios, no tendrán derecho alguno para ¡..miresar en 
el cuerpo en lo sucesivo, sirviéndoles únicamente de e xcito para 
otras oposiciones. No se hará por el Tribunal recom endacien 
alguna en favor de los que no vayan ‘propuestos en k  lista.

d2. El opositor propuesto por el Tribunal i ,iá .mbrado 
por la Excma, Diputación Profesor Médieo-ciri1' n ó ^cuerjiQ
Médico-farmacéutico de la Beneficencia provine! h i: diéndole 
3a correspondiente credencial y título.

Madrid 7 de Enero de i882 .=E I Presidente, el Conde de la 
Romera.*=El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

La Diputación provincial en sesión de 5 del actual ha acor
dado sacar ¿ públh a subasta el arrendamiento del .Diario ofi
cial de Avisos ue Madt id poi término 0c .seis años, q ix princi
piarán á contíuse desde ti ó k  1.* de Junio próximo, bxo el tipo 
de 30.000 pesetas cada uno y pliego do cónchete n s a to  en 
el Boletín cficiol di la provincia, núm. 7, corií a a ^ .a e n tc  al 
día 9 del actué i, que estará de manifiesto en 3a, S u » » n  i de la
corporación y cu sección de Den encone Tu todos Lo o no fes
tivos, de doce á cinco de la tordo, hasta el de la a  t .sta, que 
tendrá lugar el 9 de Febrero próximo, á las dos ru do de la
misma.

Madrid 40 de Enero de 1882.=E1 Presidente, el Donde de 
la R om era.=E l Diputado Secretario, Tomás Calvo.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e lé g r a f o s ,

Relación dé los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 12.
'ir

Estación ds o r/^u . tíei d e S u r i o ,  Dotti ^

Barcelona  Mariano López.. . . .  Conductor e s t a c i o n
Atocha.

Badajoz.-.  Gabriel F e r re r . . . . .  Sin señas,;'
Zaragoza............... Alfonso M arina .. . ;  Higas, 2.

Madrid 4.2 de Enero de 1882.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, G. del Rio.

día'12.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta f&Ah®,
Núm.. 353 Agustín Rodriguez.-^Yalmojado.

354 Alcázar Mumñta,—Lorca.
835 Ambrosio Llórente.—Campillo.
356 Andrés Pelayo.—Puente Vallecas.
357 Antonio Adanes.—Carmena.
358 Capitán Garriga.—Barcelona.
359 Casimiro González.—Valladolid.
360 Celestino Monterroso,—Villarejo de Salv&ñés*
361 Cristóbal Martínez.—Ibros.
362 Cristóbal Cano.—Torremolinos.
363 Diego Alarcon.—Cuevas.
364 Diego A. Oollante.—Jaén.
365 Director de 3a Casa-Salud.—Ciempozuelos.
366 Eusebia Crespo.— Mahon.
367 Eusebio Giraldo.—Medina del Campo.
368 Francisco Gutiérrez.—Astillero,
369 Felisa Patero.—San Fernando,
370 Gabriel de Soto.—Cádiz.
871 Josefa Patero.—San Fernando.
372 José Pelaez.—Ciudad-Real. :-
373 José Delgado.—Avila.
374 Julián S anz.—Zaragoza.
37o -Juan  Liton..—Jerez de los Caballeros*
376 Manuel B ebisi—Vülafranca del Bierzo.
377 Mariano Labrador.—Piedrahita.
378 Mariano Gil.—Tortosa.
379 Marcelino Comol.—Madridejos.
380 Mercedes del Valle.—Sevilla.
381 Nicanor Jiménez.—San García.
382 Patrocinio Corral.—Ronda.
383 Rafael Lamadrid —Canfranc.

. 384 Ricardo Colmenares.—Estella,
885 R ornan Serrano,—Benavente.
886 Ruperto Briopes.—Sierra.
887 Sotelo de Montes.—Grela.
888 Teresa Viver.'—Leganés.
389 Vicente Palom ar.—Monterrubio.

Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 135 Antonio González.
.486  Baynard.

í 87 Bruno López.
488 Carlos García.
489 Celedonia Sagastuanc.
440 G. Alcázar j  García.
441 Fernando Villa señor.
142 Gabriel Correa.
443 M. Fernandez.
144 Luis Figueredo.
145 Martínez Conos.
146 Pedro Sarrene.
147 Pedro Águilar. -
148 Pedro Banere.
149 Rafael Gómez.’
150 Tomás L ara /

Madrid 12 de Enero de 1B82.=EÍ Administrador, i osó M aría 
Soler.

B anco d e E spañ a.— S u cu rsa l d e  la  C oruña.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito do efectos, 

número 19, expedido por esta sucursal en 23 de Ener de 48Í7 
á favor de D. Agustin Dovai Jk>pez, se anuncia nal púTico--«par- 
segunda vez para que el que se crea con derecho & vcxm mardo 
verifique dentro del plazo de dos meses, que aspiran en 27 
de Febrero próximo, según determ inan los artículos * y #37 
del reglamento, reformados por Real orden de & uj Mayo 
de 1877; advirtiendo que terminado dicho plazo.sin aclama-Vv
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clon de ' cero la sucursal expedirá el correspondiente d u p ii-  ¡ 
cado, ano lando el prim itivo y  quedando exenta de toda respon
sabilidad

Cor uña 7 de Enero de 188'?.—El Director, Pablo de Castro.

Jum a económ ica de la Fábrica de A rtillería  
de Trnbia.

E l in f ascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Exorno. Sr. D irector general 
del cuerpo en % del actual el pliego de condiciones para subas
ta r la venta y conducción á esta Fábrica de los efectos cuya 
san tidad  v precio lím ite ai íinal se expresan, se anuncia para 
conocimiento de las personas que quieran tom ar parte en la l i
citación, ••t cual tendrá lugar á las once de la m añana del dia 15 
de Febre: -  próximo. f .

L as p- -posiciones se p resen taran  en los 30 m inutos an te 
riores á indicada hora, entregándose al Presidente de la 
Ju n ta , que estará  constitu ida con igual antelación en el sitio 
de costum bre de estas o ficinas; siendo acom pañadas del docu
mento qu<- acredite haber hecho, en la Caja de la  A dm in istra
ción económica el depósito del 5 por 100 del im porte del rem a
te según e' .precio lim ite , bien sea en metálico ó valores del 
E stado adm isibles.

E l costo de la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales será de cuenta del rem atante.

E l pliego de condiciones se ha lla rá  de manifiesto en esta 
Com isaría todos los dias, desde las ocho de la  m añana h asta  
las cinco de la tarde. *

L as proposiciones se ha rán  en papel del sello de ófieío , sin 
(snmiendas ni raspadu ras, redactándolas precisam ente con a r 
reglo al siguiente modelo, y por separado cada clase de efecto.

Modelo.
E l que suscribe, vecino de (talparte), según cédula personal

n ú m e ro    que exhibe, enterado del anuncio inserto  en el
núm ero (tantos) de la G ace ta  de M adrid, y  en el Boletín oficial 
de Oviedo, núm ero (tantos) , así como del pliego de condiciones 
á que se refiere, documentos todos relativos á la  contratación

subasta pública con destino á la Fábrica de T rub ia  de (tal 
afecto), se compromete á efectuar su entrega al precio de (tanto, 
mi pesetas y céntimos, en le tra , por la unidad  á que se refiera 
el precio lím ite), acom pañando la g aran tía  exigida.

(Fecha y firm a del autor,)

P.ecio limite4 
por unidad.

EFECTOS QUE SE SUBASTAN, —
Péselas.

T re in ta  y  ocho piezas aplantilladas 
p ara  el arco de medio punto de
1*15 >< X  ^ ‘50 m ilím etros  SOTO? m 3 \  ■;

T re in ta  y ocho piezas id. para el id. id. \
de 1*15 X Q ‘7ü X  0*50 m ilím e tro s .. 44*£70 » I 

C uatro soleras de 4*40 X  X  0‘£8 I
m ilím etro s .   V H  » 1

Diez soleras de 4‘4£ X* 4-‘00 X  0*£8 I
m i l ím e t r o s .» , . . . ................    3*486 » i

Seis soleras de 1*00 X  X  , I
m ilím etro s  .................   4*546 » V

Sesenta y ocho piezas para  cuatro  h i- /  4
ladas de 1*00 X  0‘9£ X  0 50 m ili- f
m e t r o s . . . . . . . . . . . . . . . ................. . .  3 i ‘£80 » i

C uarenta  y  ocho piezas para  tres id. 1
de 1*00 X  0 l92 X  0*50 m ilím etros.. 88*080 » 1

C uarenta y ocho piezas p ara  tres id. I
de 4*00 X  0*70 X  0*50m ilím etros.. 16*800 » I 

T re in ta  y  cuatro  piezas p s ra  dos id. /
d e 4*00 X  0*70 X  0*50 m ilím etros. 11*900 » /

T rubia  5 de E nero de 1888.=E1 Oficial prim ero, Julio  Zava- 
Ieta.*=V.0 BA—E l Coronel, D irector, H errera.

Parque de Artillería de Gijon.
D. R icardo Bayo y de V illarrocl, Oficial segundo de A dm i

n istración  m ilita r y  Secretario dé la  Ju n ta  económica de este 
Parque.

Hace saber que dispuesto p o r  el Excmo. Sr. D irector gene
ra l de A rtille ría  en £3 de Setiem bre últim o la  contratación por 
subasta  pública del trasporte  de 39 cañones de d iferentes ca li
bres, con peso en ju n to  de 63.09& kilogram os , desde las bate
ría s  de Las Palm as, G ran Canarias, é islas de L anzarote y de 
F uerte  ventura, sobre el m uelle del puerto de Gijon, pudiendo 
trocearse dichas piezas en los puntos donde se hallan  por cuen
ta  del con tratista , si así le conviniere.

Se convoca á una  pública y form al licitación, que tendrá  
lugar sim ultáneam ente en los Parques de A rtille ría  de Las Pal
m as, Islas C anarias, y el de la plaza de Gijon el dia £0 de F e
brero  próxim o venidero, á las diez en punto de su m añana,con 
arreglo á las prescripciones del reglam ento  provisional de con
tra tac ión  para  el servicio de guerra, aprobado por Real orden 
de 48 de Junio del año próxim o pasado, y  con sujeción al pliego 
de condiciones que desde hoy se ha lla rá  de m anifiesto en am 
bas dependencias todos los dias no festivos, desde las diez de 
la  m añana á la u n a  de la  tarde.

L as proposiciones se extenderán en papel del sello de ofi
cio, sin  enm iendas n i raspaduras , exhibiendo sus autores la  
cédula personal, y  los apoderados, adem ás de ellas, el poder 
otorgado á su favor.

É l precio lím ite que debe reg ir en este acto será el de 6 pe
setas 75 céntimos por cada un qu in ta l métrico.

G ijon % de Enero de 488£.=R icardo Bayo.

Modelo de proposición.

D. N. TL, vecino d e ..........  y domiciliado e n . . , . . ,  con cédu
la  personal, n ú m    expedida e n  (tal fecha), enterado
del pliego de condiciones y anuncios insertos en la G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la  provincia, n ú m e ro s .. . . .  y . . . . . .
respectivam ente, para  subastar el trasporte de m ate ria l de 
guerra  desde las ba terías de Las Palm as, islas G anarlas, é islas 
de Lanzarote y  Fuerteven tu ra , sobra el muelle de Gijon, me 
comprometo á ejecutar dicho trasporte  bajo la forma estab le 
cida en el citado pliego de condiciones al precio d e . . . . .  (en le
tra ) por cada un  q u in ta l métrico, acompañando como garan tía  
de m i proposición el correspondiente documento de depósito 
que previene la reg la  4 A del referido pliego.

(Fecha y firm a del proponente.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del departam ento  de Cádiz y  de su Junta económ ica.

P or acuerdo de la  Ju n ta  económica del D epartam ento, y con 
e s tric ta  sujeción al pliego de condiciones y. presupuesto1 que 
á  continuación se in sertan , se saca á pública subasta  la ejecu- 

dé la s  obras que se m encionan y  son necesarias en el

c e n t r o  de agujas m agnéticas en esto D epartam ento, cuyo acto 
tendrá  lugar sim ultáneam ente an te  la expresada Jun ta  y la de 
subastas en la Corte, á  los 30 dias d e  esta publicación en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, á  l a s  doce de  
la  m añana.

San Fernando 47 de Diciembre de 483Í.=E1 Secretario, Do
m ingo Derqui.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z . —  
Pliego de condiciones bajo ¡as cuales se saca A licitación p ú 
blica la construcción de dos pilares en el in terior del edificio 
que sirve para. el centro de agujas magnéticas, según previe
ne la Real orden de 5 de Agosto próximo pasado.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a Las obras de que son objeto estas condiciones se verifi
carán según consta en el presupuesto formado para, las m is
m as, sin que puedan alterarse Jas dimensiones en él lijadas.

8.a P a ra  proceder á su ejecución observará el con tra tista  
las reglas siguientes:

4.a En el in terio r de la caseta de observaciones y en el sitio  
que se designe cortará  el pavim ento de m adera en dos trozos 
cuadrados de 0*^835 de lado.

2.a Verificado esto, hará  las excavaciones necesarias hastajdos 
m etros de profundidad,-rellenándolas con fabrica de m anipos
tería  hasta  la a ltu ra  de 0*m£0 m ás bajo del actual pavim ento.

3.a A continuación colocará sobre dicho relleno dos pilares 
de sillería de figura cilindrica de un  m etro de a ltu ra  y  de 0*65 
y 0*51 de diám etro respectivam ente.

4.a Sobre uno de los pilares que se le designe y en  la parte 
superior colocará una placa de m etal, la cual ha de constar de 
una crem allera y  un tornillo  sin fin para que pueda recibir 
m ovim iento de traslac ión  y rotación.

5.a Verificado esto, colocará sobre el piso del pavim ento y 
al rededor de los pilares varios trozos de vigas que servirán  de 
durm ientes y  sobre los cuales acom eterá la parte  de forro de 
m adera que fa lte  para el completo del piso.

3.a L a piedra quebrada que se emplee para  la m anipostería 
deberá ser procedente de las canteras de la  localidad, dura, 
com pacta y de las dim ensiones necesarias para la buena traba* 
zon de la obra.

4 a La sillería para  los pilares será procedente de las can
teras del Puerto  de Santa  María (denom inada piedra palom era), 
dura, compacta y  de m asa fina para  poder labrarse perfecta
mente. E l grueso de las h iladas de los pilares será lo menos 
de 0 tn*£5'de peralta  y su ancho igual al diám etro exigido, la 
brándose sus caras, lecho y ju n ta , y  dejándoles cinco m ilím e
tros de jun te .

5.a La cal será pu ra  y de la  m ejor calidad que se fabrica en 
la  localidad; la  arena para  el m ortero  será de m ina, de la  me
jo r que se encuen tra  en las proxim idades del edificio. m

6.a E l m ortero para  la m anipostería de los cim ientos se 
form ará de una  parte  de cal y o tra  de arena, y  para  los p ilares 
de cuatro  espuertas de cal y una de arena.

7.a Los escombros que resu lten  sobrantes de las obras serán 
extraídos por el con tra tista  fuera del local y echados en los si
tios próxim os que se le designe.

8.a E stas obras serán  inspeccionadas por un  Ingeniero, 
quien com unicará al con tra tis ta  las instrucciones para  su 
ejecución, y  reconocerá cuantos m ateriales deban em plearse, 
desechando los que no conceptúe de recibo según las condi
ciones de este contrato.

9.a Las obras deben empezarse á los tres dias de que se h a 
ya comunicado al co n tra tis ta  la R eal orden aprobando la ad 
judicación, y term inarse en el plazo de 30 días, exceptuándose 
los festivos.

40. Term inadas las obras, verificará un Ingeniero el reco
nocim iento de ellas, y encontrándolas conforme á lo prevenido 
en estas condiciones y bien ejecutadas expedirá al co n tra tis ta  
certificación por duplicado, la  cual le dará derecho á percib ir 
la  cantidad estipulada.

OBLIGACIONES Y GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

44. L a cantidad que se fija como tipo para la subasta  es la 
de 541 pesetas 50 céntim os que im porta el presupuesto que va 
unido á este pliego.

4£. L a licitación tendrá  lugar sim ultáneam ente en la  Corte 
y ante la Ju n ta  económica de este D epartam ento el dia y hora 
que oportunam ente se designe, anunciándose en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y BoUtin oficial de esta provincia; y quedarán ad ju d i
cadas provisionalm ente las obras en favor del autor de la  p ro
posición m ás ventajosa al Estado hasta  que merezca la  ap ro 
bación de la Superioridad.

43. Si resultasen  proposiciones iguales, se procederá á una 
licitación oral entre los autores de ellas; entendiéndose que re
nuncian  al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
a g u a rd a r la  adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden 
preferente de num eración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los Im itadores se negasen á m ejorar sus ofertas.

44  Será desechada toda proposición cuyo im porte exceda 
de la cantidad fijada como tipo para la subasta  en la condi
ción 44, la que no se contraiga al to ta l de las obras, la  que no 
acompañe el talón de depósito que prefija la  condición 47 y la 
que no esté arreg lada  al modelo adjunto.

45. E l con tra tista  se su je tará  en un todo duran te  el curso 
de las obras á cuanto le ordene el Ingeniero Inspector de ella, 
el cual no podrá in troducir modificación alguna en el proyecto 
aprobado y aceptado por el con tratista ; pero resolverá cual
quier duda que se suscite por causas no previstas en estas 
condiciones ó en el adjun to  presupuesto, sin que por ello haya 
de alterarse  la  cantidad en que se hubiesen rem atado.

46. El con tra tista  su frirá  la mulla d iaria del 1 por iOü de 
la  cantidad en que se adjudique el servicio por espacio de 10 
dias, si no principia las obras en la fecha estipulada en la con
dición 9.a, y la  m ism a m ulta  por término de 20 dias si no las 
concluye en la época fijada en la  citada condición; cesando la 
m ulta-al vencim iento de dichos plazos, y rescindiéndose el con
tra to  con adjudicación de la fianza ó favor do la Hacienda.

47. P ara  tom ar parte en la licitación se requiere tener ap
titud  legal y acred itar con la presentación de 3a carta  de pago 
correspondiente haber consignado como garan t ía  provisional 
en la  Caja general de Depósitos, en la sucursal de la provincia 
ó en la Depositaría de Hacienda pública do esta ciudad, en me
tálico ó en valores públicos á los precios-tipos que determina la 
Real orden de 7 de Setiem bre de í 870, que hizo extensivo á Ma
rin a  el Real decreto de Hacienda de 89 de Agosto anterior, la 
cantidad de ?0 pesetas.

18. P ara  responder al cum plim iento del contrato se lija la  
cantidad de 40 pesetas, que será constit uida en depósito, en Jos 
térm inos m arcados en la condición an terio r, y no se devolverá 
al con tra tista  á la  conclusión de la obra m ien tras no justifi
que haber satisfecho al Tesoro el im puesto con que haya de ser 
gravado el libram iento que origine su contrato,

49. El pago de las obras se verificará por libramiento que 
expedirá la Intendencia del Departam ento á  cargo de la Ad
m in istración  económica de esta provincia, á los 45 dias de re 
cibidas en aquella las certificaciones de que tr a ta  la  condi
ción 10,

SO, Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
nen las actuaciones del expediente de subasta, que con arreglo 
á lo dispuesto en R eal orden de 6 de Octubre de 4866 son los
sigu ien tes:

i .8 Los que se causen en la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

£.° _ Los que correspondan al Escribano, según Arancel, por 
la asistencia y redacción del acta  de rem ate; y

3.a La entrega para uso de las oficinas de 40 ejemplares 
del Boletín oficial de la provincia en que esté inserto  este pliego 
de condiciones.

£4. Ademas de las condiciones expresadas reg irán  para 
osle contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por acuerdo del extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M adrid de 7 del mismo mes, y  R eal 
orden de V9 de varzo  del ano últim o, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego.

San Fernando £3 de Noviembre de 4881.—José María Ib a - 
ñ e z .= E s  copia .—Domingo Derqui.

Modelo de qwoposicion.
D. N. N., vecino d e    calle d e    n ú m p o r  sí ó

á nom bre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle d e  ,  ........ .
para  lo que se halla  competentem ente autorizado, hace presen
te que im puesto del anuncio y pliego de condiciones publicado 
con fecha d e  en la G ace ta  de M adrid, n ú m    ó Bole
tín  oficial de esta provincia, n ú m    para subastar la cons
trucción de dos pilares en el centro de agujas magnéticas, se 
olj^ga á llevarlo á cabo con estricta sujeción al pliego de con
diciones, ó con la baja d e  pesetas por 100 (en letra) al tipo
fijado en la condición 43.

(Fecha y firm a del proponente.)

Presupuesto á que ascenderá la construcción de dos pilares en 
el in terior de la caseta de observatorio de agujas magnéticast 
situada d las inmediaciones del Instituto y  Observatorio de 
Marina de San Femando.

Pesetas.

V erificar dos excavaciones de dos m etros do pro- 
Ü fundidad, 0*835 de ancho y 0‘835 grueso, que

mide 4*40 m etros, á £‘50 pesetas............................ 3410
Un m etro cúbico 40 centím etros de relleno de ía -
R b rie a  de m anipostería, á 45 pesetas......................
C uatro m etros lineales de cuartón d e0 ,m 16X 0J/*  

para  el asiento y sujeción del forro de m adera 
del pavim ento, su labra  y colocación, á 5 pese
tas u n o ...........................................................................  £$

C onstru ir dos pilares de figura cilindrica, de si
llería, en limpio, procedentes de las canteras 
del Puerto  de S an ta  María, denom inada piedra 
palom era, y los cuales han de tener cada uno 
un  m etro de alto, y 0 ,^65 y 0,m5 l de diám etro
respectivam en te ..........................................................  92

Idem  una plancha m etálica con sus correspon
dientes tornillos, y  colocación de ella en los ex
presados p ila re s ..........................................................  375____

Sum a ....................................  514*50

Im porta  este presupuesto la  cantidad de quin ientas once 
pesetas y cincuenta céntim os de peseta.

A rsenal de la  C arraca 44 de Julio  de 4884 .= José García 
B aquero .^V A  B.9==*Bernardo* Berro.==»Es copia .= José G. B a- 
quero —E s copia .= José María Ibañez.

Es cop ia .= E l Secretario, Domingo Derqui.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
E n cum plim iento de lo que previene el art. 31 do la ley pro

visional de la ren ta  de Timbro del Pistado, los anuncios de todas 
clases en los sitios públicos, tranvías y demás carruajes, esta
ciones de ferro-carriles, cafés, tiendas, alm acenes y otros loca
les análogos, deben llevar pegado un tim bre de 40 céntimos; y 
no podrá publicarse n ingún anuncio sin dicho requisito, y ade
m ás el de que el citado tim bro esté inutilizado con la rúbrica 
de la  respectiva A utoridad m unicipal ó con el sello de la cor
poración.

E n  v irtu d  de dicho precepto legal, se anuncia ai público que 
la  inutilización do los tim bres de toáoslos anuncios que se pu 
bliquen en esta capital se lleva defecto  en 3a p u n ie ra  Gasa- 
Consistorial, sita  en la plaza de la  Villa, de nueve de la m aña
na á cinco de la .tarde, excepto los feriados, que es de nueve a 
doce de la m añana.

M adrid 9 de Enero de 4S8£.=T A del Sr. Alcalde P resi
dente, el p rim er Teniente, Francisco de Mai tinez Brau. —4

Empréstito de 4868.

No habiendo podido tener lugar el sorteo núm. 37. corres
pondiente al 4.°"del que rige, para la am ortización de 4U obli
gaciones del citado empréstito, anunciado paráosle  dia, por In 
disposición ele uno de los señores que debió concurrir á dicho 
acto, tendrá éste efecto el dia £0 del presente, á las dos de la 
tarde, en la sola áh columnas de la primera Gasa Consistorial, 
ante la Comisión de Hacienda.

El r e s u la d o  del referido acto se pub licará  en la G aceta y 
Diario o/ictal»

TiO que se anuncia al público pora su conocimiento.
Madrid 4£ de Enero de 4tí8£.=P. A. del A lcalde-Presidente, 

el primer Teniente, Francisco de Martínez Brau

En cum plim iento de Jo acordado por esta Excma. C orpora
ción se saca á publica subasta la  demolición y aprovecham iento 
de m ateria les de la casa núm. 44 de la calle del R ubio con ac
cesorias al callejón de las Minas.

El acto tendrá lugar el £6 del actual, á las dos de su  tarde, 
en Ja sakf de rem ates de la tercera Casa Consistorial.

E l tipo para la subasta es el de 43.000 pesetas.
L a fianza para  tom ar parte  en dicho acto os de 650 pesetas.
Las demás condiciones estarán  de manifiesto en la Secre

ta r ía  del A yuntam iento, de once á cinco de la tarde, todos los 
dias no feriados que medien h a s ta  el an terio r al de la  subasta .

Madrid 1% de Enero de 488£.-=EL Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Alcaldía constitucional de Calamoch a.
La t i tu la r  de Medicina y C irugía de esta v illa  para  la asis

tencia de los enfermos pobres de la misma se halla vasante pa



196 13 Enero de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 13.
fallecimiento del que la desempeñaba. Su dotación «¡M iste en 750 pesetas anuales, pagadas del presupuesto municipal poi
,ri“ «¥“ S « S  do los « B  n-oinos no pobre, losFacultativos a n te r io res de 10 a 4-1.000 rs., los cuate» »c Sran he cho e fe c t iv o s  por el A y u n ta m ie n to  y pagado en  la misma fc-
CÍi&Los aspirantes, qus deberán ser Doctores ó Licenciados c-n 
Medicina y Cirugía, presentarán sus solicitudes en -esta Alcaldía 
hasta el £8 del actinal en que se proveerá» ^Calamocha 8 de. Enero de 188S.=E1 Alcalde, Raimundo Ri-
vera.

Alcaldía '¿on&tCtucional de Alcudia de Cartel.
En el expe diente m  ensanche de esta población instruido 

por el Ayunt amienta y aprobado por la Superioridad apagoso 
han de se** c' mropAdos a Salvador Martínez Pauset, legitiim 
heredero de José Martínez Ponco, su difunto p aorta cuatro 
áreas 37 ce aAiárca-s de tie rra  huerta, situadas u i esto uunuiiin, 
partida dc’í Vedad justipreciada u i 78^3 pese! m nur au «fi
lado el 3 * i'00 como afección forman un total de 81 1-' P
tas que r ¿eben abonarse á dicho p r un i e i i > a i *n po i11 r se l i 
nar el tí .««no. Y coran dicho Salvador Mar tune* Bawsefc a. ha la 
ausente j ¿e esta villa, ignorándose su paradero, la M¡uncípan
dad, c( m e l  11 n dono interrum pir el curso de las diligencias, na 
acord adx en 31 de D i c i e m b r e  último se publiquen anuncios en 
el B 'ü e t m  oficial íu la proviu, ia y r u l a  Gacft.v d r Mamiid, 
oom o rio veri.-L'a, previnirado a! n .crido Salvador M argue/ 
Bav .set se presente, ante csW Ayuntamiento dentro del term i
no de 50 dias-á percibir la indicada cantidad de 81 i -  ¡osetas 
T i  o to im " la correspondiente escritura, y no verificándolo 
ex pon^i fii tío  del propio término, por sí ó por persona debi- 
d ¿m entí nnt dorada, lo que tenga por conveniente, pues dé lo 
<xmtrai i se piocederá con arreglo a la prescripción del art. o. 
de la ley do 10 de Enero de 1879 sobre expropiación forzosa

Alcudia-de Carlet á % de Enero de A888.=El Alcalde, H er
menegildo Chornet.

Alcaldía constitucional de Nerpio.
D. Pascual Caba y Lúeas, Alcalde primero constitucional, 

Presidente del ilustre Ayuntamiento de esta villa de Nerpio.
Hago saber que se halla vacante la plaza do Farmacéutico 

titu lar de esta villa y su término, cuyo vecindario constado
i.m

Su dotación es de 750 pesetas, pagadas del presupuesto m u
nicipal por trim estres vencidos como remuneración de los me
dicamentos que sean necesarios a las familias pobres declara
das o que se declaren por el Ayuntamiento, y de los que se 
prescriban para los casos de oficio que puedan ocurrir cuando las 
personas que los utilicen se hallen comprendidas en la relación 
de vecinos pobres hecha por el Ayuntamiento.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes, acompañadas 
de la correspondiente copia de su título profesional, á la Secre
taría de este Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el último de los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de lá provincia.

Nerpio 13 de Diciembre de 1881.^ P ascu a l C aba.=Por su 
mandado, Garlos P. Barrera, Secretario.

Alcaldía constitucional de Torralba de Calatrava,
Se halla vacante la plaza de Secretario de este A yunta

m iento por dimisión del que la desempeñaba, la cual tiene asig
nado en la actualidad el sueldo de 975 pesetas anuales.

Y habiendo de proveerse, previo concurso, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos &  y 123 de la ley municipal, se hace 
público por medio del presente anuncio para que en el término 
de tres nieges, á  contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, puedan dirigir los aspi
rantes sus solicitudes á  esta Alcaldía, acompañadas de cuantos 
documentos juzguen conducentes para acreditar los servicios 
que hayan prestado ó méritos que hubieren contraido en el 
ejercicio ríe 1 secretariado municipal.

Torralba de Calatrava 9 de Enero de 188&=E1 Alcalde, José 
María Ceca.=?01allo Cañizares López, Secretario interino.

Alcaldía constitucional de Villanueva  
de la Fuente.

Por renuncia del que la desempeñaba so halla vacante la 
plaza de Médico-Cirujano titular de esta v illa, dotada con el 
sueldo anual de 999 pesetas por la asistencia de 200 familias 
pobres, pagadas por trim estres vencidos del presupuesto m u
nicipal.

Los que se hallen adornados de los requisitos necesarios 
nresen taran  sus solicitudes en la Secretaría de este Ay ira ta 
im ente dentro del término de 39 días» á contar desde la inser
ción de este anuncio en d  Bolelin oficial de la provincia y Cta- 
C £!ta  d e  M a d r id , pasado el c fta l se p r o v e e r á .

Vil la nueva ífe la Fuente II de Diciembre de I88Í.=E1 Al
ca* ík Cayetano de la Vega.-^Estanislao G. Castaños, Secre
tan  9-

ADMINISTRACION D E  JUSTICIA.
Juzgados eclesiásticos. 

lALPID.
Vicaría * eclesiástica de M u  1 y su partido.—Por providencia 

del Exorno. 6 limo. Sr. Y icario eclesiástico, refrendada por el 
mirasen* o N- otario mayor, se cita, llama y emplaza á Julián Gar_ 
cía y García, n a tur al del Puente de los Fierros, padre de Hipólito 
García Barra gr- n, para que en el término de 15 dias, contados 
desde la publico* fion del presente anuncio, comparezca en este - 
Tribunal, calle de- la Basa, nú un 3, piso principal, y hora de 
audiencia, a p re s ta  ir ó uegar ¿ su hijo el consejo para el m atri
monio que intenta «contraer con Ana Juana Aramberri y Mu- 
rúa; bajo eperclbimi’er to que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda.

Madrid 7 de Enero .de .i&32.^RomuaIdo de Brea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de 
providencia íLI Exorne. 6 limo, <Sr. Vicario eclesiástico, refren
dada por el infrascrito Notario mayor, se llama y em plazad 
David C reama y o-1 y I a v iña , natural de P ard iñas, en F rancia? 
casado con Isabel Sanz y Esteban y padre de Isabel F erm ina 
Gasa mayor y Sauz, para que en el término de 15 días, contados 
desde la pv ¿ lunación del presentí, comparezca m  este Tribunal,

calle de la Pasa, rtúm. 3, piso principal, y hora de auaioncia, á 
prestar ó negar á dicha su hija el consejo prevenido en el a r tí
culo 45 do la ley de 20 de Junio de 1872, para el matrimonio 
que intenta contra*, z con losé Germán Ramón Escocen o y Á r-
na i r  con apercibí miento que de no verificarlo se dará al expe
diente el curso ene corresponda.

Madrid t i  de Enero de 1882,—Romualdo de Brea» X—837

J u n g a d o s  m ilita *  es.

ALICANTE.
TI José Fernandez, Caro, Altere'/ do navio ce k  Armada, 

Fiscal de en usar de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia*

Por el presento cito, llamo y emplazo á José Celdran y 
FrneUkise, hijo de José y Juana, natural y vecino de Torre- 
vieja. y cuyo paradero actual se ignora, puraque en el término 
de 30 dias, i  contar desde la publicación del presente edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia! de esta provincia, com
parezca ante esta Fiscalía para cumplir sentencia que le ha s i
do impuesta en Consejo de guerra ordinario, y responder á los 
cargos que contra él resultan por haberse fugado ce la Coman
dancia de Marina de esta provincia en el acto de ser preso.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II, 
encargo y requiero, y en el mió ruego á todas las .Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura y de
tención del citado individuo, cuyas señas personales son: edad 
■00 años, estatura regular, afeitado, pelo blanco; viste camiseta- 
de bayeta azul, pantalón oscuro y gorra.

Dado en Aliea Re a M de Diciembre de -1881.=José F ernan 
dez Caro.—Por m uida!o del Si*.Fiscal, Feliciano Estapé Del
ira n .

E Í L 1 I  i V.
D. Enrique Maizo n Díaz Valdivielso, Comandante del ba

tallón reserva di Fmueias, núm. 18, y Fiscal de la Capitanía 
general de Cataluña

Ignorándose el Far^dero del paisano Vicente Pujadas, quien 
el día 17 de Marzo de 1877 presentó en el depósito de bandera 
y embarque para U ltram ar en esta plaza para su ingreso en el 
mismo el sustitu to  Gabriel González Alberto, cuyo verdadero 

* nombre ha resultado ser Francisco Diaz Almendro, á cuyo 
paisano se instruye sum aria por haber cooperado al delito m i
litar de ocultación de nombre, apellidos y estado, cometido por 
el expresado sustituto en el acto de filiarse; usando déla  ju ris
dicción concedida en estos casos por las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto aí expresado paisano Vicente Pujadas para 
que se presente en esta Fiscalía, sita en la calle de Barbará, nú
mero 6 y 8, piso cuarto, prim era puerta, dentro del término 
de £0 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos^ defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Dado en Barcelona á 16 de Diciembre de 488l.=Enrique 
Marzo.=BPor m andato del Sr. Fiscal, Juan Muido*

CARTAGENA.

Habiéndose ausentado déla fragata Sagunto  el marinero de 
segunda clase Juan Basart Busot de José, de donde salió con 
cuatro meses de licencia para San Feliú, y estándole formando 
sum aria por el delito de haber trascurrido más de ocho listas 

, á las que no se presentó después de cumplida la licencia, ó sea 
por desertor; usando de la autorización que S. M. tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
segundo edicto al marinero Juan Basart Busot, señalándole la 
fragata Sagunto, donde deberá presentarse personalmente á 
dar sus descargos dentro del término de 30 dias; en el concep
to que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgándole en 
rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que conste lo firmo á bordo de la fragata Sagnnto 
puerto de Cartagena 46 de Diciembre de 48SL==Luis Vasco.= 
Por su mandato, Mariano Escudero.

CASTELLON.
D. Ramón Banqueils y Monje, Alférez de la prim era compa

ñía del batallón depósito de Castellón, núm. 85, Fiscal nom
brado por el Sr. Teniente Coronel del cuerpo.

Habiendo dejado de verificar su presentación á la revisten 
anual de Octubre que marca el reglamento' de 2 de Diciembre 
de 1878 el recluta disponible del cupo de Vil lar cal Manuel Ca
pilla Balaguer, natural de Villa real, provincia de Castellón, á 
quien estoy sumariando por el delito de haber faltado á la re 
vista anual; haciendo uso de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales cid Ejército, 
cito, llamo y emplazo por este tercer edicto al referido recluta 
disponible Manuel Capilla Balaguer, señalándole el cuartel de 
San Francisco, donde deberá presentarse dentro del termino de 
10 dias desde la publicación del presente edicto; y de no pre
sentarse se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Castellón 18 de Diciembre de 1881.—Ramón Banqueils.

D. Ramón Banqueils y Monje, Alférez de la primera com
pañía del batallón depósito de Castellón, núm. 3o, Fiscal nom
brado por el Sr. Teniente Coronel del cuerpo.

Habiendo dejado de verificar su presentación á la revista 
anual que marea el reglamento de 2 de Diciembre de 1878 el re 
cluta disponible por el cupo de Alcalá do Gisbert Vicente Folch 
Arnau, natural de Alcalá, provincia de Castellón, d quien estoy 
sumariando por el delito de haber faltado á la revista anual; 
haciendo uso de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo por este tercer edicto re fe r ido  recluta disponible Vi

cente Folch Arnau, señalándole el cuartel de San Francisco, 
donde deberá presentarse dentro del término de 10 días desde Ja 
publicación del presente edicto; y de no presentarse se le segui
rá la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Castellón 18 de Diciembre de 1881.—-Ram ón Banqueils.

CEUTA.

D. José de Aizpurúa y Gómez Fontecha, Gran Cruz de S a n  
Hermenegildo, Mariscal de Campo de los Ejércitos nacionales, 
Gobernador y Comandante general de esta plaza, y D. Carlos 
A rriera y Llamas, Auditor de Guerra y Juez civil ordinario 
de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Gal van. 
Mesa, hijo de José y ríe Dolores, natural de Béjar; á Domingo 
Moríc Marcos, hijo de Juan y de María, natural de Moros; y á 
Oeferino Gallego- Sanz, hijo de Andrés y de Jaco Da, natural oe 
Logroño, para qee ott el término de 80 dias comparezcan en . 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la. 
causa que contra los mismos se sigue por el delito de quebran
tamiento de condena; ; ve xibídos que fiemo verificarlo les pa
rará  el perjuicio que ha> a lugar.

Dado en la íidehVc o oh dad de Ceuta á  81 de Diciembre 
de 1881 .==Aizpurúa.—Carlos Arriera.-—Juan Mena.

D. Higinio Maacebo Aimcyro, Comandante graduado, Capí- 
tan, Ayudante del segundo batallón del .regimiento disciplina
rio de Ceuta, y Fiscal m ilitar en comisión de la Comandancia 
general de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de I 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el corneta de la segunda compañía del segundo bata
llón y  cuerpo Jesús Mendez Festeira por el delito de deserción 
hallándose de guardia en la de prevención del Serrallo y línea 
exterior de la plaza, por el presente segundo edicto cito, llamo 
y emplazo si referido corneta para que en el término de 20 dias 
comparezca en la guardia uel Principal de esta plaza á respon
der á los cargos que en dicha causa. Je resultan; pues de no ve
rificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por 
el Consejo de guerra competente; y para que este edicto tenga 
la debida publicidad se fijará en los sitios de costumbre y se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Diario de la pro
vincia.

Dado en Ceuta á 23 de Diciembre de 1881.=Higinio Man
cebo.

ESTELLA.' ■

D. Victoriano Alvarez Arcaya, Alférez de la tercera compa
ñía del segundo batallón del regimiento infantería de Canta
bria, núm. 39, y Fiscal nombrado en comisión por el Sr. Coro
nel del cuerpo.

Ignorándose el paradero del soldado Pedro Fuentes Her
nández, procedente de Ultramar, destinado á este regimiento en 
el mes de Abril último, cuyo individuo marchó con licencia á 
Tudela de Navarra; y no habiéndose incorporado á su debido 
tiempo á banderas, á quien estoy sumariando por el delito de 
primera deserción, usando de las facultades que en estos ca
sos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al referido 
Pedro Fuentes, señalándole el cuartel de la Merced, que ocupa 
el regimiento en este punto, donde deberá presentarse en el tér
mino de 10 dias, excitados desde esta fecha, para dar sus des
cargos; pues de no comparecer en el plazo prefijado se le segui
rá  la causa y sentenciará en rebeldía.

Estella 25 de Diciembre de l'881,==Victoriano Alvar ez,

.. GUANTANAMO.

D. Silvino Pcrez Ronet, Teniente del batallón cazadores de 
Chiclana, núm. 5, y Fiscal nombrado para la continuación de 
la sumaria que se instruye contra el soldada Juan Luque Gua
sada, natural de Estepa, provincia de Sevilla, por ignorarse su 
paradero; usand~ /1~ ^  •"1 bidés que conceden las Rúales Or
denanzas en este -1 presente mi tercer edicto cito,
llamo y emplazo soldado, señalándole la A utori
dad m ilitar ó ci,,., donde se hallare, donde deberá
presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de ño pre
sentarse en el término señalado se le seguirá la causa, decla
rándole en rebeldía.

Guantánamo 17 ¿v Noviembre de i88L='Silvino Perez.

LUGO.•
D. Manuel Pcrez Eyriz, Capitán graduado, Teniente Ayu

dante del batallón depósito de Lugo, núm. 48, y Fiscal del 
mismo. ’

En uso de las faculta m * que las Ordenanzas generales m e  
conceden como Juez íLe u " la sum aria instruida contra el re
cluta disponible de e. te b ■ A lion Manuel Gómez y López por el 
delito de falta de presero ñon á la revista anual en el otoño del 
año último, por este sq  uvb * ''dicto llamo, cito y emplazo al refe
rido disponible para yus en el plazo de 20 dias, contados d5sde 
la publicación de este edicto, comparezca en esta Fiscalía, sita 
en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, á responder á 
los cargos que en dicha sumaria le resultan, ó se presente á la 
Autoridad local del punto donde se encuentre, ó á la Guardia 
civil, suplicando den cuenta do su presentación y punto donde 
queda residiendo á esA Fiscalía; que de no verificarlo se le se
guirá en rebeldía y se io juzgará con arreglo á Ordenanza.

Y  para que tenga la debida publicidad se suplica su in se rí 
eíon en el Boletín oficial do esta provincia.

P&do en Lugo á ÍQ de Diciembre de 1881.==Mamtel Penes.
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D. Manuel Perez Eyriz, C apitán graduado, Teniente Á yu- 
•dante del batallón  depósito de Lugo, núm. 48, y Fiscal del 
mismo.

E n uso do las facultades que las O rdenanzas generales me 
conceden como Juez fiscal de la sum aria in s tru id a  contra el re
c lu ta  disponible de este batallón Manuel Gómez López por el de
lito  de falta de presentación á la  revista del otoño del año últim o, 
por este tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido disponi
ble para  que en el térm ino de 40 dias, contados desde esta fe
cha de su publicación, se presente en esta F iscalía, sita  en el 
cuarte l de San Fernando de esta ciudad, á responder de los ca r
gos que en dicha sum aria le resu ltan , ó se presente á la  A uto
ridad  local ó puesto de la G uardia civil del punto m ás inm e
diato al de su actual residencia, suplicando den cuen ta  á esta 
F iscalía de su presentación y punto donde queda residiendo; 
que de neo verificarlo en cualquiera de los térm inos expresados 
se le seguirá en rebeldía y  se le juzgará  con arreglo á Orde
nanza.

P a ra  que el presente edicto tenga la debida publicidad se 
suplica su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Lugo á 20 de Diciembre de 4884.=M anuel Perez.

MADRID.
D. M anuel Bonafós y Bermejo, Teniente del batallón ca

zadores de Puerto-R ico , núm . 49, y Juez fiscal del m ism o en 
comisión.

E n  uso de las facultades que me conceden las Reales O rde
nanzas del E jército como Juez fiscal del expediente que ins
truyo  en averiguación del paradero del soldado que fué de 
la  octava compañía de este batallón  Ram ón Cabré Masot, que 
desapareció el dia 27 de Marzo de 4874 en San Pedro Abanto, 
por el presente tercer edicto lo llamo, cito y emplazo, así como 
a cualquiera persona que sepa su paradero actual, para que en 
el térm ino de 40 dias comparezca en el cuarto  de banderas del 
cuarte l de los Docks en esta Corte; pues de no hacerlo a s í le  
p ara rá  el perjuicio á que haya lugar.

Y p a r a  q u e  este te r ce r  e d ic to  t e n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d  se 
in s e r t a r á  en la  G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletines oficiales, f iján 
d o se  un e je m p la r  en la  p u e r ta  d e l r e f e r id o  c u a r te l .

Dado en M adrid á 49 de D iciembre de 4881.=M anuel Bo- 
nafós.

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte D. L oren
zo García, vecino de la  m ism a, por el presente se le cita para 
que tan  pronto como llegue á su noticia este anuncio se p re 
sente en esta F iscalía de m i cargo, sita  en la calle de las U rosas, 

".número 5, segundo derecha, con objeto de p res ta r una declara
ción en m éritos de expediente que se instruye por deudas á un 
Teniente de caballería, de quien es acreedor el referido D, Lo
renzo G arcía. .

M adrid 20 de Diciembre.de 4884.===E1 Teniente Coronel, P is
ca íf José Gomes " ;

IX Juan  B rum en Istúriz,.O apitan  graduado, Teniente, A yu
dante del regim iento cazadores de .Villar-robledo, 28 de caballea 
ría, Fiscal nom brado por el Sr. Coronel del cuerpo.

Habiéndose ausentado del cantón de Alcalá de Henares, don
de se hallaba de guarnición, el educando de trom peta del an te 
dicho regim iento y del tercer escuadrón del mismo V alentín  
Saiz Manzano,' n a tu ra l de Sigüenza, provincia de G uadalaja- 
ra, á quien estoy sum ariando por delito de segunda deserción; 
usando de las facultades que -conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército, por el presente 
cito., llam o y emplazo por tercer edicto al expresado educando 
V alentín Saiz Manzano, señalándole el cuarte l de San Gil, que 
ocupa el antedicho cuerpo en esta plaza, donde deberá, presen
tarse  dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, para  responder á lo s  cargos que con tra  
él resultan;, y de no, presentarse en el térm ino señalado se se
gu irá  la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Madrid 24 de Diciembre de-1881.—Jiian  B rum en.

Ignorándose el domicilio que tengan en esta Corte D. An
drés Minguez y  Doña A ndrea Prieto, vecinos de la m ism a, por 
el presente se les cita para  que tan  pronto como llegue á su 
noticia este anuncio-citación se presenten  en esta Fise¿dí& de 
m i cargo, sita  en la calle de las Urosas, núm . d, segundo dere
cha, con objeto de p res ta r una*declaraeion en m éritos de in te r
rogatorio, d im anante  d e causa 'que se sigue en el batallón de
pósito de Zaragoza.

Madrid 30 d e  Diciembre de 4881.= E l  Teniente Corone], F is 
cal, José González 0 ‘F arriL

 MURCIA.
D. Eduardo V ayar B rian , Capiían graduado, Teniente del 

batallón depósito de Murcia, núm. 42, y Juez fiscal de esta, 
sum aria .

Habiendo faltado á la concentración en la ciudad de Murcia 
CGiiio|sustituto para  U ltram ar, según la R eal orden de 13 de 
Noviembre del corriente año, el soldado Cristóbal Ton* i jos L a- 
fuente, hijo de Jacobo y de Francisca, n a tu ra l de Zaragoza, 
provincia de id', y del reemplazo de 1880, á quien estoy su
m ariando por dicho delito; usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á  los Oficiales del 
E jército, por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo 
ai expresado individuo, señalándole el cuarte l de San Leandro 
de esta ciudad, oficinas de este batallón  depósito;donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde el de 
la fecha de la.publicación; y de no-ver idearlo en el plazo sr F i
lado se le seguirá la sum aria  y se le sen tenciará  en. reo- id L .

Mu mía 23 de Diciembre-do 1881.—Fj FU caí. TfM UDfdr Y ay* y

PAMPLONA.
D. Octavio A lvarez y González, F iscal del segundo batallón

dei prim er regim iento  de Ingenieros.
Habiéndose ausentado de la villa de R en tería , Guipúzcoa, 

donde debía hallarse d isfru tando licencia tem poral, el solda
do de la p rim era com pañía de dicho batallón y regim iento 
José E rrazquin  Elicegui, na -o ra l de dúrno punto, á quien estoy 
sum ariando por el delito de p rim era  deserción; usando de las 
facultades que me conceden las Ordenanzas dei E jército, por 
el presente cito, llam o y emplazo por segundo edicto al expre
sado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 dias, á con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la  
causa y se sentenciará en rebeldía.

Pam plona 47 de Diciembre de 488L ^O ctav io  Alvarez.

D. Octavio Alvarez y González, F iscal del segundo batallón  
del prim er regim iento de Ingenieros.

Habiéndose ausentado de la ciudad de F úenterrab ía , G ui
púzcoa, donde debia hallarse  d isfru tando licencia tem poral, el 
soldado de la  segunda compañía de dicho batallón  y regim iento 
Luciano Jáuregui Portú , n a tu ra l de dicho punto, á quien estoy 
sum ariando por el delito de prim era deserción; usando de las 
facultades que me conceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuarte l de la Merced dé esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 dias, á con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse^ en el térm ino señalado se seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Pam plona 47 de Diciembre de 4884.^O c tav io  Alvarez.

D. Octavio Alvarez y González, F iscal del segundo batallón  
del p rim er regim iento de Ingenieros.

Habiéndose ausentado de la ciudad de F ú en te rrab ía , G ui
púzcoa, donde debia hallarse  disfrutando licencia tem poral, el 
soldado de la segunda com pañía de dicho batallón y reg im ien 
to Luciano Jáu regu i P ortú , n a tu ra l de dicho punto, á quien 
estoy sum ariando p o r . el delito de p rim era deserción; usando 
de las facultades que me conceden las O rdenanzas del E jército , 
por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al ex
presado soldado, señalándole el cuartel de la. Merced de esta 
plaza, donde deberá p resen tarse  dentro  del térm ino de 40 dias, 
á contar desde la  publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se seg u i
rá  la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pam plona 27 de Diciembre de 4884.=O cta'vio Alvarez.

SEGOVI A.
■D* J uan de B eeerril y Blanco, C om andante, Teniente, A yu

dante del sétim o regim iento m ontado de a rtille ría .
Por el presente, y en uso de las facultades que m e conceden 

las. Reales O rdenanzas, cito, llam o y  emplazo por térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que; tenga lugar la  publicación 
de este edicto en el Boletín oficial cíela provincia de Falencia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á A lejandro González Vinada, hijo de Tor- 
cuato y S atu rn ina , n a tu ra l de V illanueva, Juzgado de prim era 
instancia  de Cervero, provincia de Patencia, artille ro  segundo 
de este regim iento, con licencia ilim itada en el pueblo de B ar- 
ruelo de San tu llan , de dicha provincia, y  cuyo paradero actual 
se ignora, para  que en dicho plazo comparezca en la  F iscalía 
de este regim iento á prestar declaración en la causa que.se le 
sigue por delito de deserción; apercibido de que de no-, hacer la 
presentación que se ordena le parará  el perjuicio á que haya 
lugar.

Publíquese este edicto para  que venga á conocimiento de 
todos.

Segovia 7 de Diciembre de 488L— V.° B .°=B eceiT ÍI.= P or 
m andato del Sr. F iscal, el Escribano, José R odriguez.

VALENCIA.
D. Víctor F lo ran  y Gabanes, Teniente Coronel, C om andante, 

F iscal de¡ esta C apitanía general y del Consejo de guerra  p e r
m anente etc. etc."

Habiéndose ausentado de esta capital A ndrés Soler G arcía, 
su s titu to  del quinto Vicente N avarro  A gu ilar , sin la co rres
pondiente autorización de la  Superioridad, cuyo individuo ha
bla fijado su residencia en la  m ism a cjudad , y el cual es h ijo  
de Isidro y de Andrea, n a tu ra l de Segorbe, en la provincia de  
Castellón, y cuyas señas son: pelo castaño claro , cejas al pelo, 
ojos azules,nariz y boca regulares, barba nada, su frente regu lar, 
y las señas particulares una cicatriz pequeña redondeada en la 
parte  medio, de la región externa de la  p ierna izquierda, acusa
do de deserción ; usando de las facultados que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el p re 
sente c ito , llam o y emplazo al expresado soldado para  que en 
ei plazo de 20 dias, contados desde la publicación del p resen te  
edicto en los diarios de esta capital, Boletín oficial y G a c e t a  de 
Ma d r id , se presente en esta F iscalía, sita  en la calle del G ober
nador Viejo, núm. 24, piso principal, á p restar sus descargos 
en Inteligencia que de no efectuarlo le p ara rán  los perju icio í 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Valencia 20 de Diciembre de 4881. V íctor F lo ra n .

Ij . Víctor F lo ran  y Gabanes, Teniente Coronel., Com andante 
F iscal de la C apitanía general del Consejo de guerra  perma* 
n u d e  etc. etc.

Habiéndose callentado de esta capital Juan  Teodoro Morí 
R oqueña, su s titu to  del quinto Vicente G arcía Baños, sin  la  cor- 
r^sTumciiente autorización de f t  Superioridad, cuyo ind iv idn

había lijado su res idencia  en la  m ism a ciudad, el cual es hijo 
de Domingo y de P ila r , n a tu ra l de M inganilla, provincia de 
Cuenca, y cuyas señas soiíí pelo rojo, cejas al píelo, ojos azu 
les, nariz y boca reg u la re s , .color bueno, barba poca, y las 
señas particulares n inguna, acosado  de deserción; usando de 
las facultades que "en estos casos conceden las O rdenanzas á 
los Oficiales del E jército , por el pr.esente cito, llam o y  em
plazo al expresado soldado para que? en el plazo de 20 d ias, 
contados desde la publicación del presento en el B o le tín  oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente eir esta  F is 
calía, calle del Gobernador Viejo, núm. 24, principal, á  p re s ta r  
sus descargos; en inteligencia que de no efectuarlo le p a ra rán  
os perjuicios que haya lu g a r con arreglo á ley.

V alencia 21 de Diciembre de 4881.=Y íctor F loran .

D. V íctor F lo ran  y Cabanes, Teniente Coronel,'Coniandainte, 
Fiscal de esta Capitanía general y  del Consejo permane. ri
te etc. etc.

H abiéndose.ausentado de esta capital M ariano Soriano A l
belda, su s titu to  del quinto  Sdvino Jim énez D uran, sin la cor
respondiente autorización de la Superioridad, cuyo individuo 
había  fijado su residencia en la m ism a ciudad, y el cual es h ijo  
de Andrés y do Leonor, y na tu ra l de Careagcnte, de la p ro
vincia de Valencia, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz  y boca regulares, color sano, barba cer
rada, su frente regular, su aire m arcial, y las señas p a r
ticulares una  cicatriz de bubón en la  ingle izquierda, acu 
sado de deserción; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las O rdenanzas ú los Oficiales del E jército, por el p re 
sente cito, llam o y  emplazo al referido soldado para que en el 
plazo de 20 dias, contados desde la publicación del presen te  
edicto en los periódicos de esta capital, Boletín oficial y G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en esta F iscalía, calle del Gobernador 
Viejo, núm . 24, piso principal, ú p restar sus descargos; en in te 
ligencia que de no verificarlo le p a ra rán  los perjuicios que haya  
lugar con arreglo  á ley.

V alencia 21 de Diciembre de 4884.*=:Victor F loran .

D. Víctor F loran  y Cabanes, Teniente Coronel, C om andante, 
F iscal de esta C apitanía general y del Consejo de guerra per
m anente etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital Juan  R eig A rtcgan, 
su s titu to  del quinto Manuel Sales Soligo, sin la correspondiente 
autorización de la Superioridad, cuyo individuo habia fijado su 
residencia en la mism a ciudad, y el cual es hijo de Cayetano y 
de Juana, n a tu ra l do Alguicia de T orres Torres, en la  provincia 
de Valencia, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al polo, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, color moreno, barba naciente, su 
frente despejada, su aire m arc ia l, y las señas particu lares 
n in g u n a , acusado de deserción ; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Ordenanzas a los Oficia
les del E jército , por el.presente cito, llam o y emplazo al expre
sado soldado para que en el plazo de 20 d ías, contados desde Ja 
publicación del presente edicto en los d iarios ¡de esta capital, 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , . se presente en esta F isca
lía, sita  en la calle del G obernador Viejo, núm . 24, piso p rinci
pal, á p restar sus descargos; en inteligencia, que de no efec
tuarlo  le pararán  los perjuicios que haya lugar con arreglo  á ley.

Valencia 21 de Diciembre de 188L = V íctor Floran.

D. Víctor F loran  y Cabanes, Teniente Coronel, C om andante 
de in fantería, Fiscal de esta C apitanía general y del Consejo- 
de guerra  perm anente etc. etc.

Habiéndo.se ausentado de esta capital E nrique Benlloeh 
Roig, su s titu to  del quinto  F ab ián  Pucha,des García, sin la cor
respondiente autorización de la Superioridad, cuyo individuo 
habia fijado su residencia en la m ism a ciudad, y el cual es 
hijo de Manuel y de Teresa, n a tu ra l de Valencia, provincia do 
idem, y cuyas señas son: pelo negro, cojas al pelo, ojos i egros, 
nariz y boca regulares, color bueno, barba nada, su frente 
despejada, su aire m arc ia l, y las señas particu lares n in 
guna, acusado de deserción ; usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Ordenanzas a los Oficiales d e l 
E jército, por el presente c i to , llamo y emplazo al expresa
do soldado para  que en el plazo de 40 dias, contados desde la , 
publicación del presente edicto en los diarios de esta cap ita l, 
Boletín oficial y  G ac e ta  d e  M a d r id , se presente en esta F is 
calía, sita  en la calle del G obernador Viejo, núm . 24, piso pr.ir , 
cipal, á p res ta r sus descargos; en in teligencia que le p a ra r/ n 
los perju icios que haya  lu g a r con arreglo  á la  ley, de no ef ec 
tu  arlo.

Valencia 30 de Diciembre do 488L“ Víctor F lo ran ,

D. V íctor F lo ran  y Cabanes, Teniente Coronel, Coma ndanle 
F isca l de esta C apitanía general y del Consejo de g u e r r a  per» 
m&nente etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital M ariana  "Soriano Al
belda, su s titu to  del quinto Silvino Jiménez Duran»' sin la  corres 
pondiente autorización de la Superioridad, cuyo individuo ha
bia fijado su residencia en la m ism a ciudad, y  el cual es hijo 
de Andrés y de Leonor, n a tu ra l de CarcagerAe, provincia de V a
lencia, y cuyas señas Sun: pelo castaño, oojarj al pelo, ojos p a r
dos, nariz regular, boca id., color sano, UarUa cerrada ,su  frente 
regular, su aire m arcial, y señas particu la res  son una ci
catriz de bubón en la  ing le  izq u ie rd a , acusado de deser
ción; usando de las facultades que eTa estos cases conceden las 
Ordenanzas ¿ los Oficiales del E jé rc ito , por el presente cito, 
llam o y emplazo a l expresado soldado para que en el plazo d( 
40 d ía s , contados desde la  publicación del presente edic
to tn  ios diarios do esta c a p ita l, Boletín  oficial y  G acet;
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d e  M a d r id , se presente en esta Fiscalía, sita en la  calle del Go
bernador Viejo, núm. 24, piso principal, á prestar sus descar
gos; en inteligencia que le pararán los perjuicios que haya lu 
gar con arreglo á ley, de n o  efectuarlo.

Valencia  30 do D ic ie m b r e  de 1881 .—V íc to r  Floran.

D. Víctor Floran y Cabanes, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería, Fiscal de esta Capitanía general y chl Consejo di 
guerra permanente etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital Andrés Soler García, 
sustituto del quinto Vicente Navarro Aguilar, sin la corres; 
pondiente autorización de Is Superioridad, cuyo Individuo ha
bla fijado su residencia en la misma ciudad, el cual es hijo de 
Juan y de Andrea, natural dt Segorbe, provincia de Castellón, 
y cuyas señas son: pelo castaño claro, cijas al pelo, ojos azules» 
nariz y boca regulares, barba nada, su frente regular, y las 
señas particulares son una cicatriz pequeña re donde a da en la 
parte medie de la región externa de la pierna izquierda, acusa
do de deserción* usando dt las tac altados que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los O ti cides del Ejército, por el pre
sente cito llamo y emplazo al expresado soldado para que en el 
plazo de 10 chas contados desde Ja publicación del presente 
edicto en el Boletín oficial ele la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en cria Fiscalía, sita calle del Gobernador Viejo, 
mí mero 24, principal, á prestar sus descargos; en Inteligencia, 
que de no efectuarlo le pararán los perjuicios que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Valencia 30 de Diciembre de 1881.—Víctor Floran.

D. Víctor Floran y Cabanes, Teniente Coronel, Comandante 
ile infantería, Fiscal de esta Capitanía general y del Consejo de 
guerra permanente etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital Dionisio Fernandez 
Pardo, sustituto del quinto Tomás Pascual Caballero, sin la 
correspondiente autorización de la Superioridad, cuyo indivi
duo había fijado su residencia en la misma ciudad, el cual es 
hijo de Juan y de Teresa, natural de Pueblo Nuevo del Mar, 
provincia de Valencia, y cuyas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, color sano, barba cer
rada, su frente regular, su aire marcial, y las señas particula
res son dos pequeñás verrugas sobre el hombro derecho, acu
sado de deserción; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo'al expresado soldado para que en 
l  plazo de 10 dias, contados desde la publicación del presente 
}dicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d rid , 
se presente en esta Fiscalía, sita calle del Gobernador Viejo, 
número 24, principal, á prestar sus descargos; en inteligencia 
que de no efectuarlo le pararán los perjuicios que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Valencia 30 de Diciembre de 4884.=Víctor Floran.

D. Víctor Floran y Cabanes, Teniente Coronel, Comandante, 
fiscal de esta Capitanía general y del Consejo de guerra p er
manente etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital Juan Reig Artegan, 
instituto del quinto .Manuel Sales Soligo, sin la correspondiente 
tutorizacion de la Superioridad, cuyo individuo habla fijado su 
■esidencia en la misma ciudad, y el cual es hijo de Cayetano y 
le Juana, natural de Alguicias de Torres Torres, provincia de 
falencia, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz y boca regu lares, color m oreno, barba ná
dente, su frente despejada, su aire marcial, y las señas particu 
lares ninguna, acusado de deserción; usando de las facultades 
]iie en estos casos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo al expresado sol
lado para que en el plazo de 10 días, contados desde la publi
cación del presente edicto en los diarios de esta capital, Boletín  
jficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en esta Fiscalía, 
>ita calle del Gobernador Viejo, núm. 24, piso principal, á pres
tar sus descargos; en inteligencia que le pararán los perjuicios 
;ue haya lugar con arreglo á ley, de no efectuarlo.

Valencia 31 de Diciembre de 1881.—Víctor Floran.

D. Víctor Floran y Gabanes, Teniente Coronel, Comandante, 
Pisfal de esta Capitanía general y del Consejo de guerra per
no nente etc. etc.

Habiéndose ausentado de esta capital Juan Teodoro Mora 
ÍNg neo a, sustituto del quinto Vicente García Baños, sin la 
correspondiente autorización de la Superioridad, cuyo indivi
duo liabia fijado su residencia en la misma ciudad, y el cual 
ís hijo de Domingo y de P ilar, natural de Minganilla, provin- 
da de Cuenca, y cuyas senas son: pelo rojo, cvjas al pelo, ojos 
ombx, nariz regular, beca id., color bueno, barba poca, acu
mulo de deserción; y usando de las facultades que en es- 
■os casos conceden Jas Ordenanzas á los Oficiales del E jérci
to, por ci presente cito, llamo y emplazo al expresado soldado 
para que en el plazo di' dO dias, contados desde la publicación 
lid presente edicto en los diarios de esta capital, Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en esta, Fiscalía, sita en la 
ealJc deJ Gobernador Viejo, núm. 24, piso principal, á prestar 
sus descargos; en inteligencia que le pararán los perjuicios 
que haya lugar con arreglo á la ley, de no efectuarlo.

Valencia 31 de Diciembre de 1881.—Víctor F loran,

VALLADOLID.
D, Pedro Calvo y García, Teniente, Alférez del batallón de- 

ciksito de Val!adalid, núrn, 74, y Fiscal nombrado por el Te
ñí en Le Coronel, prim er Jefe del mismo.

Por este mí tercero y último edicto cito, llamo y  emplazo 
al so ldado  <¿pl regimiento infante™  ele W ad-Ras Juan. Jaime

Gelellon, á quien instruyo sumaria por haber faltado á la re
vista anual del año de 1880, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde Je comunicarían do este edicto, se presente en el 
local qui ocupa este batallón en el cuartel de San Benito en
esta capital á dar sus descargos; y de no verificarlo se le juzga
rá  en rebeldía.

Valladolid 28 de Diciembre de i8 8 L = V ,w B,fl= E l  Teniente 
Coronel primer Jefe, Fuentes.^-Pedro Calvo.

II. Enrique R ty Naveiro, Comandante graduado, Capitán, 
Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito.'

Encontrándome instruyendo expediente por disposición 
del Exorno. Sr. Capitán general sobre las causas que hayan 
podido motivar la inutilidad del soldado licenciado enganchado 
en el banderín di esta plaza, con distinó á U ltram ar el día 5 de 
Enero de 1880 Matías Matilla Conde, y del cual se ignora su 
paradero; usando de la jurisdicción que en este caso conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segunda vez al referido Matías Mati
lla Conde para que en el término de 20 dias, que se cuentan 
desde ti di. la fecha, comparezca en esta'Fiscalía, Alfareros, 2, 
tercero, á responder á cargos que contra él resultan en el 
citado expediente; pues de no verificarlo en el indicado plazo 
se le seguirá el perjuicio á que haya lugar. Y para que este 
edicto tenga la verdadera publicidad insértese en la G a c e t a  
b e  M a d r id .

Valladolid 28 do Diciembre do 488I.= E nrique R ey .= P or
su mandato, el Secretario del expediente, Rafael Jiménez de 
Moya.

VITORIA.
D. José García de la Concha, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería y Fiscal m ilitai de la plaza de Vi
toria.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del E jército 
me conceden como Juez fiscal en la causa instruida contra el 
Oficial primbro del cuerpo de Administración m ilitar D. Ma
nuel García y Domínguez, Habilitado del personal de su cuer
po en este distrito, por abandono de destino y malversación de 
caudales; por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
al referido Oficial para que en el término de 20 dias comparez
ca en las prisiones militares, sitas en el ex-Palacio del Obispo 
de esta ciudad, de puertas adentro, á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá 
el proceso en rebeldía, y será juzgado por el Consejo de guerra 
competente.

Dado en Vitoria á 20 de Diciembre de 1881.—José García 
de la Concha.

ZARAGOZA.

D. Santiago Costa Sainz, Capitán graduado, Teniente de in 
fantería, perteneciente á la cuarta compañía del batallón re
serva de Zaragoza, núm. 56, y Fiscal nombrado en comisión.

Habiéndose ausentado sin permiso de esta plaza el soldado 
Juan Martínez Latorre, que se hallaba con licencia ilim itada, 
por cuyo delito y como desertor estoy sumariando por no ha
berse presentado al ser llamado para su embarque á U ltram ar; 
usando de las facultades que en estos casos conceden las R ea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
lia o y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole las oficinas del Gobierno m ilitar de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á contar 
desde la publicación debpresente edicto, á dar sus descargos; y 
caso de no hacerlo en el plazo señalado, se le seguirán los per
juicios á que haya lugar.

Zaragoza 27 de Diciembre de 188i.=Santiago Costa.

D. Sil ver io Rodríguez y Sánchez, Teniente del batallón re
serva de Zaragoza, núm. 56, y Fiscal nombrado por la Supe
rioridad.

No habiéndose presentado ai deposito de embarque para U ltra
mar, establecido en esta capital, con arreglo álo  determinado en 
la Real orden de 18 de Octubre próximo pasado, el sustituto pro
cedente de la Caja de reclutas déla provincia de Teruel Manuel 
Nieto Perez, á quien estoy sumariando por el delito antes indi
cado; usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Aljafería, donde deberá presentarse 
en el térm ino de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se le aplicará la pena correspondiente.

Zaragoza 28 de Diciembre de 4881.—Silverio Rodríguez.

D. Silverío Rodríguez y Sánchez, Teniente del batallón re 
serva de Zaragoza, núm. 56, y Fiscal nombrado por la Supe
rioridad.

No habiéndose presentado al depósito de embarque para Ul
tram ar, establecido en esta capital, con arreglo á lo determ i
nado en la Real orden de 18 de Octubre próximo pasado, el sus
titu to  procedente de la Ca ja de recluta de la provincia de Hues
ca Valentín Aldea Tortajada, á quien estoy sumariando por el 
motivo ántes mencionado; usando de -las facultades que las 
Reales Ordenanzas conceden en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado soldado, señalándole el cuartel de la Aljafería, 
donde deberá presentarse en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el térm ino señalado se le aplicará la pena cor
respondiente.

Zaragoza 28 de Diciembre de J881,«Silverio Rodríguez,

D. Julio Menendez y Diez, Alférez de la primera compañía 
del batallón reserva de Zaragoza, núm. 56, y Fisei /  nombrado 
en comisión.

Habiéndose ausentado sin permiso de esta plaza -T soldado 
David Aguirre Calvo, que se hallaba con licencia L  untada, por 
cuyo delito y como desertor estoy sumariando por no haberse 
presentado al ser llamado para su embarque en Ultramar; 
usando de las facultades que en estos casos concee ■•/ las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército por el presente cito, 
llamo y emplazo por segunda vez y edicto al expr. • .fie solda
do, señalándole las oficinas del Gobierno m ilitar do esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con* 
ta r desde la publicación del anterior edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no hacerlo !en el plazo señalado se le se 
guirán los perjuicios á que haya lugar.

Zaragoza 29 de Diciembre de 1881.=Julio Menendez.

D. Bienvenido Lou Escudero, Capitán, Teniente del batallón 
reserva de Zaragoza, núm. 53, y Juez fiscal en comisión de la 
plaza de Zaragoza.

Habiéndose ausentado de esta capital, donde se'hallaba con 
licencia ilim itada en expectación de embarque, el soldado sus
tituto para U ltram ar Longinos Espinosa Fernandez, del reem
plazo de 1880 y cupo de la provincia de Huesea, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción por su fu de incor
poración al ser llamado para su concentración y embarque en 
Real orden de 18 de Octubre último, inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia de 26 de dicho mes; usando de las facul
tades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto al expresado soldado, señalándole la guafdia de 
prevención del cuartel de Santa Isabel en el ex-eastillo de la 
Aljafería, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente ed icto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 29 de Diciembre de 488i.=Bienvenh o Lou Es
cudero.

D. Bienvenido Lou Escudero, Capitán, Teniente del bata
llón reserva de Zaragoza, núm. 56, y Juez fiscal i comisión 
de la plaza de Zaragoza.

Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba con 
licencia en expectación de embarque, el soldado sus vi tuto para 
U ltram ar Valero Aznar Calvo, del reemplazo de 4880 y cupo de 
la provincia de Navarra, á quien estoy sumariando por el cielito 
de deserción por su falta fie incorporación al ser llamado para 
£u concentración y embarque en Real orden de 48 Octubre ú l
timo, inserta en el Boletín oficial de esta provincia d r 26 de d i
cho mes; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, po el presen
te cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención del cuartel de Santa 
Isabel en el ex-castiilo de la Aljafería, donde deberá presen
tarse dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á  dar sus descargos; y en caso ele no 
presentarse se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 29 de Diciembre de 188i.=Bienveriido Lou E s
cudero.

D. Julio Menendez y Dux, Alférez de la prim era compañía/ 
del batallón reserva de Zaragoza, núm. 56, y Fiscal nombrado 
en comisión.

Habiéndose ausentado sin permiso de esta plaza el soldado 
Isidoro Vega González,'que se hallaba con licencia ilimitada,, 
por cuyo delito y como desertor estoy .sumariando por no ha
berse presentado al ser llamado para su embarque en U ltra
m ar; usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole las oficinas del Gobierno m ilitar de esta *plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
ta r desde el ella 19 que se publicó el primer edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no hacerlo en el plazo señalado se le se
guirán los perjuicios á que haya lugar.

Zaragoza 29 de Diciembre de 188i.= Ju lio  Menendez.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .

ALCALÁ DE HENARES.
b. Gregorio Vieiío de Hoyos, Juez de prim era instancia de 

cata ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llam a á León Cuenca Segu

ra, natural de Cueva del H ierro’y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en. término de 10 diás, á contar desde la inser
ción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca á prestar una declaración ¿en 
la sala-audiencia de este Juzgado en la causa que en el mismo 
y por la Escribanía del infrascrito se instruye contra Felipe 
García Martin, alias Chuches, por sustracción de una yegua 
de la propiedad de Juan González Rodrigues; apercibido el 
Cuenca de que si no se presenta le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Alcalá de Henarés á 10 de Noviembre d e '4884.= • 
Gregorio Vieite.—Por mandado de S. S., Juan Fernandez Ba
llesteros.

B. Gregorio Violto de Hoyos, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Antonio Horcajo, 
cuyo aevual paradero se Ignora, para que en térm ino de 10 dias, 
ó contar dcAe la inserción .de este llamamiento en la  G aceta
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l-z M adrid Boletín oficial de la provincia, compare'Cu a N'""-  
ta r  una c u r a c i ó n  eñ la sala-audiencia de este Juz., {o c l  
la cansía q m t i  m ismo y por la E scribanía del iu ír. - u f  ' ~e 
in struye  • .> . ra Felipe G arcía M artin, alias Chuches, por su s
tracción d. la m ala  de la propiedad de D. José Benito García; 
apercibido Horcajo de que si no comparece le parará  el p e r 
juicio á qi - -i ubi ere lugar.

Dado t . Alcalá de H enares á 10 ds Noviembre de 4881 .=  
Gregorio V 'to .= P o r  su mandado, Jaan  Fernandez Ballesteros.

ALCAR AZ.
Lh Joaqo. a- Baillo y C astilla , Abogado y Juez de prim era 

instancia U >sta ciudad y su partido.
Por el i -ente se c ita , Fam a y emplaza á D. Jaim e Pons, 

Médico tita o r que ha sido en Y illaverde de la S ie r ra , de este 
partido  ju \ • lal, para que manifieste su actual paradero, á fin 
ele que d in  o mdo el oportuno exhorto preste declaración facu l
tativa cop erencia á una autopsia que tiene practicada, cuyo 
re su ltad o - - ,!e g ran  im portancia en la causa que por el lie - 
d io  que nn.m o dicha au topsia me hallo in s truyendo , con lo 
cual coady  ̂ rá a la  recta adm in istración  ce justic ia  y evita
rá respons ¡dad.

Por fcam • neargo á todas las A utoridades,-G uardia civil y 
agentes de Ft policía ju d ic ia l , averigüen el paradero de dicho 
Facultativo Jaim e Pons, poniéndolo inm ediatam ente en co 
nocim iento de este Juzgado.

Dado eo . caraz á 16 de Noviembre de 1881 .= Joaquín  B ai- 
llo.*=Por -d>anclado de S. S., José R . Espinosa.

' ALCIRA.
D. José ñ izalez Cabeza, Juez de prim era instancia  de A l- 

■cira y su p.ó-Gdo.
Por el pv- ente cito, llam o y emplazo por térm ino de 10 

dias á Ano : : »Peñalva F rau , vecino de Tabernes de V alldigna, 
para que e;>■ aparezca en este Juzgado, como com prendido en el 
c u b o  1 .°  del o  ;. 3 7 8  del procedim iento crim inal; bajo apercib i
m iento de • - en otro caso será declarado rebelde, y le para rá  
el perjuicio =: que hubiere lugar; y  asim ism o requiero á los 
agentes de iv policía judicial para que procedan á la  cap tura  
del mismo 7 inducción 4 este Juzgado.

A ieira d ■ Jo Noviembre de 1 8 8 1 .= José González Cabeza. =  
Por m an da v  le S. S., Ensebio La Casta..

D. José González Cabeza, Juez de p rim era instancia  de esta  
ciudad y su partido.

Por la }.' .- ente cito, llam o y emplazo por térm ino de 10 
áias á Viceo ' G arcía Muñoz, n a tu ra l y vecino de Carcagente, 
de 50 años, -ado, que ha sido albañil, pordiosero, apodado 
Bendito, ei paradero se ignora; bajo apercibim iento de que 
en otro ca rá  declarado ¿ebelde y le p a ra rá  el perjuicio á  
ué'hubiere" ar con arreglo á la ley; y  asim ism o encargo suq 
busca y co> J .ccion á osle Juzgado á los agentes dé la  policía 
judicial de Nación. :

Así lo L ‘ordado en providencia de hoy en causa ‘seguida 
contra el G*; • ia sobre hu rto  de alcachofas. ' •

A lcira 1 m  Noviembre de 188d.^=íosé González C abeza .=  
Por mandam:. de 8. S., Éusebio La C asta.

ANDÚJAR.
D. A ntonio Maldonado González, Juez de p rim era instancia  

d eestac ii.* ' y su p a r t id o . '■
Por el p - s 'hte se cita, llam a 'y  em plaza á Francisco Romero 

González, r , 1 o ra l f  vecino de A rjona, de estado soltero, de e je r
cicio jorna i r ; hijo de Francisco  y de Ana, sin instrucción y 
de t i  años;.le ■ ad, cuyas señas á continuación se expresan, para  
que en el t> m uno de dias, contados desde el en que aparezca 
i nserto en o i Boletín oflcdal y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se p resente 
en este Juzgado con el fin de notificarle á presencia de su cu 
rador el auto recaído elevando á plenario la  causa que contra 
el mismo se. sigue sobre h u n o  de aves, y entregársela al mismo 
tiem po con el objeto de' que evacúe¿el Traslado que sé le tiene 
conferido de ía ; calificación fiscal p o r : medio,de su  curador y 
Abogado qv nom brará en c-1 acto- de Ja.notificación para  que lo 
represente ■ fiemían en la m ism a; apercibido que de  no v e 
rificarlo le - x Lrá el perjuicio á que hubiese lu g ar con arreglo 
á  la le y  de luiciam iento crim inal.

Al propio Lempo ruego á todas las A utoridades, tan to  civi
les como m ilitares y demás que.com ponen la  policía judicial, 
se sirvan  practicar las más activas y eficaces diligenc as en la 
busca y .captura de dicho procesado, rem itiéndolo , si fuese h a
bido, á laeé rce l de este partido y á disposición do este Juzgado 
con las seguridades convenientes a i efecto.

Dado en A ndújar á 14 de Noviembre de 4384. f=Aei ton io 
M aldonado.-FPor mandado de S. S., Antonio Ramírez:.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos melados, nariz abu lta

da, boca gran¿ie, color trigueño, pintado de viruelas, y viste 
chaqueta dep añ o  pardo, chaleco de cuero á cuadros, pantalón 
de tela de/algodón azul y borceguíes blancos de becerro.

ARCOS DE LA FRO N TERA .
I I  NicomeíF s Bazo y Bravo, Juez de prim era instancia  ac* 

edáéatal dc.ey.a ciudad y su  partido .
En v irtud  dei presénte se ci ta, llam a y em plaza á Pedro 

Gomes Venogar, conocido por el Moreno de Beoaoeaz, n a tu 
ra l y  vecino de la v illa  de este nombre, como ds 50 años 
«fe edad, e s ta tu ra  .alta, colqr moreno, sirviente que fué en la 
hacienda de R anales, térm ino de Puerto-Serrano, con Doña C a - ' 
fe lina B qrre, cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para .que.en  el preciso térm ino de 45 dias se persone 
an te  e^te Juzgado y..Escríbame, del. que refrenda á, responder 
deJo^/ea.rgos ciue le resu ltan  en la  causa que se sigue con tra  Don 

Romero, l ^ r r a  y  otros- por alzam iento de bienes;

previniéndole que de no presentarse en dicho term ino, á contar 
desde el siguiente dia al en que aparezca inserto  en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , le parará  cl perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo se encarga á todas las A utoridades, así 

civiles como m ilitares y agentes de ia policía judicial,procedan 
á la captura del mencionado Pedro Gómez, rem itiéndolo a dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes, ca
so de ser habido.

Dado en Arcos á 45 de Noviembre de 4881.=Nicom edes 
B azo .= P or su m andado, Antonio S ierra.

D. José M aría de Goca y Serrano, Juez de prim era instancia 
de esta  ciudad y su partido .

En v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza á Mateo del 
Ojo Jiménez, n a tu ra l de Ronda, vecino de Sevilla, casado, del 
campo, do 88 á 40 años, de e sta tu ra  regular, pelo castaño oscu
ro, cara redonda, ojos pardos y grandes, tufos sobre la frente, 
barba poblada afeitada, de buenas carnes y abultado de v ien tre; 
vistiendo pantalón, chaqueta y chaleco de lana color de ceniza- 
faja, botillos de becerro blanco, som brero hongo ancho oscuro, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 45 
dias se persone ante este Juzgado y E scribanía del que re fren 
da á responder de los cargos que le re su ltan  en causa que se 
sigue por hurto ; apercibiéndole que de no hacerlo en dicho 
térm ino, á con tar desde el siguiente dia al en que aparezca in 
serto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las A utoridades, así 
civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, se p ro 
ceda á la  cap tu ra  del m encionado sujeto , rem itiéndolo á este 
Juzgado, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.

Dado en Arcos de la F ron tera  á 47 de Noviembre de 1881.=  
José María de C oca.=Por su m andado, Antonio Sierra.

AYAMONTE.
D. Manuel de Rojas y Ortiz, Juez m unicipal de esta  ciudad, 

y accidental de prim era instancia  de la m ism a y su partido.
P or la presente se cita, llam a y em plaza por una sola vez y 

térm ino de 45 dias, que se em pezarán á con tar desde el si
guiente a l en que aparezca in serta  esta requisito ria  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  á Fernando G arcía F lores Montes, na tu ra l de 
Gibraleon, vecino de la Puebla de Guzman, hijo de Juan  y de 
María Polonia, soltero, esquilador y de 48 años, para que en el 
expresado térm ino comparezca en este Juzgado dé prim era 
instancia  á  am pliar su inqu isitiva en la  causa que se le sigue 
por uso de cédula dé vecindad expedida á nom bre de un te r
cero; pues de no verificarlo así le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego y encargo á todas las A utoridades ó individuos de lá 
policía jud icial procedan a  la cap tu ra  y  rem isión á  este Juzga
do con las seguridades convenientes del F lores Montes. -

Dada en A yam onte á  4$ de N oviem bre de 4884.=M anueI dé 
R o ja s .= É l actuario , Licenciado ̂ .  A lv a rezy  B.

; BARBASTRO.
D. A lejandro R orruel, Juez dé p rim era instancia  de la  ciu

dad, y partido de Barbastro..
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a ^  em plaza á  Ma

nuel M aurin y Riverol, cuyo paradero se ignera, casado, b ra 
cero del campo, n a tu r r l  y vecino de Monzon, de 40 años, de es
ta tu ra  regular, color moreno, para que en el térm ino de nueve 
dias se presente en la. audiencia de este Juzgado al efecto de 
recibirle declaración indagatoria  en la causa que se sigue 
contra el mismo sobre h u rto  de uvas á Vicente B ernat; pues en 
otro caso se le decla rará  rebelde y le parará  el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y habiendo acordado á la  vez la detención del m ism o y 
conducción á este Juzgado, intereso á las A utoridades y agentes 
de policía judicial pa ra  que, caso de ser habido, sea puesto á 
disposición de la. m ia.

B arbastro  48 de Noviembre de 4881.= A le jan d ró  B o rru e l.=  
Por mandado, de S. S., Pelegrín  Fernandez.

BARCELONA.—PA LA CIO .
D. F rancisco Alted y Sánchez, Juez de prim era in stancia  del 

d is trito  de Palacio de esta ciudad de Barcelona.
Por ía presente requisitoria, y en m éritos de causa crim inal 

que ins truyo  sobre h u rto  de cantidad, en nom bre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió pido y ruego á 
los Sres. Jueces de prim era instancia, A utoridades y su b a lte r
nos qué componen la  policía judicial, que procedan á la busca 
y cap tura  de Juan  Creus y C arreras, de edad 88 años, casado, 
n a tu ra l de Salamó, en la provincia de T arragona, de e sta tu ra  
regu lar, moreno, picado de viruelas, y viste de caballero; y con
seguida dicha captura, rem itirlo  con las debidas seguridades 
á  las nacionales cárceles de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Y se Cita y llam a al propio Juan  Creus y C arreras para  que 
en térm ino de 45 dias se presente en las nacionales cárceles de 
esta ciudad, de rejas adentro, para  rend ir la  correspondiente 
indagatoria  en m éritos de la  causa crim inal que se le sigue so
bre h u rto ; apercibido que si no se presenta le parará  el pe rju i
cio que haya lugar. '

Barcelona 47 de Noviembre de 4 8 8 l.= F ran c isco  A lted .=  
José F ite r.

BARCELONA.—SAN BELTRA N .
D. Joaquín de E rrazqu in , Juez de prim era, instancia del d is

tr ito  de San B eltran .
P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza para que 

comparezca den tro  del térm ino de 10 dias, co-ntaderos desde la 
inserción del p resen  e en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á este Juzgado, 
sito  en la  calle del G obernador, núm . 8, piso segundo, á un su 
jeto  de uno% 30 años de edad, de reg u la r esta tu ra , y usaba

barba; vestía tra je  oscuro, con am ericana y sombrero negro de 
fieltro, el cual en la nccho del dia 4.° de Setiem bre últim o cenó 
en la fonda de Estove!, sita, en esta ciudad, calle de la Boque- 
ría, núm. t, y al bajar por la escalera se le disparó un tiro ; 
apercibido que de no comparecer le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 5 -lo Noviembre do 4881.=Joaquin  de 
E rrazq u in .= P o r acuerdo de S. S., Lorenzo Boseh, Escribano.

BURGOS.
D. José María N ori.ga, Juez de prim era instancia del p a r

tido de esta ciudad de Burgos.
Por el presento cito y llamo á María Josefa López, querida 

del confinado Manuel Guara; Isabel Mozo, m ujer del confi
nado Pablo Rivas; Manuela lim enoz, querida del confina
do Francisco Jiménez; Juan Antonio G arcía, Ayudante que 
fué del penal; la m ujer del confinado José Maria F rias; F ra n 
cisco Vázquez, confinado licenciado en 5 de Octubre de 4880 
para el Ferrol; M aría Caballcro, novia del confinado C ristóbal 
A lvarez; Manuel Andino Real, licenciado en 5 de O ctubre 
de 4880 para Madrid, del destacam ento de la Moncloa; Lorenzo 
Soriano Fuster, na tu ra l de Madrid, licenciado del presidio de 
Burgos en 30 de A bril de 4878; Pascuala Vega, m ujer del con
finado Manuel Róscales; Vicenta Blanco, m ujer del confinado 
V ictoriano Cartón; M ana Benito Guara, querida del confinado 
Tomás Conde; V icenta García, m ujer del confinado L uis Medi
na; Manuela Suarez, querida del confinado Leonardo Iglesias, 
y R am ona Dubal, querida del confinado M ariano Jiménez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el térm ino do ocho 
dias, á contar desde que el presente se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presenten en este mi Juzgado, situado en la calle de 
S antander, núm . 4£, principal izquierda, á ratificarse unos en 
las declaraciones que tienen prestadas, y otros á evacuar las c i
tas que les hace en la causa crim inal que instruyo  sobre abusos 
cometidos en el presidio de esta capital, siendo C om andantes del 
mismo D. Juan  Peñaranda y D. Alfonso del Campo, y F u rr ie l 
ó encargado del alm acén D. Benito Plaza; apercibidos que de 
no comparecer les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Burgos 46 de Noviembre de 4884 .= José N oriega .= P or su  
m andado, F idel de la Serna.

CÁCERES.
D. Román R odríguez Delgado, Doctor en Ju risp rudencia  y 

Juez de prim era instancia  de esta capital y su partido .
P or el presente cito, llamo y emplazo á D. A ntonio Blasco 

Benito, que fuó vecino y com erciante en B adajoz, n a tu ra l de 
Pedroso, provincia de Logroño, y  cuyo actua l paradero se ig 
nora, para  que en el térm ino de 40 dias, contados desdo la  in 
serción de este edicto en los Boletines oficiales de esta p rov incia  
y  la  de Badajoz y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente, en este 
Juzgado á  p res ta r cierta declaración en causa pendiente por 

!incendió en él coche-correo de esta capital á Plasencia; aperc i
bido que de no hacerlo le parará?el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oáceres á  46 de N oviem bre de 1 8 8 i.= R o m an  R o -  
■ d rig u ez .= P o r su m andado, Vicente Dimas Tovar.

CALATAYUD.

D. José María Caballero y Montes, Abogado, Juez m uni
cipal de esta c iudad, ejerciente funciones de prim era, in s tanc ia  
de la  m ism a y su partido por indisposición del propietario.

Hago saber que D. Tomás González Cid, Abogado y vecino 
actualm ente-de la ciudad de O rense, ha desempeñado los R e
g istros de la propiedad de este partido, y antes del de Baza, en 
la  provincia de G ranada, habiendo sido jubilado por Real de
creto de 45 de Junio  del año últim o, publicado en la  G a c e t a  

de Madrid del 17 del m ism o mes.
E stando  prevenido por el a rt. 806 de la ley hipotecaria que 

^para la devolución de la fianza prestada para el ejercicio de 
dicho cargo se publique el cese en el m ism o por el térm ino  
de tres años en el Boletín oficial de cada provincia y en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á notic ia  de todos los que 
tengan  que deducir alguna acción contra el expresado R egistra
dor lo verifiquen dentro  de aquel térm ino, doy exacto cum pli
m iento por medio de este segundo anuncio.

Dado en Calatayud á 48 de Noviembre de 4884, =  José Ma
ría Caballero.=De su órden, Manuel Palomares.

B. José María Caballero y Montes, Abogado, Juez m unici
pal de esta ciudad, ejerciente funciones de prim era in stancia  
de la m ism a y su partido  por indisposición del propietario .

Hago saber que por D. Pelayo Correa y Duimovide, R egis
trador in terino  de la propiedad de este partido , cuyo cargo des
empeñó hasta  el 41 del pasado Marzo, y con an terio ridad  con 
el mismo carácter los R egistros de Pego, Llerena, Ecija, T rem p 
y Cangas de Onís, se h a  solicitado la  devolución de la fianza 
de 3.000 pesetas p restada  para las resu ltas del referido cargo*

En su virtud he dispuesto, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 877 del reglamento de la ley hipotecaria vigente, in
sertar el presente sexto edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  db M adrid para que I03 que tengan que deducir a lgu
na reclamación lo verifiquen ante este Juzgado y Sres. Jueces 
de p rim era  instancia de Peg;V Llerena, Ecija, Tremp y Cangas 
de Onís.

Dado en Calatayud á; \ 8 de Noviembre de 4 8 8 1 .= José Mana 
Caballero.=De su orden, Manuel Palomares.

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
D. José Estéban Quilez, Juez de primera instancia de este 

partido de Callosa dé B ñsarriá .
Por la présente requisitoria se cita y llama 'al procesado Mi

guel Abolines y  Ripoll, ¿lias Ouatreivés, natural y  vecino d€ 
Tárbena, soltero, labrador, de unos 36 años de edád, de estatu
ra regular, pelo" castomo, ojos pardos, nariz añladá, barba|po-*
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blada y algo bizco de un ojo; viste pantalón y chaleco de algo- 
- don a rayas oscuras, camisa <30 tela casera,, faja negra, alpar

gatas de cáñamo y sombrero hongo negro, el cual no ha sido ha
llado en su domicilio *al ser citado para recibirlo su indagato
ria  en la causa criminal que de oficio se le sigue en este J u 
gado sobro homicidio de Miguel Sol i veres y lesiones á otro, e ig
norarse su panadero, para nue dentro del término de ib dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria cu la tí un \ v 
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta p ro u n  n , comparezca en 
este Juzgado al objeto indicado, apercibido que ie parará el 
perjuicio que hubiese lugar por su leheklía; in lm snm ln  a¡ pío* 
pió tiempo á todas las Autoridades y domas agentes de policía 
judicial procedan á su 1 tu sea y dolo ni ion, eonJ nciéiululo u dis
posición de este Ju/godo con las se>iiridadtn m ce saman y ai luí 
antes expresado.

D ada en Calloso de Fu san  iá á IT de Noviembre de 1881. - 
José Esteban Qpiilez.—bv urden de 'A S., Dominan Pe ver.

CAZADLA,
En Ja c áitóa que se instruye en esto Juzgado por denuncia 

ele D. José, Arroyo y López, vecino do Sevilla, por haber sido 
arrancad* &  varios edictos lijados por aquel como Delegado del 
Gobierno , ■civil de esta provincia, ignorándose el paradero de 
dicho s ^aor, ha mandado el Sr. Juez do primera instancia de 
este pí j^tiüo se le cite y llame por medio del presente para que 
en el término de 10 dias comparezca en este dicho Juzgado á 
rend iv declaración, ó en otro caso le parará el perjuicio que 
huí Aere lugar.

Y para su publicidad se expide el presente y otros de R ual 
te mor en Cazalla á 15 de Noviembre de 4884.=E1 Escril i o 
A áler-iano Vera.

COLMENAR VIEJO.

1). Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia de 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

«Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por unasola 
-vez y término de 15 dias á José María González y Diez, natural 
Ade Lugo, vecino de Madrid, hijo de Pedro y María, de 16 años de 

edad, soltero, cerrajero, y Francisco Segovia Salgado, natural de 
Moraleja, provincia de Segovia de 18 años de edad, soltero, cerra
jero y vecino de Madrid, cuyos actuales paraderos se ignoran, 
par¿t que comparezcan en este Juzgado ó manifiesten su actual 
paradero con el íin de que respondan á los cargos que les resul
tan en causa que contra el mismo se sigue por hurto; á la vez 
de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades civiles y militares de la Nación para que en 
cualquier tiempo que tengan noticia de dichos procesados lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado, disponiendo su con
ducción á disposición del mismo.

Dado en Colmenar á Viejo á 17 de Noviembre de 4884.=Fe- 
derico S lern ,= P or su mandado, Florentino Gil del Rincón.

COIN.

D. José Trinidad Carrasco y Castilla, Abogado del ilustre 
Colegio de Antequera y Juez de prim era instancia de este par
tido.

, Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra Martin Ballesteros Perez, 
vecino de Ojén, sobre lesiones á Antonio Almazan Seren, natu
ra l de Pinos del Valle, partido judicial de Orgiva, provincia de 
Granada, mayor de edad, de estado viudo, jornalero, habiendo 
tenido su últim a residencia en la ciudad de Málaga, calle del 
Pulidero, núm. 25, se ha acordado la comparecencia ante este 
Juzgado del expresado lesionado dentro del término de 20 dias, 
■contados desde el en que esta requisitoria sea inserta en la Ga~ ' 
ceta de Madrid, con el fin de que sea reconocido por dos F&- 
• eultativos y preste cierta declaración; y siendo de presumir que 
se halle en alguna de las circunscripciones ie  los Juzgados J e  
prim era instancia de Orgiva ó la del distrito' de Santo Domin
go  de la  expresada ciudad de Málaga, pi,do. y.encargo dichos 
■Sres. Jueces y á las Autoridades y agentes de policía Judicial 
que supiesen el paradero del repetido Antonio Almazan Seren 
hagan saber al mismo se presente ante este Juzgado dentro del 

^expresado término; con apercibimiento que de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Coin 4 18 de Noviembre de 1881.=José T. Carras- 
3tóo C astilla.=Por mandado de S. S., Juan del Rio B&rths,

CORCUBION.

B. Miguel López de Sá, Juez de primera instancia del partí - 
jdo de Corcubion, Audiencia territorial de la Coruña.

Por  la presente requisitoria cita y llama á José Perez López, 
e «usado, jornalero, natural y vecino de la parroquia de San V i- 
ci inte de Vimianzo, que estuvo residente hace poco tiempo en 
la J e  San Cristóbal de Garúes, término municipal de V im ian- 
2¡o, en  este dicho partido, y de 40 años de edad, hijo de F ran - 
cisc o y  de Tomasa, con las demás señas personales que se 
expresan á continuación, que no fuá hallado .al buscársele en 
su domicilio y se ignora su actual paradero, f  que ha sido pro
cesado como autor del doJito de lesiones ménos graves inferidas ■; 
4 M anuel Perez López, de ia  referida de Garúes, p ara que dentro 
de 10 dias, contados desde ia  publicación en los Boletines o¡I- 
d-aUs de Galicia y G ac e ta  de M adrid, comparezca m  este 
Juzgado á  rendir declaración indagatoria en la 'causa ■ qué 'se 
instruye .sobre el expresado delito; apercibiéndole que de no 
verificarío le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á  derecho*

A la wmf en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G), exhorta* en- 
carg&y ruega á todas-las Autoridades, 'Jefes é individuos d e ja  
Guardia civil y de policía judicial, se sírvan disponer y proce
d a n  por todpg los medios deque pueden valerse, y .en la' form a 
j  ®m  la  a c tiv id a d 'p e  m  celo les sugiera, á  la busca, captura 
y  detención m  su  p&Pjdel José Perez h o jm  j  conducción in 

mediata á la cárcel 'pública fie esta villa y disposición de t-ste 
J uzgado.

Dada mi Civ^nhlon. á 8 uo Noviembre di 188L=M iguel Ló
pez di S a — Htiinud C arfiahh y Con ah

LAfkw pemmahvf.
E statura completa* cara larga y delgada, nariz regular, 

barba muy pora, pelo «iBlauo,
Viste pantalón y chaqueta larga, am bas piezas de corte de 

panojo rulo blanco bihUidet de negro.
Gal alna á thut'hn rúceos con cañas de botas, dentro de las 

que Mijo tu el pai finlon, y en dias clásicos borceguíes de cuero, 
y qui usaba sosia! re ni hon¿o de paño negro.

GORGOR V.- DERECHA.
D. Inüé Ronza lea Pcre/, Juca do p iin n ra  instancia del dis

tes tu do W Derecha de esta ciudad.
E r  virtud del presente se cita llam a y emplaza por térm i

no de 20 dias, que empezarán á contarse desde su inserción en 
la Gaceta de Madrid al hombre que dijo llam arse Pedro Avi
la lle n e ra , sei n a tu ra l ele Arehidona, provincia de Granada, de 
edad de 28 años, soltero, traficante, cuyas circunstancias apa
recen de la cédula personal que le fue ocupada, y que de las 
diligencias practicadas resulta ser falsa, para que dentro . de 
dicho término comparezca en este Juzgado á prestar sus des
cargos en la  causa que contra el mismo instruyo por falsedad 
y hurto; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar. ■■

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y.a gentes de'policía, judicial, ..practiquen 
activas y eficaces diligencias para la busca y captura del Pedro 
Avila Herrera y lo pongan en la  cárcel pública de esta capital 
•á disposición de este Juzgado.

Dado en Córdoba á 17 de Noviembre de 1881.=José Gonzá
lez Perez.=EI actuario, Doctor Rafael Pellitero.

D. Manuel Guillen y Linares, Escribano y Secretario de 
gobierno del Juzgado de prim era instancia del distrito de la 
Derecha de esta ciudad.

Doy fé que en los autos que en dicho Juzgado y con mi au 
torización se han seguido á instancia del Procurador de este 
Colegio D. José de Toro y Castillo, a nombre de los Sres. Don 
Antonio Villalva y Gutiérrez y D. Antonio de Padua Reina, en 
rebeldía de D. Francisco Savariego, sus herederos ó sucesores, 
sobre cancelación de una hipoteca de 4700 rs., impuesta sobre 
una casa en esta ciudad, calle de las Cabezas, núm. 2, se ha 
dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En ja  ciudad de Córdoba, á 6 de Diciembre 
de 1881, el Sr. D. José ¡ (González Perez, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la. Derecha de ella.

Habiendo visto estos autos seguidos en rebeldía de D. F ran 
cisco Savariego, sus herederos ó sucesores, á instancia del P ro
curador de este Colegio D. José de Toro y Castillo, en repre
sentación de los Sres. D. Antonio Villalva y Gutiérrez y Don 
Antonio de Padua Reina, en concepto de síndicos en el con
curso de los Sres^Gondes de Zamora de Riofrío, sobre cancela
ción de una hipoteca consistente en una casa que fue de la pro
piedad de dichos Sres. Condes, en esta ciudad, calle de las Ca
bezas, núra. 2; y

Parte dispositiva,—Fallo que debo declarar y declaro pres
crita la hipoteca constituida en 14 de Mayo de 1690 por Don 
Juan Fuentes Bazurto sobre la casa en esta ciudad, calle de las 
Cabezas, núm. 2, en favor de D. Francisco Savariego, para res
ponder al saneamiento de la venta de un oficio de Jurado del 
regimiento de Córdoba, con suerte de fiel ejecutor, otorgada en 
esta ciudad ante D. Cristóbal López Hidalgo en expresada fe
cha, y de ¡a que se tomó razón en el Registro de la propiedad 

J e  esta ciudad en 9 de Noviembre de 1778 al folio 178 del l i 
bre' 7*°; expidiéndose para la cancelación de la misma el eor- 

; respondiente mandamiento por duplicado ah Sr. Registrador 
"de la propiedad de este partido; publicándose esta sentencia en 
Jo s  estrados del Juzgado en la forma prevenida por la ley, é 
insertándose la cabeza y parte dispositiva de ella en el Boletín 
■oficial de esta provincia y en la G a c e ta  d e  M a d r i d ; para lo'que' 
líbrese el coiiospondíente exhorto, sin hacer expresa condena, 
de costas por ignorarse el paradero de ios demandados y no 
haber comparecido.

Así por esta, sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.=José González Perez.

Proijiuiciam iento.=Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. José González Perez, Juez de prim era ins
tancia del distrito  de la Derecha de esta ciudad de Córdoba, en 
la audiencia pública de este dia, hallándose presentes los tes
tigos, Escribanos del mismo D. Manuel Montes y Sánchez y 
D. .Antonio R.avé del Castillo.

Córdoba 6 de Diciembre de 188i.=M anuel Guillen.»
Lo relacionado más por extenso consta de dichos autos, 

;y lo inserto concuerda á la le tra con su o r ig in a re n  los mis
mos, £  que me remito.

Y para que n^nste, en cumplimiento de lo mandado, libro el 
presente con el VA B.* del Sr. Juez á los efectos del artículo 
283 de la ley de Enjuiciam iento civil, en Córdoba á 6 de Di
ciembre de 1881 .= Y.® B.°=GonzaIez.=M anuel Guillen.

—P
ESTEPONA.

D. Martin García y  Casa sola, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por virtud de la presente se cita y llam a p o r una sola vez 
y térm ino de 20 dias á Juan Benitez Caravaca, n a tu ra l y veci
no de esta villa, de estatura regular, pelo castaño, barba poca, 
polor trigueño, ojos pardos, de ejercicio m andadero, para que

comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado d responder 
de los cargos que contra el mismo resultan sobre homicidio de 
Teodora Mellado Flores, que fué de este domicilio; apercibiéndo
le que de no verificarlo dentro ele dicho término, que empezará á 
correr y contarse desde la inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid, le parará el perjuicio que haya lugar, declarán
dolo rebelde.

AI mismo tiempo se encarga ia prisión del mismo á todos 
los dependientes de la policía judicial y demás Autoridades, el 
que, habido que sea, será remitido á disposición de este Juzgado 
con las seguridades oportunas.

Dada en la villa de Estepona á 46 de Noviembre de 4881.= 
Martin G arcía.=Por su mandado, Rafael Pinteño Sánchez.

FIGUERAS.
I), ü lp iano de F rias y Gurtler, Juez especial, en comisión, 

nombrado por la Excma. Sala de gobierno de la Audiencia de 
este distrito, residente en esta ciudad de Figueras. *

Hago saber que con auto de esta fecha proferido en la cau
sa crim inal que instruyo por el delito J e  defraudación y otros 
conexos contra los Sres. Sunyer y Este ve, Administradores 
de la ambulancia del correo francés de Narbona á Fort-Bou en 
el año económico de 1880, y otros he declarado rebeldes á los ex
presados Sres. Sunyer y Esteve y decretado su prisión; por lo 
que encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res que procedan á su busca, captura y conducción á las cár
celes de este partido con las seguridades debidas.

Dado en Figueras á 40 de Noviembre de 488I.=U lpiano do 
Frias y G urtler.= P or mandado de S. S., José Conte Lacoste*

• FUENTE DE CANTOS. ' -
D. José Barbará, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Víctor Modesto 

Vázquez Sosa, vecino de Calzadilla de los Barros, para que en 
el término de 20 días, siguientes al de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzga
do para notificarle la sentencia pronunciada en causa que con 
otros se le sigue por sedición y daño, y citarle y emplazarle 
para ante el Tribunal superior del territorio; apercibido que 
de lo contrario será declarado rebelde.

Dado en Fuente de Cantos á 47 de Noviembre de 4881,= 
José B arberá.= E l actuario, José Polvorín.

GARROVILLAS.
D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de primera Instancia en. 

comisión de Garroviilas y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 45 dias desde la 

inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  sé cita, llama y emplaza á Manuel Muñoz 
González, natural de Riopal, vecino de Villanueva del A ries-  
cal, y cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho té r
mino comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto 
dictado en 25 de Agosto del año próximo pasado en la causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones á Manuel Martínez 
Mancebo, y además al objeto de practicar otras diligencias 
sumariales en dicha causa; apercibido de que no efectuándose 
dicha comparecencia en el término que va- prefijado será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y remisión de 
dicho Manuel Muñoz González á disposición de este Tribunal.

Dada en Garroviilas á 8 de Noviembre de 1881.=Pedro J i 
ménez y P erales.=P or mandado de S. S., Juan Hurtado de 
Sande.

GRANAD A.-SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de prim era instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se llam a á un hombre que viste pantalón y  

chaqueta de tela clara, faja encarnada y sombrero calañés, que 
en la m adrugada del 25 de Setiembre último infirió varias 
heridas al sereno del barrio de San Lázaro de esta capital Vic
toriano Rico Berdon, para que dentro del término de 45 dias 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración en la causa 
que instruyo.

Dado en Granada á 46 de Noviembre de 4884.=Ferna)QcI© 
R uiz.=P or mandado de S. S., José María Garés y Arantave.

En la causa que se sigue en el Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito del Sagrario de esta capital contra Agustín 
Espinóla Ortega sobre lesiones á Antonio Quesada Bueno, se 
ha mandado en providencia de este dia insertar la presente cé
dula en el Boletín oficial de esta provincia por una sola vez y  
término de 40 dias, á fin de que dentro del expresado plazo 
comparezca en repetido Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento, 
el joven que la m añana del 30 de Setiembre último en ocasión 
de estar parado frente al columpio de caballos de m adera esta
blecido en la calle de San Juan de Dios, esquina á la de A rrió
la, dió un empujón al Antonio Quesada Bueno, causándole de 

’ sus resultas una herida situada en la parte superior izquierda 
de la cabeza; con apercibimiento que de no comparecer le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Granada 47 de Noviembre de 4881. =  Licenciado Pablo 
Aceituno.

MADRID.— AUDIENCIA.
D. Pedro Lopes Baliño, Escribano de actuaciones del Juz

gado de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte.

Doy fé que en el incidente de pobreza promovido por J3oñ$ 
Aureliana de Márcos para litigar contra D. Pedro Barm arin se 
ha dictado la sentencia y publicación del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 24 de Noviem
bre de 4884, el Sr, D» Sebastian Carrasco y C álvente, Magietri*
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do de A udiencia de fuera de esta Corte, y  Juez de prim era ins
tancia  del 'distrito do la  A udiencia de la  m ism a; habiendo v isto  
estos aiy tos á ins tanc ia  del P rocu rador D. Miguel Peres de 
M ansiPia, en nom bre de Doña An relian a de Marcos y B arragan , 
viudav do D. Francisco -Fernandez, en representación d e sú s  m e- 
norr¿§ h ijos R egina, Isabel, Alfredo y R am ón F ernandez y Már- 
co £) sobre que se la declare pobre para litigar contra D. Pedro 
T d a m ia rin , en cuyos autos tam bién es parte  el Sr. Prom otor 
fiscal dol Juzgado:

d.° R esu ltand o  que deducida en form a la dem anda, se con
f irió 'tras lad o  de ella al dem andado, lo que se hizo saber por 
medio de edictos insertos en los periódicos oficiales por igno
ra rse  su  paradero; y habiendo trascurrido  el térm ino del em 
plazam iento y acusada la rebeldía, siguió el traslado para con 
el Sr. P rom otor fiscal, quien lo evacuó á su tiem po solicitando 

recibiese el incidente á prueba, lo que así se acordó:
2.° R esu ltando  que en el térm ino legal la Doña A ureliana 

de Marcos propuso la  testifical que á su derecho convenia; y 
trascu rrido  el térm ino, se com unicaron los autos al Sr. P rom o
tor, por quien se h a  em itido d ictam en favorable en 15 del 
ac tual:

l . 9 Considerando que por la Doña A ureliana de Marcos se ha 
justificado que carece de bienes y rentas, y sólo cuenta pa ra  su 
subsistencia  y la  de sus hijos con el producto de su trabajo , que 
no llega al doble jo rna l de un  bracero en esta localidad, y  que 
asim ism o sus hijos no tienen bienes, n i aquella paga contribu
ción te rr ito r ia l n i in d u stria l:

£.° 'Considerando que procede hacer la  declaración de po
b reza q u e  solicita:

V isto todo lo actuado;
F a llo  que debo declarar y  declaro pobre en el sentido legal 

é  Deña A ureliana de Márcos para  litigar en  representación de 
sus m enores hijos co ntra  D. Pedro B arm arin , y  por tan to  al 

«disfrute de los beneficios que la ley concede pa ra  los de su c ía - 
jse, sizí perjuicio del re in teg ro  si . m ejorase de fo rtuna; m an
dando que esta sentencia se publique en la  G a c e ta  y  B oleim  
oficial de esta provincia, y  se fijen edictos en el sitio  de cos
tum bre, m ediante la  rebeldía del dem andado.

Así por esta m i sentencia definitiva lo pronuncio, m ando y 
firm o.—Sebastian  Carrasco.

Publicación.—Leida y  publicada fué la an terio r sentencia 
por el Sr. D. Sebastian C arrasco y  C álven te, Juez de p rim era 

in s ta n c ia  del d is trito  ée  la Audiencia, estando celebrándola 
pública en M adrid á S i de Noviem bre de 1881, de que yo el E s
cribano  doy fé .= P ed ro  López.»

Lo relacionado es verdadero, .y la  sentencia y  publicación 
in se rta s  corresponden eo n  su orig inal, de que doy fé, y á que ; 
:me rem ito. :

Y p ara  que conste, cum pliendo con lo m andado, y  que se 
publique*en el Bóléiin oficial d e testa  provincia, pongo el p re -  : 
sente, quedirm o en M adrid A 12 d e  Diciembre >de 1 88 1 .= V.® B .° =  
C arrascO í=P edro  López. ' " P

MADRID.— BUENA VI STA.
D. E steban de la M alla y  Malla, M agistrado de A udiencia 

de fuera de esta Corte., y  Juez de p rim era instanc ia  del d is trito  
de B uenavista de la  m ism a.

P o r el presente ed ic to  se cita  y llam a á B. Em ilio  A ragón, : 
que h a  vivido en el ho te l de R usia, y D. José Muñoz Ortiz, ea- ; 
lie  de T etuan, núm . 13, piso secundo, am bos em presarios que 
h a n  sido d e1, tea tro  del Príncipe Alfonso, y cuyos dom icilios se 
ignora, p ara  que dentro  del térm ino de cinco«áias com parezcan 
an te  este Juzgado á  p restar declaración en causa crim ina l que , 
se in s tru y e  por estafa á  varios abonados del ¡mencionado tea 
tro ; bajo a percibim iento que de no hacerlo  lies p a ra rá  el per

ju i c io  que hu y a  lugar. ;
Dado en M adrid é  15 de Noviem bre de 1 8 8 i.= E stéb an  de la  » 

:A ía lla .= P o r m andado de S. S., Licenciado Severíano de Mazorca*
MADRID.—HOSPICIO. ¡

v D. José L lano y  Alvarez, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is -  I 
Grito de l Hospicio de es ta  Corte. 1

P or la  p resen te  .se c ita , l la m a n  em plaza por «término de 15 1 
rolas. á  Leonor A graz de la  Torre* de esta  vecindad, y c u y o ac - * 

y lu a l paradero  se ignora, para  que com parezca ?ant@ este Ju z
gad o  y  E scriban ía  del ac tu ario  á  contestar á  los cargos-qúe le 
,,resul tan  en la causa crim ina l de oficio que co n tra  la  ¡misma se 
.ísigue por hu rto  á  Ju an a  Vician a Baáva, m oradora m  la  calle 
áe  P ^ á y o , núm . 36, cuarto  segundo,, en la m añana ded.89 de 

v ^ tu h tre  últim o, y consisten te en las p rendas s ig u ie n te s  
Dh vestido de m erino negro adornado en raso.
Una falda de id. con fleco.
Otra id. de tafetán de algodón con llores y encajes.

. \  7n  g&ban de g ranad ina  de seda negro. <
L h a  b a ta  de percal blanca.
Tr 'es id. de color.
Un . cor&e, color gris.
Un p añnelo de seda blanco y  dos de color.
Dos e. naguas blancas de algodón con encajes y tiras  bor

dadas.
CinGO id. a lg o  usadas.
Cinco canM sm  nuevas de holanda con em&ie y tira bor

dada., , , ,  v , ' :
Cuatro id. aljgo usadas.
Cuatro chamaras de algodón.
Dos manteles de algodón.
Un refayo crochet.
Una colcha blanca estampada de algodón.
Seis fundas ¿ e  almohada de algodón.
Tres toallas dehalgodon.
Y seis sábanas de id., una con encaje y las demás lisas; bajo 

.apercibimiei]to que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya J%ár*

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se sir
van practicar las más activas diligencias en busca de la re fe 
r ida procesada y prendas sustra ídas que se detallan an terior
mente, y siendo habida rem it ir la  á este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Madrid á 15 de Noviembre de 1881.-= José L ia n o .=  
E l actuario, Venancio Perez.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distr ito 
del Hospital de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel González 
Pinto, hijo de Manuel y Dolores, na tu ra l  y vecino de esta villa, 
soltero, albañil, de 86 años de edad, que ha  vivido 'en la calle 
de Lope de Vega, núm. 8, cuarto tercero, de donde ha desapa
recido, ignorándose su domicilio actual, á fin de que dentro del 
preciso término de 30 dias comparezca en este Juzgado [á r e s 
ponder de los cargos que le resultan  de la causa criminal que 
contra  él y otro se instruye en ei mismo y por la Escribanía  
del actuario por lesiones; bajo apercibimiento de que si no se 
presenta se le declarará rebelde, cuya 'declaración [le parará  el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y á la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
mió propio exhorto á todas las A utoridades y mando á los in 
dividuos de la  policía jud ic iaF que practiquen activas y eficaces 
diligencias en busca del referido M anuel González P in to , cu
yas señas son: e s ta tu ra  a lta , delgado, pelo y bigote castaños, 
ojos pardos y cara tam bién delgada, y  el cual en caso de ser 
habido será puesto á mi- disposición en la cárcel de hom bres de 
esta  v illa y en concepto de preso, según lo he acordado en la 
expresada causa.

Dada en M adrid á 17 de Noviem bre de 1881.=  Andrés Ca- 
lle ja .= P o r  m andado de S. S., L icenciado Angel González de 
Cordavias.

Por el presente se hace saber que en expediente promovido 
por el P rocu rador D. L uis G arcía Ortega, en nom bre de Doña 
F ranc isca  F ernandez Diez, solicitando se la declare pobre para 
litig a r  con D. José González y Fernandez, se presentó  la  opor
tu n a  dem anda con ta l objeto, y  á  ella recayó la  siguien te

«Providencia.—Por presentado el an terio r escrito, que se 
u n irá  á los antecedentes de su razón, y por hecha la m anifes
tación que contiene de la dem anda de pobreza in te rpu esta  por 
el P rocurador G arcía O rtega: se confiere traslado  á D. José 
González y  al P rom otor fiscal para  que la contesten den tro  del 
térm ino de seis dias, entregándoles al efecto las copias sim ples 
p resentadas por dicho P rocurador; y  para  que tenga efecto la 
de D. José González, expídase exhorto al Juzgado de p rim era  
in s tanc ia  de la  ciudad de la H abana, donde se tí ico tiene su 
residencia.

Juzgado de p rim era in s tan c ia  del d is tr ito  del H ospita l en 
M adrid á  14 de Julio  de 1881.=Calleja.==Por an te  mí, A ntonio 
Burruezo.»

Y no habiendo podido ser notificado el D. José González y 
Fernandez por ignorarse su dom icilio, á solicitud de la  parte  
ae tora se dictó o tra  providencia en 7 del corrien te disponiendo 
se notifique al repetido D. José González la an tes  in se rta  por 
medio del presente, con arreglo y á  los fines preceptuados en el 
a rtícu lo  £69 de la  nueva ley de E nju iciam ien to  civil.

M adrid 12 de Diciembre de 1881.=E1 Escribano, A ntonio 
B urrüezo.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
• Yo el in frascrito  E scrib ano  doy fé que en el Juzgado de pri

m era instanc ia  del d is tr ito  de la A lam eda de esta  ciudad y por 
an te  m i se sigue causa crim inal de oficio con tra  Ju an  López 
R odríguez, conocido por Torres, sobre lesiones á  Ildefonso G u
tiérrez Ocaña, en la  cual aparece la requ isito ria  que copiada es 
como sigue:

«R equisitoria.—D. J u a n  R icoy y F raiz , Juez de p rim era  
in s tan c ia  del d is trito  de la A lam eda de esta  ciudad etc.

P or v irtu d  de la presente llam o y  busco por térm ino  de 10 
dias,-que em pezarán á contarse desde la  inserción de esta en  la  
G a c e t a  y  Boletdn oficial de la  provincia, al joven Ju an  López 
R odriguez, conocido por Torres, n a tu ra l de Cádiz, hijo de F ra n 
cisco y Dolores, de esta  vecindad, de nueve años de edad, cuyo 
ac tu a l paradero  se ignora, á fin de que com parezca en este Juz
gado pa ra  la p ráctica de ciertas diligencias; en causa que con
tra  ul m ism o se in s tru y e  sobre lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar con arreglo  á  
lo prevenido en la  Compilación general de leyes de E n ju ic ia
m ien to  crim inal.

Al m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
a s í civiles como m ilita res, y  m uy particu larm en te  á los de
pend ien tes de la policía judicial, procedan y hagan  proceder á  
la  busca y  conducción an te  este Juzgado del repetido p ro 
cesado.

D ada en k  ciudad de M álaga á 4 de Noviem bre de 1881 .=  
J u a n  R icoy.=E 1 actuario , M anuel de Yeras B ar turneo.»

L o inserto  está conform e con su orig inal, á  que me rem ito .
Y p a ra  que conste, cum pliendo con lo m andado y  para  su  

in serc ión  en la  G a c e ta  de M adrid, firm o el presente en la  c iu 
dad de M álaga a 4 de  Noviem bre de 1881.=M anuel de Veras 
B ar turneo.

Yo el in frascrito  E scribano  doy fé que en el Juzgado de 
p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la  A lam eda de esta ciudad y  
por an te  m í se sigue causa crim ina l de oífeio con tra  D. José 
Santizo sobre contrabando  de tabaco, en la  cu sí apareC§ !& re 
qu isito ria , que popiada es como sigue;

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera ins
tancia del distr ito de la Alameda de esta ciudad irte.

Por virtud de la presente se cita, llama y emole;'* 
término de 10 dias, que empezarán á contarse desdo la L 
eion de esta cu la G ace ta  y Boletín oficial de la p ro v u v k ,  < [ 
procesado D. José Santizo, cuyas demás circunstancias y  actual 
paradero se ignoran, el cual parece se ocupa en traer a esta % 
ciudad cajas de huevos, á fin do que comparezca en esta cárcel 
pública á responder á loe cargos que les resultan en causa que 
contra el mismo se instruye sobre contrabando de tabaco: per
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar con arreglo á lo prevenido en la Compilación general de 
leyes de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y muy en particular á los de
pendientes do la policía judicial, procedan y hagan proceder 
á la busca y captura del referido Santizo, trasladándolo en su 
caso á esta cárcel pública á mi disposición y dándome de ello p! 
oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á de Noviembre de 1881.— 
Juan Ricoy.-- «̂El actuario, Manuel de Veras B a r iu m eo .

Lo inserto está conformo con su original á que me remito.
Y para  que conste, cum pliendo con lo mandado y para su in 

serción en la G ace ta , firmo el presente en Málaga á 12 G No
viem bre de 1881.=M anue! de Veras Bartum co. •

MALAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Q uintana, Juez de p rim era  instancia  

del d is trito  de la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo á Gabriel 

V erdeja Portillo , de esta vecindad, de edad de 21 años, soltero, 
jornalero , cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que mi el térm ino de 30 dias, á contar desde la pub lica
ción de esta  requisitoria respectivam ente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta cár
cel pública á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa 
que se le sigue en esto Juzgado por la E scribanía del in fra s 
crito  sobro lesiones á María T rn jillo  Rando, bajo apercibi
m iento de que en su defecto será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que h aya lugar; adem ás ruego y encargo á la s  A u
toridades y dependientes que constituyen policía jud ic ial se sir
van ordenar y proceder á la busca y cap tu ra  de dicho procesado, 
haciéndolo conducir á esta cárcel á disposición de este Juzgado 
por v irtu d  de la  citada causa, pues así lo tengo acordado per 
m i providencia de este dia d ictada en la m ism a.

Dada en la ciudad de M álaga á d i de Noviem bre do 1 8 8 1 .=  
F rancisco  P inos y Quintana.= P o r  m andado de S. S., Diego 
G arcía M urillo.

D. F rancisco  P inos y Q uintana, Juez de prim era instanc ia  
del d is tr ito  de la  Merced de esta  ciudad etc.

P o r el p resente hago saber á Torcuato Checa Ballecillos, de 
esta vecindad, cuyo paradero  se ignora, que en la causa seguida 
en este" Juzgado por la E scrib an ía  del in frascrito  contra  Don 
M anuel Suarez A lem án sobre disparo de a rm a de fuego y le
siones á  aquel se dictó sentencia por la Superioridad del te r
rito rio  en £0 de E nero  últim o, que fué declarada firme en 28 
del m ism o mes, condenándose á dicho reo en la pena de seis 
m eses y un  dia de prisión correccional y accesorias por el de
lito  de disparo, y por las lesiones en ocho dias de arresto  me
nor é indem nización al ofendido de 7 pesetas y al pago do 
las costas.

Lo que he dispuesto se le notifique por medio del presente 
edicto, m ediante á no haber sido habido, así como haberse pre
sentado un recibo á su nom bre por dicha indem nización, para  
cuyo reconocim iento está acordada su com parecencia en e 
Juzgado, debiéndole pa ra r el perjuicio que haya lu ga r si así 
no lo verifica.

Dado en la ciudad de M álaga á 17 de Noviem bre de 1881 .=  
Francisco  P inos y Q uintana. = P o r  m andado de S. 8., Diego 
G arcía Murillo.

MARBELLA.
D. Francisco M artínez Cantero, Juez de p rim era  ins tanc ia  

de es ta  ciudad y su partido.
E n  v irtu d  del presente.se cita, llam a y em plaza á D. C árles  

A lvarez Ossorio, Juez de prim era instanc ia  que fué de este p a r
tido y cuyo ac tual paradero ignora, p ara  que en el térm ino  
de 15 dias, contados desde su  inserción en la  G a c e t a  d e  Madrid  
y Boletines oficiales de las provincias de M álaga y G ranada, 
com parezca an te  este Juzgad, á p res ta r declaración en causa 
que in s ti uyo por órden uc la  Superioridad sobre haber ex igido 
dicho Sr. A lvarez Ossorio cie rta  cantidad de dinero á un em 
pleado de Ojén, estando aquel encargado de este Juzgado; y  se 
le apercibe que si asi no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lu ga r.

Dado en M arbella á  16 de Noviem bre de 1 8 8 i.= F ra n c k e o  
M artín ez .= P o r m andado do S. S., A ntonio Am orós.

MARTOS.
D. Ju an  de Luqüe Izquierdo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

es ta  ciudad etc.
P or el presente y térm ino de 10 dias, que se con tarán  desdé 

su  inserción en la Gaceta  de  M a d r id , se cita , llam a y em plaza 
al procesado José Fernandez Cortés, de esta  vecindad, sobre 
falsedad, para  que den tro  de dicho térm ino se presente en este 

* Juzgado á evacuar cierta d iligencia que le es referente; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio á  
que h aya lugar.

Dado en H a rto s  á 19 de Noviem bre de 1881.*=Juan  de L a 
que Izq u ie rd o .= P o r m andado  de S, S.f L icenciado Pedro 
Ofláña.
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MON FORTE.
I). Jo> - García de Castro, Juez del partido de Moufo-.. te.
Por e presente edicto hago público cjue in^ruyo  causa 

crimino1 v umuc serian las ocho y .ote di a do ui noche den 29 a o 
Óctubrc 1 limo ocurrió una explosión en l t  cosa y comercio 
•■•lia made mi n, do D. Fermin García Vi Halón, situados en la 
Plaza Mm nr de esta villa, con cuyo hedió casi total mente se 
destruyó b¡. cosa y comercio dichos, se causaron al \ceñ ida r^  
per inicie- o consideración, de los escombro-, se ^xtuijeron n i  
muerto;-, oudos, saliendo ilesos de los misan*-, d  duum >V 
comercio mi criada, sin que se sepa á pan'o fij > le averie que 
corriese ¡ mancebo ó dependiente Fermin Gato, -uiyus, 
se expre - á continuación, que fue el que e mual o in tonel1 
nodamevi . peso Rogo á la pólvora que hab.n cu el establecí 
miento y •' rasionó su infianiüf ion ha explosión, lio acordado, 
por si el (. u-nidio uto salió ik  jo h> que r< supere» porque re 
mo vi dos ■■ escombros nn se Ic bAhs ai w-Jiyio o dato qn 
convenza .• que fuese víctima, cxhurtai ñor el presente i lleve 
á todas le Autoridades pata que ■''* simún. por los mediun que 
su buen c ■ o los sugiera procurar la bruma del expui sto jó ven 
Fermín 0  .•: a y su detención, reí li tiendo trido caso de ser habi
do, á mi < ■ posición, con. seguridades, a! oljeto de recibirle di 
elaracion . -r los cargos que le ivsultan, puosul tanto uie ofrez
co, requii: mióles á ello en nombre de S. M. el. Rey 1). Alíen 
so XII (Q ■•). (}.).

Monfoi .c Noviembre o do í88L=Jüsc García C astro .= E l 
a.Ctuario, .. ó R. Costa.

SeMas del joven  que se lusca.

Edad \ • a nos, estatura un metro 10 centímetros, p e í» roj 
Oj£>s*azu]t nariz regular, boca id., cara larga, color bueno ) 
a-blaneazí ; vestía blusa de tela rayada ablano: zafia, pantalón 
de paño n co, y calzaba alpargatas usadas; era natural ele Tie- 
dra, provb ia de Yalladolid, hijo de Valentín Gato, difunto, y 
de su viiu c Patricia Rico.

MONTSFRÍO.
E n  vir: ¡d de la presente se emplaza á Antonio Bcrmudez 

Barranco. (Mno que se dico de esta población , y de ignorado 
paradero. , ,.ca que dentro de nueve dias improrogables compa
rezca en m e  Juzgado á personarse en forma en los autos de 
demanda ■•■.■¿.linaria interpuesta al mismo por el Procurador 
D. Andró vmtáella Crespo, en nombre de María Remedios 
Romero ( i pos, por sí y como madre de los menores María 
Remedios Francisco Castellanos Romero y de José García 
Vilchez, e concepto de marido de Antonia Castellanos Rome
ro, de esto vecindad , sobre reclamación á aq u e l, indemniza
ción por 1 muerte violenta que causara at padre do dichos de
mandante / marido respectivamente, pues así está acordado 
en autos «’■ 22 de Octubre último y de 12 del actual, dictados 
en los de * erida demanda; con la prevención de que no com
pareciera! :o parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Exped o en Montefrío á i 4 de Diciembre de 1884.—E1 ac 
tuario, Ar'■ ".res Fernandez. —P

MURCIA.—CATEDRAL.
B. Tin o ico Fernandez do la Auja, condecorado con la Cruz 

de segund ■ dase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del di? í uto de la Catedral de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Segué 
Peinado, natural de Berja, provincia de Almería, y de esta ve
cindad, s<*.Ó!eró, empleado, de 2*1 años, para que en el término 
de iO dia?. 4 -untar desde la publicación do esta en los Boleti
nes oficial?-', do esta provincia y de la de Almería y G ackta de 
Madrid, s persone en este Juzgado á fin de notificarle la sen
tencia dieu m por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este d i s t r i e n  causa que contra el mismo se siguió sobre d is
paro de ai ¡mi de fuego; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo denu\: de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A sim ism o  encarga á todas los Autoridades, así civiles como 
militares : demás individuos de la policía judicial,, procedan á 
la busca ;■ o futura del expresado Segué, á quien, caso de ser: 
habido, 1c ■ eduzcan á k s  cárceles detesta capital y á disposi
ción de eso Jir/g.-do.

Dad ' ' c'udad de Murcia á 19 de Noviembre de 1881,==. 
Timoteo 1 a dez de la Auja.==El actuario, Josc Franco.

NAVALCARNERO. ■
D. Marumo Cabeza y Maestro, Juez de num era instancia de 

esta villa , a r ti do de Navalearnero.
En vi»: ■ i del presente se cita y llama por término de 40: 

dias á D. üstin del Palacio, vecino que se. dice ser de Ponte
vedra y €iw ha servido en Madrid, posada de San Bruno, cuyo 
actual pmmur o  se ignora, á fin de que dentro de dicho tér
mino se ]-i v ente en este Juzgado para ofrecerle, por si en:ella, 
quisiere ■ parte, una causa que instruyo por hurto de u n  
bulto de a c e r ía  y parte de otro del fierro-carril del;Norte 
frente á estación de Pozuelo de Alareou la noche del 44 
al lo  de lio del año último; apercibido que de no hacerlo le 
parará el quicio que hubiere lugar.

Dado e * Navakarnero-á 12 de Noviembre.de 1.88L=^Mtriano? 
Cabeza.=¿ o., mandado de S. S., Ramón Sánchez de Ocaña.

OSUNA. ■
D. Jofe/ ‘-hintos y Campos, Escribano de actuaciones áel 

Juzgado í ... ■ -r i mera instanAa.de este partido.
Doy L; q ;e en la causa que se instruye en este Juzgado y  

por iní E '-r-ibanía por robo de caballerías á D. José Joaquín 
Rodrigue^ p a re c e  la requisitoria que copie da literalm ente 
álce así:

«D. Jo*" Domínguez yTíerr&iz, Juez de prim era instancia; 
de este pa . íífió,

Por la ; n •" se lite se ruega y encarga á los Sres. JuecosgÁi--

ialdr*»i G duNlk ei\ il y d» más deptaidb r k s  k  la policía* judi - 
riai piautiiiuen , n c m resper H dom.'rjüc,|mes les más ac
tives j dkaca^ di Lu f1 p ira  k* busco lt las caballerías, 
cuyas semas se t .¿nema ai !in d qim fatren rabadas á puestas 
ihi sol de lie y en el n. go ! i-> xid Jgos, vL este tciunino, y
y j ík n u n  ia L, ineui«  ̂ [ii,»'» \ \  deig-n Ahr pO y captura-de los 
\  árp+i1 i n y n  1 en \ , Lamí il n  ̂ i n n i  e mu, y caso de armón- 
1 i’üivo unas ; i n f u , 1 (s pinu un e úís’ksi ñ n do esto jungado.

Usmui l\ ilc No.ienibre de lSdi. -Jo^ó l'ominguez y 11er- 
wio.^rpor su maiulnilns losó Ce nlm>.

iSnlfia i?r íes ladrones,
Lns bmntliins A ipi'rc'U'ut ' rlh n is om eos un;.) máo alto, 

diJ g nio, ernun de 2e eño^ do oda b ¿ oLn ñus bajo, como. úeS'6 
a 11 u s, q i ic p ’i 'ne en fe i m o,

bVúea fie ¡as enrolle}
Uní niidu eiarada cas1 os nra, m > 1 a marea próxima

mente, y loa cascos do las minos muy eyvi, íeat'os,
IIu mulo cu r i ida  romo pele nutro, r icdmno de alzada, y 

dos hipim in  las ^odilk s e1 mui iba aparejado con albarda y 
ue t.emiq y iludió dt cAc el bairon del arado-, el látigo del 

o, y un costal de cáñamo con un cuartillo- de cebada pro
namente, los cuernos con los avías de aceite y vinagre y un 

do ¿lio.»
La requisitoria inseMa está conformé con su original, á que 

rae i emito.
Y para que conste, y remitir al limo. Sr. Director de la G a

c e t a  d e  M a d r id  para su inserción en dicho periódico, pongo el 
5©nte en Osuna á 5 de Noviembre de 4881 José Canto?.

PALMA DE M ALLORCA.-LONJA.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia del 

distrito de la Lonja de esta ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud del presente ediito se ci ta ,  llama, y emplazad 

D. Jorge Trías y Morey, soltero, patrón de buque, de 44 años, 
vecino de Soller tn 46 de Setiembre de 1878, para que en el 
plazo de do días, á contar desde la inserción del presentís en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en.este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á efectos de justicia, pues así lo tengo acordado 
en la querella sobre calumnia , interpuesta por D, Bartolomé 
Ozonas y Deyá contra D. Antonio Llull y Marqués; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Palma 12 de Noviembre de:488í.=Victcrio A ndrés.=Por.su. 
mandado, Antonio Gomal.

PRIEGO DE CÓRDOBA.
D. Gregorio Escribano Canal, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Cronzalez 

Tirado yPablo González García, ambos naturales y vecinos de 
Eeija, de edad respectivamente de 66 y 36 años, para que en el 
término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Córdoba y Sevilla, se presenten en 
este Juzgado para notificarles la sentencia dictada en causa que 
se les sigue por contrabando, y se conformen con ella ó'apelen 
de la misma en expresado término, y cuya sentencia contiene 
la parte dispositiva del tenor siguiente;

«Parte dispositiva.=Falio, quo debo de condenar y condeno 
á ios procesados Vicente González Tirado y Pablo González 
García en la multa de 100 pesetas á cada uno,, sufriendo en el 
caso de insolvencia un dia de prisión por cada 2 pesetas 
60 céntimos, y en las costas por mi an. No haciendo declaración 
expresa sobre el comiso" del tabaco aprehendido por haberse 
decretado en el expediente administrativo ueguido- al efecto. 
Así etc.»

De que lo inserto concuerda á la letra con su original el 
infrascrito Escribano da fé: y para su inserción en los periódi
cos oficiales se expide el presen*©.

Dado en Priego de Córdoba á 4 de Noviembre de 1881.=* 
Gregorio Escribano Oan.il.-^Pür mandadouleS. S., José Gómez.

FU RCIIENA.
D. Guilleimo Acosta Casque*, Juez municipal de esta ciu

dad é  in tcan-  Jel ue primera instancia de la misma y sü par-  ;■ 
tido por traslación dtl propietario.

Por la presente ue ílania, cita y emplaza al procesado Juan 
Martínez Oorbalan, áíías Eaton, natural y vecino de Bacares, 
soltero, jornalero, d a 22 aims de edid, para q-ue dentro del té r 
mino de 45 dias, contados desde la i mere ion de asta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
persone en este Juzgado por haberse fugad© de la cárcel de 
este partido; bajo apercibimiento quede no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado por providencia de esta fecha ven virtud 
de orden de la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis
trito referente á causa que contra referido procesado se sigue 
sobre hurto' de dos corambres* á Dionisio Ramón Martínez, 
vecino de Vera. .

Dada en Purehena á 45 de Noviembre de 1881.--Guillerm o 
A costa.=Por maLdado de S. S., Luis Jimeñez.

• SACEDON,,.
D. Cecilio Navarro de.Falencia, Juez de: primerai irn taneia 

de esta villa de Sacedon y su páriido, ‘
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Bernardo; 

He redi a Cortés, vecino, que fué Navdcarnero, gitano, se
gún cédula de empadronamiento que se le expidió en d i
cho pueblo de Navalearnero con el núm . 97, cuyo domi
cilio se ignora* m ra  que en el térm ino de 10 dias, que empeza
rá  á contarse desde la focha en que este edicto aparezca inser-' 
to, comparezca en las cárceles de esta cabeza de partido á oir 
1$, notificación del auto de su procesamiento y prisión provi-

sionfi y á prestar indagatoria en la causa que contraté!y o tro s■ 
varios se sigue en este mencionado Juzgado por muertos y ro 
bos hechos en término de El Recuenco, cuyos cadáveres fue
ron hallados el 17 de Agosto último; apercibido que de no h a 
ce No la parará el perjuicio que haya luga?.

A l  propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey. (Q, D. G.), 
exhorto- y requiero, y an el mió suplico á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía ¿judicial del 
Reino; procedan con la mayor actividad y celo á. la busca, 
caotura y conducción á las cárceles do ssta villa on concepto 
ele preso y con las seguridades necesarias del mencionado Ber
nardo- Heredia Cortés,., cuyas señas personales y dem áscircuns 
tandas  se ignoran. ,

Dado en Sacedon á 45 de Noviemor© de 4884.—Cecilio N a
varro de Palencia.==P©r mandado do S. S,,..el actuario, Tomás 
del Amo.

SANTANDER,

D. Francisco Vinario Herboso, Jues de primera, distancia da 
‘ esta ciudad y su puntido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Marcela Queve- 
ég, vecina de Camargo, pordiosera^ para que dentro del término 
40 dias, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín- 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca an te 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se- 
instruye sobre abandono de un niño.

. Dado en Santander á 44 de Noviembre de i884.==Francisec*r. 
Vicario.—Po?' mandado de S. S.» Jenaro Perez*

ZAMORA.

D. Antonio Rodríguez Perez, Juez municipal de esta ciudad 
de Zamora, en funciones de prim era instancia de la misma y su 
partido por indisposición del propietario.

Hago saber que por fallecimiento de D. Ramón de Iruegas 
Perez, Registrador que fué de la propiedad de este partido, se 
ha solicitado la devolución de la fianza para el desempeño del 
sargo; y para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan 
que deducir alguna aeoiou contra el mismo Registrador, se hace 
publico por medio de este tercer anuncio á fin de que lo verifi
quen en el término de seis meses, á contar desde la inserción 
en ia G a c e t a  d e ; M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Zamora 7 áe Enero de 4882.=^Antonio Rodríguez P e r e d a  
Tomás Hidiígo, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  M o n c lo a

S O C I E D A D A N Ó N I M A ,

Número 643—En la M. H. Villa de Madrid, á 7 de Diciem
bre de 4881.

Ante mí D. Manuel dé las Heras y. Martínez, Notario del 
ilustre Colegio territorial d é la  misma y su distrito, con fija 
residencia en esta capital.

Comparecen: , #
El Excmo. Sr. D. Guillermo Morphy y Ferriz, mayor de 

edad, soltero, Secretario particular de S. M., vecino de esta 
villa, empadronado con cédula personal* núm. 542, fecha 45 de 
Noviembre del corriente año.

El Excmo. Sr. D. José de Cárdenas y Uriarte, mayor de 
edad, soltero, Abogado/vecino de esta villa, empadronado con 
cédula personal, núm. 4.498, fecha 46 de Agosto próxiúio pa
sado. ,  ̂ .

El Sr. D. Juan Morales y Serrano, mayor de edad, viudo, 
Abogado, vecino de esta villa, empadronado con cédula perso
na l, núm. 2.028, fecha 40 de Noviembre de este año.

El Sr. D. Guillermo Zuloaga y Boneta, mayor de edad, casa
do, cerámico, vecino de esta villa, empadronado con cédula per
sonal, núm. 4.244, fecha 20 de Julio último.

E l Excmo. S r. T). Ferm in Abella, mayor de edad, viudo, em
pleado, vecino de esta villa, empadronado con cédula personal, 
número 274, fecha 30 de Setiembre de este año.

El Excmo. Sr. D. José Emilio de Santos, mayor de edad, ca
sado, Consejero de Estado, vecino de esta villa, empadronado 
con cédula personal, núm. 350, fecha 6 de Octubre último.

El Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado, mayor de 
edad, casado, Catedrático y Abogado, vecino de esta villa, em
padronado con cédula personal, núm. 4.252, fecha 23 de Setiem
bre del corriente año.

EÍ Sr. D. Daniel Zuloaga y Boneta, mayor de edad, casado, 
pintor, vecino de esta villa, empadronado con cédula personal, 
número 24.649, fecha 44 de Noviembre del corriente año.

El Sr. D. Germán Zuloaga y Boneta, mayor de edad, casado, 
escultor, vecino de esta villa, empadronado con cédula perso
nal, núm. 21.864, fecha 26 de Octubre último.

Y D. Eduardo Bernaldo de Quirós, mayor de edad, casado, 
Administrador de portazgos, vecino de E l Pardo, empadronado 
con cédula personal, núm» 6.594, expedida en Madrid el 4 de 
Octubre del corriente año. <

Todos los señores comparecientes se hallan en el pleno goce 
de sus r e s p e c t iv o s  derechos civiles por lo que y demás circuns
tancias expresadas; tienen la capacidad legal necesaria^ que 
aseguran no estarles lim itada, para formalizar esta escritura, 
en la que consignan el siguiente

CONTRATO.

4.* Los Excmos. Sres. Conde de Morphy, D. José de Cárde
nas, D~ Ferm in Abella, D. José Emilio dé Santos y los señores 
D. Juan dé Morales y Serrano, D. Juan de Dios de la Rada y 
Delgado, ¿.G uillerm o, D. Daniel, D. Germán Zuloaga y  Don 
Eduardo Bernaldo de Quirós, estableeen una Sociedad anónima, 
que la compondrán todos los propietarios de acciones que se 
emitan, con arregle á las disposiciones de los siguientes

ESTATUTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.
oljeto, acciones, oUtgadQnm ,

Artículo 4.* Con arreglo á la legislación vigente y alos pre
sentes estatutos se constituye una Sociedad anónima
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'«iones titulada La Moncha parala fabricación y ven taje la
drillo, t e j a ,mlmrería,: loza, grés, porcelana y cuanto demésmom- 
prendan las ..artes cerámicas, vidrio y cristal, y el estableci
miento de una Escuela-%e las mismas artes.

Art. 2.° Es objeto-especial de la-Sociedad utilizar la 'Conce
sión hecha, roer la ley de 41 de Julio de 1877 de terrenos, en la 
posesión dé'la Moncloa en Madrid,-según el acta de posesión, 
fecha 6 de Enero de 18S0, y explotar la fábrica de artes cerá
micas establecida en el mismo terreno, ampliándola a las demás 
industrias de este género.

La Sociedad podrá adquirir, establecer o arrendar otros ter
renos, fábricas-ó industrias semejantes, siempre que compren
dan las arfes-cerámicas, vidrio y cristal. , r , ,
. Art. 3.° La Sociedad tiene su domicilio enMadna; su dura

ción de SO años, y la componen todos los que posean acciones- 
emitidas por da misma. >

Art. 4.° La posesión de las acciones implica la absoluta con
formidad con los presentes estatutos y-acuerdos de la junta- 
general.

Art. 3.® El capital social es de 500.000 pesetas, dividido en 
1.000 acciones de á 300 pesetas cada una. Para su emisión se 
distribuyen encinco series de á 200 acciones. Suscritas las dos- 
prim eras séries,,ó sean 400 acciones, se constituye definitiva
mente la Sociedad.

Las tres séries restantes, ó sean 800 acciones, se emitkánen  
-ol modo, tiempo y forma que determine el Consejo de admi
nistración.

El capital social se podrá aumentar hasta un millón de pe
setas por acuerdo de la junta general, convocada expresamente 
- al efecto.

Art. 6.° Las acciones son indivisibles, y podrán ser nomi- 
■nativas ó al portador, según acuerde ni Consejo de administra- 
íCion al anunciar- la emisión de cada série. Al mismo tiempo de 
la emisión acordará el Consejo la forma y plazos para el pago 
délas acciones. Cada una da derecho á la parte alícuota de be
neficios que le corresponda por ni capital desembolsrdo.

Art. 7.° El accionista que deje de abonar á los 13 dias de 
requerido al pago el importe del dividendo pasivo que le cor
responda perderá en beneficio -de la Sociedad la« acciones no 
cubiertas en su totalidad y los desembolsos que por ellas ten
ga hechos.

Art. 8.° La Sociedad podrá emitir obligaciones sobre la ga
rantía de su capital y pertenencias con interés fij© y amorti
zación determinada dentro del período de su duración.

351 importe total de las obligaciones emitidas en ningún caso 
podrá exceder dei capital efectivo que representen la® acciones.

La emisión de obligaciones ha de ser acordada por la junta 
general.

CAPÍTULO II.

Junta general de socios. j
A rt Forman la junta general todos los socios que posean 

cinco acciones, y se reunirá ordinariamente en el mes de Abril 
de cada año para nombrar los Administradores, examinar y 
juzgar los balances y cuentas anuales y los actos de la admi
nistración de la Sociedad. También deliberará sobre las propo
siciones del Consejo de administración ó de los demás accio
nistas.
■ Art. 10. Las reuniones de la junta se convocarán pública
mente por el Consejo de administración con 43 dias de ante
lación, insertando los anuncios en los periódicos oficiales. Para 
asistir á ellas los socios han de tener inscritas á su nombre 
cinco acciones por lo menos tres meses ántés del dia de la ce
lebración. Los que posean acciones al portador las podrán ins
cribir á su nombre ó depositar en todo el mes de Diciembre an
terior á la celebración de la junta para tener derecho de asis
tir á ella, si las conservan á la sazón inscritas ó depositadas.

Art. 11. Las proposiciones de los socios á la junta general 
han de llevar tres firmas cuando ménos de los asistentes á la 
reunión, y con el dictamen del Consejo de administración se 
someterán á la deliberación.

Art. 42. Las deliberaciones de la junta general se adopta
rán por mayoría absoluta de los socios presentes y de las ac
ciones por ellos representadas.

Si no se reuniesen ambas mayorías, se repetirá la votación; 
y si tampoco se reuniesen, decidirá la de socios con preferencia 
á la de acciones.

Arh 13. Los acuerdos de la junta general, legalmente con
vocada, son obligatorios para todos los socios, cualquiera que 
sea el número de los que asistan.

Art. 14  En la .junta general ejercen las funciones de Pre
sidente j  Secretario los que lo sean del Consejo de adminis
tración. A

Para el recuento de votos ó escrutinio se agregarán á la 
mesa dos accionistas presentes elegidos por la misma junta.

Art. 13. Be celebrará junta general extraordinaria cuando 
lo exijan las necesidades so dales á juicio del Consejo de ad
ministración, ó para acordar el aumente del capital, la liqui
dación, próroga de la Sociedad ó la reforma de los estatutos.

En la convocatoria se expresará el objeto especial de la 
reunión.

CAPÍTULO III.

Administración, contabilidad.
Art. 16. La administrácion de la Sociedad estará á cargo de 

un Consejo, responsable ante la junta general que lo nombra, 
compuesto de cuatro socios y el Director de las fábricas y Es
cuela.

Art. 17. Para cubrir las vacantes que ocurran ántes de re
unirse la junta general ordinaria y las ausencias ó enfermeda
des, se nombrarán por la misma junta dos Administradores su
plentes.

Art. 18. El Consejo de administración nombra de su seno 
un Presidente y un Vicepresidente. También nombra al Direc
tor de las fábricas, que forma parte del Consejo.

Art. 19. Cada uno de los cuatro Administradores ha de dis
frutar en garantía de su cargo y ántes de entrar á ejercerlo ¿0 
acciones de la Sociedad inscritas á su nombre, y 30 el Director, 
de las cuales no podrán disponer hasta que la junta general 
apruebe las cuentas de su administración.

Igual depósito habrán de hacer respectivamente los Admi
nistradores suplentes y el que sustituya ai Director para en
trar á formar parte del Consejo, cuando les corresponda.

A rt 20.  ̂El Director no puede ser separado de su cargo, ni 
dimitirlo sin causas justificadas á juicio del Consejo de admi- 

.nístracion y con la aprobación de la junta general.
Árt. 21. Para sustituir al Director en ausencias, enferme

dades ú ocupaciones podrá el Consejo nombrar á propuesta 
del mismo Director persona que reúna las condiciones necesa
rias, la cual habrá de depositar 30 acciones para entrar en 
ejercicio.

Art. 22. Los cuatro Administradores y los dos suplentes se 
renuevan por nombramiento de la junta general y por turno, 
á cuyo efecto se elegirán cada año un Administrador y ur¿ su- 

j? leiste, puliendo ser Fee**egidos los salientes.

A rt. 23. E l Consejo de adm in istrac ión  percibirá la rem u
neración  que señale la ju n ta  gensixü de accionistas al aprobar 
e l balance anuaL

A rt.-24. Corresponde «A Consejo de adm inistración :
d.° D ictar los regla méritos necesarios para el buen orden de 

la  Compañía y ele las fábricas y Escuela, conforme á los e s ta 
tu to s, .y ejecutar las acuerdos d e  la ju n ta  general.

2.° Form ar la  Memoria, balance y cuenta anual que se La 
de som eter á la  m ism a ju n ta .

3.° D isponerla  em isión de acciones y obliga ñones y los 
dividendos activos y pasivos'Conforme á los estatu tos y acuer-

|  dos de la ju n ta  gen era l en su  caso.
4.° Resolver las d u d as que ocurran respecto á la in teligen

cia dedos estatu tos, y sup lir sus,omisiones, dando cuenta á la 
ju n ta .p a ra  que m uerde  lo que estim e oportuno.

0.° Disponer el .018101113 de adm in istración j f  contabilidad 
de la Compañía y de sus fábricas y alm acenes.

6.° A probar ios .presupuestos, cuentas y balances m ensua
les, trim estra les ó-semestrales.

7.® A cordar la adquisición de m áquinas, utensilios, m ate
ria les jy las construcciones necesarias para la fabricación, á 
propuesta del Director.

8.° A utorizar la adquisición ó arrendam iento  de fábricas, 
terrenos ú otros inm uebles dentro del objeto social, y su en a 
jenación en caso necesario.

9.° A probar los contratos de compra, venta, perm uta, a rre n 
dam iento ú otros relativos á la fabricación..

10. Establecer, suprim ir ó trasladar los depósitos ó a lm ace
nes do productos cerámicos que juzgue convenientes.

Id. F ijar, á propuesta de i Director, los precios de adquisi
c ión  de m ateriales y los de venta de efectos fabricados.

12. N om brar el D irector de la fábricas, el que le haya de 
su s titu ir  y todos los empleados facultativos ó artísticos; seña
la r  sus haberes y los de ios operarios que se hayan  de emplear, 
y  separarlos, excepto al Director.

13. N om brar y separar al Secretario-C ontador, alm acenis
tas y demás empleados adm inistrativos, señalando los sueldos 
ó haberes que hayan de d is fru ta r.

1 4  R epresentar á la Sociedad por sí ó por uno de sus in d i
viduos delegados expresam ente en todos los actos judiciales ó 
extr&judieiales y  contratos que haya que ejecutar.

13. Todo lo relativo á la adm inistración  de la Compañía.
A rt. 28. El Secretario-C ontador es el jefe de las oficinas y 

de todos los empleados adm inistra tivos de la Compañía y de 
las fábricas y alm acenes.

A rt. 28. El Secretario-C ontador as is tirá  á las sesiones del 
Consejo de adm in istración  con voz y sin voto, y llevará  la cor
respondencia y contabilidad de la Compañía, conforme al Có
digo de Comercio y al sistem a que disponga el mismo Consejo.

A rt. 27. N ingún pago n i en trega ó expedición de produc
tos de las fábricas se podrá hacer sin que ’o autorice el Direc
tor ó,un A dm inistrador y lo in tervenga el Secretario-C onta
dor. Ambos firm antes serán responsables ante el Consejo por 
sus operaciones si no estuviesen a justadas á los acuerdos del 
mism o Consejo.

A rt. 28. E l D irector y  el Secretario-C ontador fo rm arán  los 
presupuestos, cuentas, balances y estados que el Consejo acuer
de, al cual se som eterán para su exam en y aprobación.

A rt. 29. E l balance anua l se publicará en los periódicos ofi
ciales después de convocada la ju n ta  ¿general y ántes del dia 
de su reunión.

CAPÍTULO IV.

Dirección.
A rt. 30. E l D irector es el jefe de las fábricas de la  Sociedad, 

y le corresponde, bajo la  autoridad  y vigilancia del Consejo de 
adm inistración, todo lo relativo  á la  dirección y enseñanza a r 
tística  y facu lta tiva de Ja fabricación de productos cerám icos, 
c rista l y vidrio.

A rt. 31. Comprende tam bién al D irector:
1.° F orm ar los presupuestos de gastos m ensuales que exija 

la fabricación y demás necesidades industria les ó artísticas .
2.° Proponer al Consejo la adquisición de m áquinas, ú tiles 

y m ateriales de fabricación y cuanto para la m ism a considere 
necesario.

3.° F orm ar los cuadros de precios de venta para  los pro
ductos fabricados que se han de som eter á la aprobación del 
Consejo.

4.° Cuidar del surtido  de los alm acenes y depósitos.
3.° A dm itir y despedir los operarios de las fábricas.
6.° Expedir los libram ientos y órdenes de pago y las de 

en trega de efectos fabricados ó vales de los mismos productos, 
con intervención del Secretario-C ontador, y conforme á los 
presupuestos y acuerdos del Consejo "de adm inistración.

A rt. 32. E l D irector podrá delegar sus facultades, excepto 
las enum eradas en el artículo  an terio r y bajo su exclusiva 
responsabilidad, en algún  empleado facultativo  que tenga c! 
nom bram iento del Consejo.

CAPÍTULO V.

Beneficios, fondo de reserva, liquidación.
A rt. 33. E l Consejo do adm inistraccion acordará con pre

sencia de los balances los dividendos que se hayan  de rep a rtir  
á los accionistas á cuenta de los beneficios obtenidos. Los que 
resulten  líquidos del balance anual se repartirán  entre las 
acciones em itidas, según el capital que tengan desembolsado.

A rt. 34. E n cada balance anual se separará  una parte de las 
u tilidades obtenidas que no baje del 40 por 400 para form ar 
un fondo de reserva h asta  com pletar el 10 por 100 del cap ital 
que representen Jas acciones em itidas.

Art. 33. La Sociedad se liqu idará  al térm ino de su d u ra 
ción^ ó ántes por pérdida de la m itad del capital emitido.

E l Consejo de adm inistración y los suplentes fo rm arán  la 
Ju n ta  liquidadora, y en tal concepto te rm in a rán  lab operacio
nes, realizarán  las existencias y cuanto constituya el activo, 
saldarán  todas las cuentas y d is tribu irán  el haber social en tre  
los accionistas.

A rt. 36. Para acordar el aum ento  del capital, la liquidación 
de la. Sociedad, la próroga de la  duración ó la reform a de los 
estatu tos, se convocará ju n ta  general ex trao rd inaria , citada 
expresam ente con el objeto de su reunión.

A rt. 37. Las cuestiones que pudieran  suscitarse entre la So
ciedad ó su A dm inistración y las personas que con ella co n tra 
ten, se som eterán al juicio de am igables componedores, consig
nándose en los respectivos con tratos esta condición.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

■1.a Los socios fundadores que concurran á la constitución 
definitiva de la Sociedad tendrán  el derecho de ser preferidos 
para  la suscrieion de las séries de acciones que sucesivam ente 
se em itan, y tam bién el de adqu irir productos do las fábricas de 
la  Sociedad con la bonificación de 20 por 400 sobre el precio 
corriente de ven ta  h as ta  una cantidad igual á la  que tengan 
desembolsada por sus acciones y siem pre que las conserven in s
c ritas a su nombre.

2.a E ste derecho so podrá hacer extensivo á la ter era série  
de acciones al acordar su em isión.

3.a El prim er Consejo de adm inistración queda c istlufido 
por los socios Excmos. Sres. Conde de Morphy, D. Jn  de Cár
denas, Srcs. D, Juan de Morales y Serrano y D. .filiomío 
Zulo;q a.

E !. Consejo en su prim er reunión i.om brará su U esi den tc-.; 
Yieeprcsictenie y o l Director de las fábricas v Escm a. de su 
mismo seno.
 ̂ 4.a Para, la renovación de los A dm inistradores se m toarán  . 

en su puniera sesión, y al primero le corres ron detuí A ir á los 
dos a ir s de ejercicio.
, ?:* ,L? Primera, ju n ta  general que se c,;leb:v ¡,aM .-.«usUtnir 
¡a sociedad elegirá. los dos A dm inistradores supiera- s ene «o 
renovaran anualm ente por el orden de su nombra ¡me ,o .  T arn- 
oicn señalara la notación del Consejo de administra* ' n lijan 
do una cuota por sesión, que se d istribu irá  entre los c¡■« asistan  
a cada una de ella?, sin perjuicio de lo disnuesto en el rt 23 do 
los esta tu tos.

2 /  Le prim era série de 200 acciones al portador, do á 300 
pesetas cada una, las suscribe el Sr. D. Guillermo 7 Acama y 
para pago de su im porte de 400.000 pesetas aporta á a Socie
dad la concesión que le ha sido otorgada por la le\ le 11 de 
Julio de 1877, con todos sus dcrcohos*y obligaciones 1 con los 
terrenos, edificios, hornos, pozos, aguas y muro óee. • que de
term ina  el inm ueble, con todas sus en tradas, salit. s. usos y 
servidum bres, sin reserva alguna, y el deslinde de R i-.ca con 
arreglo á la certificación expedida en 22 do Febre » de este 
año por el A rquitecto D. Francisco Verea y Romero es el s i
guiente:

Un terreno, sito en esta Corte, d istrito  de Paine con fa
chada á la Cuesta de Areneros y sitio de La Moncha determ i
nado por seis Indos, de los cuales el prim ero at Mui alia, h a 
ciendo fachada a la Cuesta de Areneros, tiene 470 : otros; ai 
extrem o derecho Saliente y m edianero con terrenos d La Mon
cha, vuelve el segundo lado form ando ángulo rec y mide 
441 m etros y 30 centím etros, 4 cuyo extrem o y en á guio rec
to al N orte vuelve el tercer lado de 92 m etros, med .¿mero con 
dicho terreno; á su extrem o y form ando ángulo ligera mente ob
tuso en tran te  vuelve el cum io lado de 32 metros al Poniente, 
á su extrem o y formando ángulo obtuso y saliente dobla el? 
quinto lado, m edianero con los tejares del 'Crédito om»iliario, 
en una extensión de 73 metros y 43 centím etros, á cuyo ex tre
mo, form ando ángulo obtuso en tran te  y agudo poco.jhonuneia* 
do con el primero, cierra el perím etro el sexto lado 1 Ponien
te con línea de 71 m etros 68 centím etros, dundo Rumio ai paso 
del cem enterio de La Moncha.

E stas seis líneas com prenden la superficie concedida de dos 
hectáreas, ó sean 20.000 m etros cuadrados. Las construcciones 
levantadas sobre parte del citado terreno para in s ta la r la fá
brica de cerám ica son:

4.a Una casa de planta baja y p rincipal con fachada á la 
Cuesta de Areneros, en longitud de 23 metros 30 centím etros 
por nueve m etros 43 centím etros de fondo, 'comprendiendo u na  
superficie de 240 m etros 45 decímetros; la planta baja está des
tinada  á talleres, portal, despacho, portería y escalera, y la 
principal dividida en dos habitaciones, la de la izquierda dedi
cada á estudio, p in tu ra  y servicio de la fábrica, y la de la de
recha está  destinada á vivienda.

2.a Las construcciones de p lanta baja destinad;,s á talleres, 
despacho, hornillos y muflas, cobertizo, cuadra, pajar y cochera, 
tienen unos 52 m etros y 60 centím etros de fachada interior 
por cuatro m etros de fondo, y comprenden una superficie de 240 
m etros y  40 decím etros.

3.a Dos hornos de fábrica de ladrillo  y bóveda de igual m a
terial para  cocer los productos de la fabricación, con un csjm- . 
ció cercado de m uro de ladrillo  que sirve de cenicero y Jugar 
para  bañar los cacharros.

4.a El m uro de cerca, m edianero con el tejar del Crédito, de 
fábrica de ladrillo  con mezcla de cal y arena de 42 c<m im eíros 
de espesor pór 20 m etros de longitud y un m etro  80 centím e
tros de a ltu ra , un pozo revestido con fábrica de ladrillo  y dos 
rila s  ó noques de la m ism a fábrica para la m anipulación dé
las arcillas.

P resen tada la certificación expresada para su inscripción 
en el R egistro íué suspendida por no hallarse in scrita  á nom 
bre del Estado la posesión de La Moncha, do que se segrega el 
te rreno  deslindado.

3.® La segunda série de 200 acciones tam bién ai portador 
de á 800 pesetas será suscrita  por los demás socios en la pro
porción que constará en el acta de constitución de la áocieuad.

4d En los térm inos expresados los señores com parecientes 
dejan establecida la Sociedad anónim a La M oncha, con arreglo 
á la ley de 19 de Octubre de 1869, por lo que los esta tu to s que 
quedan insertos los p resentarán  á la A utoridad en los térm inos 
que la m ism a ley expresa y cum plirán  los demás requisitos que 
esta prescribe, presentando tam bién la copia de esta escritura' 
en el M inisterio de Fom ento para que autorice el traspaso de 
la concesión.

Tal es la escritura que solem nizan, habiéndoles advertido  
yo el Notario que dentro del plazo de 15 dias se ha de presen
tar una copia autorizada y del acta de constitución en el G o
bierno civil de la provincia, é insertar dichos docum entos en 
la  G a ceta  d e  M adrid y B oletín  oficial de la provincia: que se ha  
de presentar la copia de esta escritura dentro del térm ino de 30 
dias en la oficina liquidadora del im puesto, y satisfacer el que 
corresponda en el plazo marcado, bajo las penas im puestas 4 
los morosos: que se ha de presentar asim ism o en el R egistro de 
Ja propiedad para su inscripción, haciéndose previam ente á 
nombre de D. Guillerm o Zuloaga, sin cuyo requisito no se ad
m itirá en los Juzgados y Tribunales, Consejos ni oficinas del 
Gobierno, si el objeto de Ta presentación fuese hacer efectivo  
en perjuicio de tercero'el derecho que debió ser inscrito, salvo 
los dos casos de excepción que establece el art. 396 de la ley  
hipotecaria.

Todo lo cual consignado se hace expresa reserva de la h i
poteca legal preferente en favor del Estado, la provincia y el. 
Municipio por el im porte de la ú ltim a anualidad del im puesto 
repartido  y no satisfecho por cuenta del inm ueble; y caso de 
estar asegurado, en favor del asegurador por los premios del 
seguro* correspondientes á los dos últim os años ó por los nos 
ú ltim os dividendos, si fuere m útuoque no resulten pagado-.

Así lo otorgan y firm an con los testigos ins trum entales, que 
i o so o D. N icanor López y D. Vicente González, vecinos de  
Madrid.

Enterados todos de su derecho á leer esta  escritu ra  por u , 
no usaron de él; y habiéndolo efectuado yo el Notario, m 
aprueban: de todo lo cual y del conocim iento de los o torgantes 
doy fé.—Guillermo M orphy.=J,osé de C árdenas.= J. Emilio de 
Santos.=*Juan de Morales y S e rran o .= F crm in  Abclla.-=Gii:i- 
llerrno Z u loaga.= J. de Dios de la R ada y Delgado.—Eduardo 
Bernaldo de Q uirós.=D aniel Zuloaga y B o n c ta .=  Guzman /A - 
Ioaga.=N icanor López.—Vicente González.—Signado.—Man ucl 
d e la s H e ra s .

Yo el Notario, que fui presente, libro esta prim era copla 
para la  Sociedad, en un pliego sello 1.°, núm . 17.220, y ocho 
del 4J.M  núm eros 4.883.014 al 47 y 4.883.020, día del otorga- 
.miento.---rrg.’gnado.—Manuel de las lle ras.
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ACTA.
i), Manuel de las He-ras y Martínez, Acuario dei austro Co

legio territorial de Madrid, distrito del mismo etc.
Doy fe que en mi protocolo corriente de escrituras públicas 

se halla la siguiente: , _. . . , , ,
Número 653.—En la M. lf. Villa, üe Madrid, a iú de 

Diciembre d<; 1881, yo el infrascrito D. Manuel de las He- 
ras* y Martínez, Kotario del ilustre Colegio territorial de la 
núsma y su distrito, con fija residencia en la capital, á \irtud 
de requerimiento del Excmo. Sin D. Guillermo Moiqhy y Fer
riza de esta vecindad, empadronado con cédula personal nume
ro í?2£, fecha 45 de Noviembre ultimo, hago constar en la pre
sente acta- que reunidos en la casa fabrica de La Monvloa  ̂ade
más de dicho Exorno. Sr. Conde ele Morphy, el Excmo. Sr. Don 
José de Cárdenas, el Sr. I). Juan de Morales y Serrano, el Ex
celentísimo Sr. D. Ferinin Abolla el Ext un«. Sr. D. José Em i
lio de Santos, el Sr. D. Juan de Dios de la Dada y Delgado, el 
Sr. D* Eduardo Cernaido de Quiros, i± Sr. Ib Guillermo Zuloa
ga. y Boneta, el Sr. D. Germán Zuloaga y 1 loneta, el Sr. D. Da
rdo i Zuloaga y Boneta, el Sr. D. i lúcido Zuloaga y Zuloaga, ti 
Excmo. Sr. Marqués de Benemejís de Sitial i' a el Si*. D. Loren
zo Alvarez Capra, el Exemo. Sr. l f  Juan Manuel de Drquijo, 
quienes en unión* con el Sr. D. Agustín Ot t¡z de Villajes for
man la Sociedad La Moncha como bUM-riuieiues de las £ÜU ac
ciones emitidas en la proporción que se expresará, de conformi
dad con lo prescrito en los articulas ID u«* los estatutos y 5.° 
de ias disposicii'itts íiamatorias míe m* inmrt.au en Ja escritura 
de establecimiento de la Seriedad, otorgada ante mí con fecha
7 de este rnes, bajo ei num. 613 d< i rdom ü < Mu n constituida 
definitivamente la Sociedad La honi 'ra t u o f-Lctoodi la ley: 
eligen como Administradores supieníe f rr. 13. Juan de Dios 
de la Rada y Delgado y Excmo Sr U r ¡ de Benemejís 
de Sis tallo, y fijan la cuota de 1£5 peseta- por sesión como do
tación deí Consejo de administración.

La suscricion de las 400 acciones de las dos primeras series 
es la siguiente:
S?. D. Guillermo Zuloaga, las doscientas acciones

de la primera serie..........................      ®0G
Excmo. Sr. Conde de Morphy, veinte.....................  20
Excmo. Sr. D. José de Cárdenas, veinte.................  SO
El Sr. D. Joan de Morales y Serrano, veinte.. . . .  20
El Excmo. Sr. Ü. Fermín A bella, treinta.............. 30
El Excmo. Sr. D. José Emilio do Santos, cin co.. .  5
El Sr. D. Juan de Dios de la Rada y Delgado,
8 ■; cinco ,       o
El Sr. D. Eduardo Bernaldo de Quirós, cinco   5
El Sr. D. Germán Zuloaga, cuatro.......................... 4
El Sr. D. Daniel Zuloaga, once  ............................ 41
El Sr. D. Plácido Zuloaga, diez  .................. 40
El Sr. D. Lorenzo Alvarez y Capra, veinte   * 20
Eí Excmo. Sr. Marqués de Beneinej/s de Sistailo,

veinte.......................................................................  20
Les Srcs. Urquijo hermanos, representados por el 

Excmo. Sr. D. Juan Manuel de Urquijo, veinte. 20
Y el Sr. D. Agustín Ortiz de Villajes, representado 

por el Excmo. Sr. Conde de Morphy, diez  40

Total..................     400
T —

Con lo que termina la presente acta, que después de leída 
por mí el Notario y de advertir á todos íes señores presentes
0 A derecho que la ley les concede para leerla por sí, la fir-

x de todo lo cual doy íé.=El Conde de Mórphy.==Guillermo 
Z--Io,mn.=-José de Cárdenas —Fermín Abolla.=Juan de Mora- 
Je - ■ Sr-mmo.=PIácido Zuloaga.=Lorenzo Alvarez y Capra.= 
J. el Marqués de Benemejís de SisinJlo.=J, Emilio de Santos.— 
Daniel Zuloaga.=J. de Dios de la Rada y Delgado. =Eduardo 
Bsrualdo de Quirós.=Germen Zuloaga.—T.'rquijo hermanos.= 
M3nucí de las ITeras.

Concuerda con su original, á que me remito; y para que 
ce esto, y entregar á la Sociedad La Mondcu, libro el presente 
ex clos pliegos sollo 44.°, números 982.264 y 63.

Madrid 20 de Diciembre de 1881.=Ha y un signo.—Manuel 
de las Heras. X —807

B anco de B ilbao.
La2 unía'de gobierno, en observancia del art. 20 de sus es

tatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas
1 - :n el exámen de cueut ns y ba 1 a iicc d 1 1 semésiré aciual y 
a; rehicion ó rectificación del dividendo se celebre el dia 15 de 
febrero próximo, y hora cíe las doce de su mañana, en el salón 
t’ 6 establecimiento.

Toctos ]js accionistas tienen derecho de asistencia. Para te- 
•, ’ io 'l y voto se requiere ser gómete f*t IU ó más acciones 

c*° ur'qi’cd.:d con tres nests de anticipación, Pueden los com* 
p ' m "-'o1' rn este último <vsn w r m -re^n todos por medio de 
r út'v ü-'u que deberá sa* tarnbh u ;V',h reGa con voto.

Los apoderados generales de la  ̂ cnsa  ̂ ce comercio pueden 
a xstir cu representación y paiv. cjerc r 'os derechos de estas.

Los señores que al tenor di* la- \ ;x t.ues prescripciones 
d_ ,0-, ecte, 1 utos hoyan de asistir á la junta que se eonvoca se 
s e ; . rail presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos de 
t l .venencia de sus acciones y ios poderes- en su caso, con los 
^fio días de anticipación que prescribe el art. 49 del regla- 
z mío. á fin de que con arreglo ai mismo.se les provea de la 

' respondiente credencia).
Durarte los 30 dias que precedes ri señalado para la junta 

i ‘aran o . M Banco de manifiesto á ios señores accionistas, en 
¡ , ~enir, A del art. 46 del reglamento, ios libros maestros é 
i  ̂ ?< un x de existencias que eomptumbón el balance del ac- 
t ilsrmef'irc,

v ’ f :< >r; de, Enero de 1882.—Por acuerdo de la Junta de 
g , u, r ¡ Secretario, Pasca si o de Aréehaga. • X —832

A y u n ta m ie n to  co n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la Administracion principal de 
Mi oderí s pi'blieox Inrertcncimi tlL Meicudu de granos y Vi- 

de pvíicía urbana, rcsuRan ser h-' g * cL- de los artículos 
ím "C cu el fia de ayer Es Yg‘~b

La1- 1 - uc vaca, de 4‘26 é P33 pe-cía ' ■ 1 Lilógramo.
M ’ C'; d.1'1 caí ñero, k 4‘o6 ueseia^ el '*.3 d u mo.
T i e m  d -  o v e j a ,  í i  4M8 p e  M í a*; el 1:: 1 l  - a m o .  
f-q io jo s  de ceido de 0‘95 á POR >  ̂ (q kilogramo.
L gCtim , nejo, de 2 ‘05 á 2M8 pese«a- ifiléxramo. 
l ‘ '-’u Iñm  ■ ». d e  í l9o a LOo p c s c i ' ; 1 1 1 k ' l i R r a m ^ .
1j uj er mi ;il, fli 4‘82 á I b a  r.s el k i 'ógrem o.
L, :no. 3 i\Ll peseta  ̂ el kiiógx- roo.
/ uiii'j, m ¿Li) ú Pdfi píselas * . Y i L . ríono. 
dj'í  ̂ di b -<4 á OYO pe cías el kiYxramo. 
d xL/..rosado 0 70 á l ‘6u pesetas el kinígrauio.

- ni' x  de O'GO íi 080 ve, e ¡ t s el 3d ais rain o.
Yrrii-. m; 0CT0 á 9‘80 pr^lc-: el k-l< gramo.

Lentejar. d? 0;C0 á OVO pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, di 0*15 á 0‘20pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*0" á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jaban, de i a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*20 pesetas el kilógranv .
Ae itc, de 1*30' a 1*80 pesetas el litro, y á 48*30 el decalitro. 
Viro, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 ei decalitro. 
Petróleo, ib? O'Gü á 0*70 pesetas el litro» y de 6‘20i á 7*50 el 

decalitro*
Beses difto/Mdías.— Vacas, 178.—Carneros, 222.— Terne

ras, 25.—Cerdos, 9 fiR.— Ovejas» 21.—Total» 875.
8 1, ¡i es o o n Id lóg r a m o s . . . , .       62.038

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
yArbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

P U N T O S  ¡Ju & U A I M C I M .  Pías. ¿fnts. í ü ? ¡ T 0 S  D i  R E C A U D A C IO N . Pías. Cents.

Toledo   4.695*54 Ciudad-Real  4.473*83
Sinovia..  ____. . . .  4.453*38 Correos................   273*48
Ñ o rk ., ........  8.824*82 Mataderos.. . . . . . .  47.874*58
B ilb a o .,. .   2.484*82 Mostenses   .1.358*30
Aragón 1.374*70 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia..................  3.660*70
Mediodía..................  22.727*62 T o t a l   68.498*90

Madrid 12 de Enero de 4882.

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otización  oficial del dia 12 de E n ero de 1882, com p a ra d a  con
la del dia a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS, ■ ”  ”" ™ ~  ~~ ”*
Dia i í .  Dia

Renta oernétua ai 5 por i 00 interior., v . . .  3i 420 Sí ‘22 1 {2-S3-30
3U32 í|í 40-42 Rá 
31‘47 B t-52 ^2-50  

3055
no publicado. 31 ‘25 31 ‘60

á plazo. 31 ‘40 31*35-40 fin cor.;
32 G[0 p. 0‘50 fin c.

no publicado. 3$ 0[0 31‘77 1 }2 fin co r .;
32f30 p .50 d fine. 

pequeños. 31*25 314^-45-55
Lleui M. B iterlor. ... » 31*25-40-55

'no publicado. 31*35 3075 d .
pequeños. 3 045 3055-55

Deuda amortizáble al 2 por 100 interior. 50*65 50‘7 0 -75
no publicado. »  50‘ 70 p .

Obiigacioaas generales por ferro-carriles, 
de eea pesaías, al 6 por 1 0 0 62‘90 62*90-80-63 0L0 :

no publicado. » 63*1 o d.
á p la zo . 63‘70 »

no'publicado. 63 0¡0 63 60 fm cor.
Resguardos al portador de ia Caja de De

pósitos . . . . . . . .  o   ............. ............ 1 o r í  o a»
Bomos del Tesoro, do á 500 pesetas, 6

por 4 03,  .........................       - .... 4 01 ‘40 401 *40-50
Obligaciones del Banco y del Tesoro, al 

6 p or 400.—Serie in ter ior.. . . . . . . . . . .  1 Oí ‘40 4 01 ‘35-40
Idem del Tesoro sobre producto áe Adua

n a s .......................................... . 4 04*40 401*40
Billetes hipotecarios de la isia ú eC u b a .., 104 0[0 4 04 0¡0-403*90-85
Banco Hipotecarlo.— Cédulas ai 7 por 100 

a n u a l . . . . . . . . . . . ..................... .. 100 0[0 *
Idem id. al 6 por 100............... .............. ........  4o4'50 »
Idem id. al 5 por 1 0 0 . ............................... . 4 01 75 »
Acciones del Banco de España . . . . . . .  498 Opi j

no publicado.. » 498 0[0
ídem  del Banco de Castilla—  .................  500 OjO »

• no publicado. 189*50 4 94 0̂ 0 sin divid.* 
Idem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  d e l  R e i n o .

DAÑO, BENEFICIO. ©AÑO. BENEFICIO,

N M ixm  . . .  par * Logroño. . , i- R4
A'?or-y.. . . . .  •> R4 L o r e s . . , , . . .  LS ' ;•?
¿L ea iix  . . ; .  R 8 -  Luyo . , , .  .., par, v
AlinG.it . ,  > M alaga  i\B. &
¿ r J a    D t * M urcia... „ . .  4jS &
aadaj 'z . . . . j  * A | | Orexce,. , .  Ii8 s
Barc?L . ,  par. » O v ieao ... , . .  »  R4 :
gA jfv . . , ,  >• F alencia ;... . par, ^
E U b a o p a r . - Palma M alí/ par. ■& ¡
B úrgos... . , .  iiS r Pam plona., , para * j
v Y ciiv *    R 8 í P ontevedra . par, §■
CJdiz. , .  qG . > Keus   par. s
Gai’U ^eiiX ... -  R-- Salamanca. . 4 0L0 a
Castellón  v- RS S. Sebastian. »
Cir¡Y x /  cal. L -8 * Santander... « D 8
í óíuoUa. . . .  R3 » Sia. CruzTfo. psr. A
C x u Y  . . x  « • R3 Santiago  par.
Cuezos  •? 4R - Segó vi a  >. í4 ^
F e r r o l uaL Sevilla., . .  par.
Gr ¡VE & , • , . /  ■ '• Son A. . . . . . .  K?
Gljon. . . ... ’ ?l8 • Tarragona.. » -ItS
Or en ¿ d a ...  j  414 í Tcr u </L , . . , z  p a i. >
8 ?¿ad2ÍAjar<x. 1 M* * Toledo . . , , . .  1 RS ' »

■ . L ' i ¡8 8 T íld e la . . . , . ,  R2 *
Ry.eiv?.  ó LU V a len cia .... f  ú;s .
t i u e s c A 1i8 * V a l l a d o l i d R 8 »

  pAr,  ̂ Vi.- . , .  , par« *
:c r t / iL'^GA par. - V 1ci>r<a par, *
Vi'OTi •' * jS íCifíüi 5. . . . % R-4' ^
Lériñs , . .. y  Tur  ̂ par. *
Linvrt-u. • ■ I o ír ,  t y

B o ls a s  extranjeras.

PARÍS i  1 DE ENERO.

, S por 114 exterío:tx«, á 27 3[4.
| J por 104 interior  ..........   í  »

donaos cuqr { DeudasmorL  íat&nor... ft »
|  o p-tj i d . c^tbs i o r , el á 46 Q \ Q .
? 1 ec ue. robra ls,s

a 1 <: b * . f i  500*00,
v  ̂M; h  ̂ i 84*15,

í’w .üqí ¡rancescs. . . , f. por i  414*39.
{ ' Z X l O S V t *.... ... ñ K«C*.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndre?, á 99 dias fecha» dios., 47*3ú.
-L : L. á 8 di as vista, fr,. 4*92 d

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Enero de 1882.

1 111,1 1 "..  "V" ..11 ........

ALTURA , Í S ñ i

HORAS. barómetro T eMÓMETRO. WRECCI° N ESTA®° 
^reducida  ̂ y clase del viento, del cielo,
milímetros. Seco. ¡¡“ o

6 de la m . 74 3*13 — $*4 — 2*2 N. N. E. Calma . Casi desp.0
9 de la m .. 744*10 4*8 0*6 N. N.K. íd e m .. Cels.,neb*.

42 del d ia . . 7i3*i6 9*8 5*9 N. E . . .  Idem . .  Casi desp.0
3 de la t . . .  744*83 44*9 6*2 N .. . . . .  B M igd  Despejado,
6 de la t . . .  714*69 6*4 2*2 N. E . . .  Idem . .  ídem .
9 de la n . .  742*42 4*4 1*2 N. E . . .  Brisa . .  Idem .

Temperatura máxima del aire, á la som bra.....................  4 2*0
Idem mínima .................................................................. — 4*0

D iferencia ................. .............. ........................... .. 4 6*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 49*3
Idem  id. dentro de una esfera de cristal.......................  39*9

D iferencia...........................................................   20*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborable ................. .................................  17*9
Idem mínima id   .......................................   — 7*1

Diferencia  ...............................................................   25‘9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)   ..................................................     162
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)  .............  2*3
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noch e   .................................................. ..

Lluvia en las últimas 24 horas.............................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia de Enero de 1882.

Altura Tempera- Dfrec- Fuerza
barométrica tura . Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cion del del
vel del mar ceutesi- T¡en,0_ T¡enW. del cielo, de la mar

en milímetros males ,

3. Sebastian. 771*4 8*0 N. O . . .  Calma. C ubierto.. Tranq,*
Bilbao  774 3 4*0 S. E . .  B risa.. Nuboso . M ovida
Dvie-do." 7 6 9 * 2  6*5 ? . 0 . . .  Id em .. Casi desp.0 »
Joruña (7 h.) 767*4 2*9 S. S. E . Calm a. Celajes—  TranqA
Santiago  769*9 8*9 S. O . . .  Id em .. N u b o s o ...  »
Pontevedra.. 770*3 42*4 S . íd e m .. C ubierto.. *

Aporto    771*8 40*0 S. E . . .  V ien to . Ais. nubes. T ranq*
Lisboa (7h.). 771*9 9*2 N. E . . .  B.a lig.* N ieb la ,... Idem .
S á c e r e s ..... » 4*5 N. E . . .  Viento, C ela jes .... »
Badajoz  770*4 2*0 E .Calma. Niebla. . .  »

LFern. (7 h.) 770*1 6*0 E. N. E. Id e m .. Ais. nubes. Tranqfi
Sevilla  769*8 6*4 N. E . . .  I d e m .. Despejado. »
ra r ifa   768*8 4 4*0 E  B r isa ., I d e m . . . , .  Tranqfi
a ra ñ a d a .,. .  770*4 4*0 N. E . . .  Calm a. I d e m . . . . .  »

Cartagena... 768*9 7*8 N. E . ..  Id em .. Cubierto. Llana.
Alicante  772*7 " 9*8 N. E . . .  B r isa .. N u b es Rizada.
Murcia  772*4 5*0 O. S. O Id em .. C ubierto.. »
Valencia  771*9 6*0 N. O . . .  Id em .. Despejado. »
?alma  .............  770*1 9*8 . N. O . . .  Calma. Id em  Tranqfi
Barcelona... 770*6 8*0 O.N. O. íd e m . .  Idem , Idem .

feru el    775*9 — 5*3 N. O . . .  I d e m .. Id em . . . . .  »
ía rag oza ... .  » 4 *5 N. E . . .  Idem . .  íd e m  .............  »
S o r ia .. .   774*4 4*0 O  íd e m ..  Id e m   *>
íúrgos . .  . .  773*9 — 4*3 S. O . . .  Idem .. Celajes.. . .  »
V alladolid... 778*8 5*0 N. E . . .  Brisa . .  C ubierto. .  »
Salamanca.. 769‘9 0*2 N. E . . .  I d e m .. Despejado. »

Vladrid  774*2 4*8 N. N. É Calma. Cels.» ne.b.° *
E scoria l. . . .  775*0 6*4 E.N. E. I d e m .. N uboso. .  »
Ciudad-Real. 774*6 0*6 N Id e m .. N b fia lta .. .»
A lb a ce te .... 775*4 1‘o S. O . . .  B risa .. N u b e s , . . .  »

R etrasado.
Dia 41.

Valdesevillaq 769*0 ¡ . 7*5 ¡O . . . . . .  (C alm a. ¡Despejado I »

Bireccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llov ió  en prov in cia  alguna.

SANTOS DEL DIA.

San G u m ersin d o , m á r tir ; San L eo n c io , Obispo, y  Som S erv id eo t 
m á r t ir .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Martin.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 62 de 
rbono.—Turno l .# par .—Guillermo Tell.

TEATRO ESPAÑOL.—-A las ocho y media,—Turno 
impar.—La realidad dél honor.—El abate Pirraeás.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur- 
Q0 — Los guantes del cochero. — El portero es el culpable.—
intermedios por ei sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Los sobrinos del Capitán Gran t.

TEATRO Y CIRCO DE PRXCE — A las ocho.—Moda.—LrjS 
hijos de Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y m edja.— 
El duende,—Brillantes americanos.

TEATRO L A R A —A las ocho y media,—T u r n ó p a r . — 
Acompaño á Vd, en el sentimiento.—I dilletianii.— jo qui
siste...,,

TEATRO MARTIR,—A las ocho.—Los ca*Lálla$ He levita.


